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Cumplidos los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 del C.G.P. y 

dando aplicación a lo consagrado en el artículo 430 ibídem, se dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía en favor de IREX 

COLOMBIA S.A.S. en contra de IDEAS INTELIGENTES S.A.S., por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

1° Factura electrónica de venta No. 1280, por un saldo de $14.688.162., fecha de 

vencimiento de 28 de julio de 2020. 

 

2° Factura electrónica de venta No. 1285, por un saldo de $15.489.409., fecha de 

vencimiento de 29 de julio de 2020. 

 

3° Factura electrónica de venta No. 1288, por un saldo de $32.432.400., fecha de 

vencimiento de 29 de julio de 2020. 

 

4° Factura electrónica de venta No. 1289, por un saldo de $27.064.857., fecha de 

vencimiento de 29 de julio de 2020. 

 

5° Factura electrónica de venta No. 1290, por un saldo de $26.990.037, fecha de 

vencimiento de 29 de julio de 2020. 

 

6° Factura electrónica de venta No. 1291, por un saldo de $27.604.857., fecha de 

vencimiento de 29 de julio de 2020. 

 

7° Factura electrónica de venta No. 2193, por un saldo de $15.668.640., fecha de 

vencimiento de 30 de julio de 2020. 

 

8° Factura electrónica de venta No. 1294, por un saldo de $16.917.615, fecha de 

vencimiento de 30 de julio de 2020. 



9° Factura electrónica de venta No. 1295, por un saldo de $15.668.640, fecha de 

vencimiento de 30 de julio de 2020. 

 

10° Factura electrónica de venta No. 1296, por un saldo de $15.668.640., fecha de 

vencimiento de 31 de julio de 2020. 

 

11° Factura electrónica de venta No. 1297, por un saldo de $29.261.628, fecha de 

vencimiento de 31 de julio de 2020. 

 

12° Factura electrónica de venta No. 1298, por un saldo de $20.951.910, fecha de 

vencimiento de 31 de julio de 2020. 

 

13° Factura electrónica de venta No. 1299, por un saldo de $16.633.476, fecha de 

vencimiento de 31 de julio de 2020. 

 

14° Factura electrónica de venta No. 1300, por un saldo de $14.723.629., fecha de 

vencimiento de 31 de julio de 2020. 

 

15° Factura electrónica de venta No. 1301, por un saldo de $15.668.640., fecha de 

vencimiento de 31 de julio de 2020. 

 

16° Factura electrónica de venta No. 1302, por un saldo de $15.375.812, fecha de 

vencimiento de 31 de julio de 2020. 

 

17° Factura electrónica de venta No. 1303, por un saldo de $15.583.393., fecha de 

vencimiento de 31 de julio de 2020. 

 

18° Factura electrónica de venta No. 1304, por un saldo de $13.999.217., fecha de 

vencimiento de 2 de agosto de 2020. 

 

19° Factura electrónica de venta No. 1305, por un saldo de $15.515.748., fecha de 

vencimiento de 2 de agosto de 2020. 

 

20° Factura electrónica de venta No. 1306, por un saldo de $15.668.640., fecha de 

vencimiento de 2 de agosto de 2020. 

 

21° Factura electrónica de venta No. 1307, por un saldo de $15.668.640., fecha de 

vencimiento de 2 de agosto de 2020. 



 

22° Factura electrónica de venta No. 1308, por un saldo de $15.249.074., fecha de 

vencimiento de 2 de agosto de 2020. 

 

23° Factura electrónica de venta No. 1309, por un saldo de $14.884.490., fecha de 

vencimiento de 2 de agosto de 2020. 

 

24° Factura electrónica de venta No. 1310, por un saldo de $15.668.640., fecha de 

vencimiento de 20 de junio de 2020. 

 

25° Factura electrónica de venta No. 1311-1101, por un saldo de $5.203.076., fecha 

de vencimiento de 20 de junio de 2020. 

 

26° Factura electrónica de venta No. 1312, por un saldo de $13.982.022., fecha de 

vencimiento de 3 de agosto de 2020. 

 

27° Factura electrónica de venta No. 1313, por un saldo de $16.131.461., fecha de 

vencimiento de 3 de agosto de 2020. 

 

28° Factura electrónica de venta No. 1315, por un saldo de $15.902.941., fecha de 

vencimiento de 3 de agosto de 2020. 

 

29° Factura electrónica de venta No. 1316, por un saldo de $14.822.519., fecha de 

vencimiento de 3 de agosto de 2020. 

 

30° Factura electrónica de venta No. 1317, por un saldo de $14.340.710., fecha de 

vencimiento de 3 de agosto de 2020. 

 

31° Factura electrónica de venta No. 1318, por un saldo de $15.668.640., fecha de 

vencimiento de 3 de agosto de 2020. 

 

32° Factura electrónica de venta No. 1319, por un saldo de $15.668.640., fecha de 

vencimiento de 4 de agosto de 2020. 

 

33° Factura electrónica de venta No. 1320, por un saldo de $14.841.666., fecha de 

vencimiento de 4 de agosto de 2020. 

 



34° Factura electrónica de venta No. 1321, por un saldo de $31.715.721., fecha de 

vencimiento de 4 de agosto de 2020. 

 

35° Factura electrónica de venta No. 1323, por un saldo de $14.215.878., fecha de 

vencimiento de 4 de agosto de 2020. 

 

36° Factura electrónica de venta No. 1326, por un saldo de $28.128.447., fecha de 

vencimiento de 4 de agosto de 2020. 

 

19° Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de capital indicadas en 

los ordinales 1 a 36, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta el pago 

total de la misma, calculados a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese a la parte ejecutada, bajo los lineamientos establecidos en la Ley 2213 

de 2022 y, respetando los principios procedimentales consagrados en el Código 

General del Proceso. Hágasele saber que goza de cinco (5) días para pagar la 

obligación o diez (10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería adjetiva al abogado Juan Fernando Parra Roldán, como 

apoderado judicial del extremo ejecutante en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Sígase el trámite dispuesto para el proceso ejecutivo por los arts. 442 y 443 del C. 

G. del P. 

 

Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en el artículo 630 del 

Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de conformidad. 

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto es tramitado en uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones, se advierte a las partes, que todos los 

requerimientos, solicitudes y actos procesales, deben ser materializados por medios 

electrónicos, y aquellos que deban ser presentados para el proceso, en las debidas 

oportunidades, dirigiéndolos a la  siguiente dirección de correo electrónico:  

ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


En consecuencia, los canales digitales que serán usado por las partes 

corresponderán a los registros inscritos en el libelo genitor, so pena de incurrirse en 

causal de nulidades. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez (2), 
 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 1 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 
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OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se decide el “conflicto de competencia” suscitado entre el Juzgado Dieciséis de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá y el Juzgado Veintiocho Civil 

Municipal de Bogotá, para conocer de la acción verbal de imposición de servidumbre 

promovida por Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. contra Personas Indeterminadas 

y la Agencia Nacional de Tierras. 

 

ANTECEDENTES 

 

1° El 12 de noviembre de 2021, fue presentada en la Oficina Judicial la demanda 

“VERBAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE” Interconexión Eléctrica S.A. 

E.S.P. contra Personas Indeterminadas y la Agencia Nacional de Tierras, la cual 

correspondió por reparto al Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín. 

 

2° El Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Medellín, mediante auto de 2 de marzo 

de 2022, declaró la falta de competencia para seguir conocimiento del presente 

asunto por causa del factor subjetivo y ordenó su remisión a los Jueces Civiles 

Municipales de Bogotá, por ser la autoridad competente para asumir el conocimiento 

de este. 

 



3° Repartido el proceso entre los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C., 

correspondió al Juzgado Veintiocho Civil del Circuito de esta ciudad, el que, por auto 

de auto de 30 de marzo de 2022 ordenó la remisión del asunto a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, atendiendo para ello la 

cuantía del asunto. 

 

4° Efectuado nuevamente el reparto del proceso entre los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, correspondió al Juzgado Dieciséis de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el que, por auto de 5 de mayo 

de 2022, rechazó la demanda advirtiendo que por tratarse de un trámite especial de 

naturaleza diferente a los asuntos enlistados y asignados a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, su conocimiento no 

radica en cabeza de esa autoridad, por lo que ordenó su remisión a los Juzgados 

Civiles Municipales de Bogotá. 

 

5° Asignado el conocimiento nuevamente al Juzgado Veintiocho Civil Municipal de 

Bogotá, dicha autoridad judicial, por auto de 8 de noviembre de 2022, rechazó la 

demanda, y planteó el conflicto negativo de competencia, remitiendo el expediente 

a esta instancia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Con sujeción a lo dispuesto por el artículo 139 del Código General del Proceso, 

corresponde a este Despacho, como superior funcional de los Despachos en 

contienda, resolver el conflicto de competencia por ellos suscitado. 

 

Para desatar la controversia planteada, es menester hacer una serie de precisiones 

a fin de asignar el conocimiento del asunto a la autoridad competente. 

 

El artículo 8° del Acuerdo PCSJA18-11068 de julio 27 de 2018, dispuso que: “A partir 

del primer de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 



Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas 

las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de lo que por competencia territorial le hayan 

sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades”. - 
 

A su turno, y frente a la competencia para conocer de los procesos de mínima 

cuantía y por ende de única instancia, el artículo 17 del Código General del Proceso 

señala:  

 

“Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 1. De los procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 

administrativa.”. - 

 

También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 

responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las 

partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 

numerales 1, 2 y 3.”.- 

 

A la par, el artículo 25 del C.G.P. determina que cuando la demanda verse sobre 

pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta (40) salarios 

legales mensuales vigentes, aquella debe ser tramitada por la vía procesal de 

mínima cuantía, límite que, en el año 2022 es hasta por la suma de $40.000.000.oo 

partiendo del sueldo básico actual, esto es, $1.000.000.oo.  

 

En ese sentido, teniendo en cuenta que el artículo 1 del Acuerdo PCSJA18-11127 

del 12 de octubre de 2018, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura, transformó 29 juzgados civiles municipales en la ciudad de Bogotá 

en juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, y que el parágrafo del 



artículo 17 del Código General del Proceso determina que “Cuando en el lugar 

exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán 

a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2, y 3”, el Despacho, sin 

necesidad de hacer mayores pesquisas, remitirá las diligencias a las instancias 

correspondientes. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 25 -inciso 2- citado y el 

26.7 ibídem, que establece que, en los procesos de servidumbre, como el caso que 

se estudia, la cuantía se determinará por el avalúo catastral del predio sirviente. En 

ese orden, el avalúo del fundo sobre el que recaerá el gravamen asciende al monto 

de $3.453.000.oo, valor que por ser inferior al límite de la mínima cuantía, deviene 

en que el Juzgado considere pertinente, atendiendo al factor de competencia, enviar 

el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, motivo por el cual, se ordenará la remisión de las diligencias al Juzgado 

Dieciséis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para lo de su cargo. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DIRIMIR el conflicto de competencia suscitado entre los Juzgados 

Dieciséis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá y el Juzgado 

Veintiocho Civil Municipal de Bogotá, asignando al primero de ellos el conocimiento 

del proceso verbal de imposición de servidumbre promovida por Interconexión 

Eléctrica S.A. E.S.P. contra Personas Indeterminadas y la Agencia Nacional de 

Tierras, tal como se ha considerado. 

 



SEGUNDO. ORDENAR que de manera inmediata se remita el expediente a la 

oficina judicial en mención. 

 

TERCERO. COMUNÍQUESE esta decisión al Juzgado Veintiocho Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 1 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 

Firmado Por:

Maria Claudia Moreno Carrillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: bf08c6463520b53fde55cfbd5006e5033d5f99481cd451d489a2220ee3d6d312

Documento generado en 30/01/2023 09:41:47 PM
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Con base en lo obrado en el plenario, se dispone: 

 

1° En atención al memorial poder visto a PDF001 CUADERNO 18 se reconoce 

personería al abogado Edgar Manuel Sánchez Velásquez como apoderado judicial 

de Alba Cecilia Rodríguez, en los términos y para los fines del poder conferido para 

el efecto, a quien se le advierte que deberá acatar los deberes del artículo 787 

ejúsdem, en particular el consagrado en el numeral 14°8 de la norma en cita. 

 

2° En punto a la solicitud de adición del auto de 28 de noviembre de 2022 (PDF002 

CUADERNO 18), basta señalar que, dicha petición no será acogida, en razón a que 

no se incurrió en yerro alguno que deba ser, adicionado.  

 

Ha de advertirse al libelista que conforme a lo señalado por el artículo 287 del C. G 

del P., es palmar que lo llamado a adicionarse es lo que, al decir del citado canon 

normativo, quedó sin resolverse algún punto que debiera ser objeto de decisión, o 

se omite resolver alguno de los extremos del litigio, o un punto que de conformidad 

con la ley debía ser motivo de pronunciamiento por este Despacho Judicial, asunto 

bien distinto al que expone el apoderado judicial, pues ello, no pueden ser discutidos 

a través del mecanismo procesal al que acudió, si en cuenta se tiene que ello excede 

los alcances que el legislador concede al mismo. 

 
7 DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
8 Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el d ía siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este 
deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 



 

Se sigue de lo dicho, que si acaso pudiera admitirse el estudio de esa solicitud, debe 

destacarse que tales alegaciones ya fueron analizadas, sin que sea necesario 

efectuar nuevamente un examen a los mismos, que a la postre resultan estéril, 

dados los continuos y repetitivos argumentos del inconforme. 

 

3° En atención a la solicitud obrante a PDF142, y por ser procedente la misma, se 

señala la hora de las 9:30 am del día 18 del mes de mayo del año 2023, para llevar 

a cabo la entrega del bien ordenada en el numeral 1º de la parte resolutiva de la 

sentencia proferida el 12 de abril del 2018.  

 

Secretaría oficie al Comando de Policía de la Localidad Respectiva, a la estación 

de bomberos de la Localidad Respectiva, al instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, Policía de infancia y adolescencia, a la Procuraduría, a la Secretaría de 

Integración Social, y al Instituto Distrital de Protección y bienestar animal. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 1 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 
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Vista la actuación surtida, el juzgado, dispone: 

 

1° Como quiera que la parte demandante acreditó que el señor Jorge Arturo 

Ballesteros ostenta la calidad de heredero determinado del causante Jorge Eliecer 

Ballesteros (q.e.p.d.), téngasele como sucesor procesal, y por ende demandado, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 68 del C.G. del P. En consecuencia, Por 

secretaría efectúese su emplazamiento en los términos del artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022, quien una vez comparezca al asunto tomará el proceso en el estado 

que se halle al momento de su intervención. 

 

2° Tener como sucesor procesal del causante Jorge Eliecer Ballesteros (q.e.p.d), a 

Juan Sebastián Ballesteros Téllez, quien asume el proceso en el estado en que se 

halla, toda vez que el litigante fallecido ha estado representado por apoderado 

judicial, debidamente constituido, y reconocido en autos. Secretaría de forma 

inmediata proceda con la remisión del enlace del expediente. 

 

3° Por ser procedente lo solicitado, se releva del cargo de secuestre a Gineths 

Stefany Garzón Vega, y en su reemplazo se designa se designa al señor (a), que 

se reporta en la hoja anexa al presente auto y que hace parte de lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele su designación en la forma prevista en el régimen 

procedimental, informándole que el nombramiento es de forzosa aceptación 

debiendo concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 



disciplinarias a que hubiera lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad 

competente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 
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DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 
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Teniendo en cuenta que la abogada Blanca Lilia Rodríguez Rodríguez designada 

como abogada de pobre de la demandada Ana Lucía Acosta, justificó la no 

aceptación del cargo para el que se designó (PDF69), el Juzgado procede a 

relevarla. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal pertinente y en aras de evitar más 

demoras y dilaciones injustificadas y velar por la rápida solución, el despacho, en 

los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P., designa como abogado 

de pobre de la demandada Ana Lucia Acosta al togado Gerson Castañeda 

Barrera1, quien puede ser ubicado en la Calle 67 A No. 9 – 62, Piso 4 de esta 

ciudad o en las direcciones electrónicas gcastaneda@bedoyagoyes.com., 

dbedoya@bedoyagoyes.com. y mgomez@bedoyagoyes.com.  

       

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha normatividad y 

notifíquesele en los términos de la Ley 2213 de 2022, remitiéndosele para tal efecto 

el link del expediente a la dirección electrónica atrás señalada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 

 

1 Actúa como apoderado judicial al interior del proceso No. 2021-00144. 

mailto:gcastaneda@bedoyagoyes.com
mailto:dbedoya@bedoyagoyes.com
mailto:mgomez@bedoyagoyes.com
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En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que, por error 

involuntario, el Juzgado, en la decisión proferida el 14 de junio de 2022 (PDF48) no 

realizo pronunciamiento frente al levantamiento de las medidas decretadas al 

interior del presente asunto, se hace necesario: 

 

Único. Ordenar la cancelación de la inscripción de la demanda, decretada en autos. 

Ofíciese.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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1° Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÀ –SALA CIVIL- M.P. Dr. German Valenzuela 

Valbuena, en providencia de 25 de marzo de 2021, por medio de la cual se confirmó 

la sentencia proferida el 14 de noviembre de 2016 por esta autoridad judicial. 

 

2° En consecuencia, secretaria proceda a liquidar las costas a que fue condenada 

la parte demandante en ambas instancias.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Procede el Despacho a decidir el recurso de reposición interpuesto por la apoderada 

judicial de la parte ejecutante en relación con el numeral 1° de la providencia de 25 

de octubre de 2022 (PDF66), mediante la cual se indico que el ejecutado Jairo 

Ortega Osorio compareció al proceso por intermedio de curador ad-litem. 

 

Al respecto, baste precisar que los argumentos formulados por la ejecutante 

devienen extemporáneos, en razón a que la providencia por medio de la cual se 

tuvo por notificado al ejecutado Jairo Ortega Osorio en la forma y términos señalada 

en el artículo 300 del Código General del Proceso, no fue objeto de censura alguna, 

de allí que la misma se encuentra debidamente ejecutoriada. 

 

No obstante, pertinente se torna advertir que no le asiste razón al censor en su 

inconformidad, toda vez que el artículo 300 del Código General del Proceso, es claro 

al indicar que, siempre que una persona figure en el proceso como representante 

de varias, o actúe en su propio nombre y como representante de otra, se 

considerará como una sola persona para los efectos de las citaciones, 

notificaciones, traslados, requerimientos y diligencias semejantes. 

 

Así las cosas, al haberse surtido la vinculación de la sociedad Integración de 

Transportadores Colombianos de Servicios Especial Ltda., -ITCSE LTDA-, sociedad 

cuya representación legal radica en cabeza del ejecutado Jairo Ortega Osorio según 

se desprende del certificado de existencia y representación legal, por medio de 



curador ad-litem, procedente se tornaba tener a este último por notificado en la 

forma y términos señalado en el precepto normativo arriba citado. 

 

En este orden de ideas, no tiene acogida el planteamiento propuesto por el 

demandante en su escrito de reposición, referente a la forma en la que debía surtirse 

el trámite de notificación, toda vez que, de la revisión de la actuación adelantada en 

el trámite del presente asunto, encuentra ésta juzgadora que la misma se desarrolló 

en la forma y términos establecida por el legislador para esta clase de actuaciones. 

 

En síntesis, no se abre paso la reposición y se procederá a MANTENER el auto de 

25 de octubre de 2022, de acuerdo a lo anotado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Teniendo en cuenta lo actuado al plenario, el juzgado, 

 

Dispone: 

 

1° Para todos los efectos legales del caso, téngase en cuenta que la sociedad 

demandada Construcciones e Inversiones Terranova Ltda., se notificó conforme 

a los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso del auto admisorio de la 

demanda, conforme se puede detallar en el PDF´S 15 y 26 del expediente digital. 

El precitado demandado, encontrándose dentro del término legal no formuló medio 

exceptivo alguno. 

 

2° Con el fin de continuar con el trámite procesal pertinente y en aras de evitar más 

demoras y dilaciones injustificadas y velar por la rápida solución, se ordena el 

emplazamiento de las personas indeterminadas, en los términos del artículo 10 de 

la Ley 2213 de 2022. Secretaría adelante el trámite aquí ordenado ante el registro 

nacional de personas emplazadas. Cumplido lo anterior y controlado el término allí 

dispuesto, vuelvan las diligencias al Despacho para proveer en lo que a derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 



 
MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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No se accede a la solicitud efectuada por la demandante y que obra a PDF39, como 

quiera que deviene extemporánea, con todo, adviértase a la petente que la misma 

debió ser presentada ante la autoridad judicial que dirimió la segunda instancia, esto 

es, el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá – Sala Quinta de Decisión 

Civil, pues sus argumentos se encuentran dirigidos a atacar la decisión proferida 

por esa autoridad judicial. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Visto el informe de secretarial que antecede, dando curso a la solicitud elevada por 

el extremo demandante, se dispone: 

 

Señalar la hora de las 10: AM del día 10 del mes de abril del año 2023, con el fin 

de llevar a cabo la VENTA en pública subasta del bien inmueble identificado 

matricula inmobiliaria No. 50S-40089746, el cual se encuentra debidamente 

secuestrado y avaluado, al tenor de las disposiciones del artículo 411 del C. G. del 

P. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, previa consignación del 

40%, para lo cual se deberá tener en cuenta que el precio es de $171.500.000.oo., 

conforme se dispuso en proveído fechado 29 de junio de 2022 (anexo No. 61). 

 

Elabórese el respectivo AVISO y efectúense las publicaciones de que trata el art. 

450 y s.s. del C. G. del P. 

 

Para lo anterior, y conforme los dispone los diferentes acuerdos del Consejo 

Superior de la Judicatura en donde ha dispuesto que las audiencias deben ser 

realizadas por cualquier medio electrónico en virtud de la pandemia por el virus 

COVID-19, para ello se ha privilegiado el uso de las herramientas tecnológicas que 

para tal fin se han dispuesto, así las cosas, para la realización de la aquí programada 

será por TEAMS, en consecuencia las partes deberán adoptar todas las medidas 



pertinentes para lograr su conectividad, para ello se insta a tomar en cuenta las 

siguientes indicaciones: 

 

1. Cuando pretenda la conectividad, procure que la red de internet a usar no se 

encuentre congestionada o en uso por varias personas, intente que sea el único 

usuario de la red de internet. 

 

2. Tenga a su disposición diadema o audífonos para que pueda escuchar con mayor 

facilidad la audiencia. 

 

3. Procure una locación donde no se tenga ruido o interferencias que perjudiquen 

la comunicación. 

 

4. Instale un día antes a la fecha de la audiencia la aplicación de Teams en su celular 

o computador. 

 

5. Tenga en cuenta que este Despacho remitirá por el medio más expedito el enlace 

virtual o ID para que se conecte a la audiencia. 

 

6. Puede solicitar copia del expediente para lo cual podrá comunicarse con el 

Despacho por correo electrónico. 

 

7. Las posturas para el remate se recibirán ÚNICAMENTE en el correo electrónico 

ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y deben ser remitidas en documento cifrado 

con contraseña, a fin de garantizar que su contenido solo pueda conocerse en el 

momento de la diligencia; y en el asunto se deberá indicar “POSTURA REMATE 

2018-00618” 

 

8. El aviso de remate, y el link para acceder a la respectiva diligencia se publicarán 

en el micrositio web de este despacho en la página web de la Rama Judicial, en el 

ítem “AVISOS”. 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y por cuanto el anterior 

dictamen no fue objetado, el Despacho le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 1 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 

Firmado Por:



Maria Claudia Moreno Carrillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 281510532c26dfbabf33a865b678bb3f802e921584216e48415d2ce46dcf6047

Documento generado en 30/01/2023 09:41:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Ref.: Rad. 110013103036 2019 00087 00 

 

En atención a que el liquidador designado por auto de 6 de septiembre de 2022 

(PDF45) no compareció a tomar posesión del cargo, se le releva y en su lugar se 

designa al señor (a), que se reporta en la hoja anexa al presente auto y que hace 

parte de lista de liquidadores - promotores elaborada por la Superintendencia de 

Sociedades. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha normatividad, 

informándole que el nombramiento es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiera lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Vista la documental que antecede, el juzgado,  

 

Dispone: 

 

1° Acreditado como se encuentra el deceso del apoderado judicial de la demandante 

en reconvención Dr. Rodrigo Palechor Samboni, ocurrido el día 4 de septiembre 

de 2022 (PDF32), de conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 

159 del código General del Proceso, en consecuencia, se decreta la interrupción del 

presente proceso a partir de la notificación que por estado se haga del presente 

auto, y hasta por el término de CINCO (5) DÍAS, contados a partir de la ejecutoria, 

para que el extremo actor constituya apoderado que continúe con su 

representación.  

 

2° Teniendo en cuenta que la abogada Francy Katherine Herrera Patiño 

designada como curador ad-litem de las personas indeterminadas que se crean 

con derecho sobre el bien a usucapir, no justificó la no aceptación del cargo para 

el que se designó (PDF29), de conformidad con los parámetros establecidos por el 

numeral 7º del artículo 48 del C.G del P., el Juzgado procede a relevarla. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal pertinente y en aras de evitar más 

demoras y dilaciones injustificadas y velar por la rápida solución, el despacho, en 

los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P., designa como curador 

ad-litem de las personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien a 



usucapir, a la togada Dora Lucia Riveros Riveros, quien puede ser ubicado en la 

Carrera 8 No. 15 – 43 Piso 10 de esta ciudad, y al correo electrónico 

doraluriveros@hotmail.com.   

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha normatividad y 

notifíquesele en los términos de la Ley 2213 de 2022, remitiéndosele para tal efecto 

el enlace del expediente a la dirección electrónica atrás señalada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Ref.: Rad. 110013103036 2019 00251 00 

 

Vista la documental que antecede, el juzgado,  

 

Dispone: 

 

1° En atención a la solicitud vista a PDF56, y de conformidad con lo señalado en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el inciso 3° del numeral 2° 

del proveído calendado 22 de noviembre de 2022, en el sentido de indicar que los 

gastos provisionales asignados al curador ad-litem deben ser acreditados por la 

parte demandada, y no como allí se precisó.  

 

2° Teniendo en cuenta que la abogada Viviana Judith Fonseca Romero designada 

como curador ad-litem de las personas indeterminadas que se crean con 

derecho sobre el bien a usucapir, no justificó la no aceptación del cargo para el 

que se designó (PDF54), de conformidad con los parámetros establecidos por el 

numeral 7º del artículo 48 del C.G del P., el Juzgado procede a relevarla. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal pertinente y en aras de evitar más 

demoras y dilaciones injustificadas y velar por la rápida solución, el despacho, en 

los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P., designa como curador 

ad-litem de las personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien a 

usucapir, a la togada Janier Milena Velandia Pineda1, quien puede ser ubicada en 

 

1 Actúa como apoderada judicial al interior del proceso No. 2022-00111. 



la Avenida Calle 127 No. 71 – 46 de esta ciudad, y al correo electrónico 

juridicoselsolar@gmail.com. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha normatividad y 

notifíquesele en los términos de la Ley 2213 de 2022, remitiéndosele para tal efecto 

el enlace del expediente a la dirección electrónica atrás señalada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 
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Ref.: Rad. 110013103036 2019 00341 00 

 

Con base en lo obrado en el plenario, se dispone: 

 

1° En atención a la solicitud obrante a PDF119, se reconoce personería a la 

abogada Deicy Londoño Rojas como apoderada judicial del Banco Davivienda S.A., 

en los términos y para los fines del poder conferido para el efecto (PDF35), a quien 

se le advierte que deberá acatar los deberes del artículo 78 del Código General del 

Proceso, en particular el consagrado en el numeral 14°8 de la norma en cita. 

 

2° Reconocer personería al abogado Fabian Leonardo Rojas Vidarte como 

apoderado judicial del Banco Finandina S.A., en los términos y para los fines del 

poder conferido para el efecto (PDF120), a quien se le advierte que deberá acatar 

los deberes del artículo 78 del Código General del Proceso, en particular el 

consagrado en el numeral 14°8 de la norma en cita. 

 

3° Obre en autos y téngase en cuenta para los efectos legales y procesales 

pertinentes, los escritos adosados por los acreedores del sujeto en reorganización 

(PDF´s 121 y 122), por medio de los cuales proponen sendas objeciones al proyecto 

de calificación y graduación créditos. 

 

 
8 Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este 
deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 
8 Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el d ía siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este 
deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 



Así las cosas, conforme lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 29 de la ley 1116 de 

2006, de las mismas se ordena correr traslado por el término de tres (3) días para 

que los acreedores objetados y el extremo actor se pronuncien con relación a las 

mismas, aportando las pruebas documentales a que hubiere lugar. 

  

4° Fenecido dicho termino, ingresen las diligencias a efectos de proveer lo que en 

derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 
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Atendiendo la comunicación allegada por Transunión (PDF006), con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, se decreta las 

siguientes medidas cautelares: 

 

El embargo y retención sobre los posibles dineros que, de propiedad de la sociedad 

ejecutada Santa Barbara Hoteles S.A.S., se encuentren depositados en las 

entidades financieras Banco Davivienda y Bancolombia. Limítese el embargo hasta 

la suma de $40.500.000.000. Ofíciese en la forma y con las advertencias previstas 

en el artículo 593 Núm. 10 del C. G. del P., para que procedan a constituir certificado 

de depósito y lo pongan a disposición de este despacho judicial dentro de los tres 

(3) días siguientes al recibo de la comunicación.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 



  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 
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Vista la actuación surtida, el juzgado, dispone: 

 

1° Sin mayores consideraciones de orden fáctico o jurídico, no se revocará el auto 

calendado 29 de noviembre de 2022 (PDF53) mediante el que se señaló fecha para 

llevar a cabo la diligencia de inspección judicial sobre el inmueble perseguido en 

usucapión, toda vez que, se insiste, la misma se decretó en aras de proteger las 

garantías fundamentales de las partes intervinientes al interior del asunto, lo 

anterior, en la medida que, el 10 de agosto de 2022 la Subgerencia de Gestión  de 

Suelo hoy Subgerencia de Gestión Predial de la Empresa Metro de Bogotá  S.A., 

emitió la Resolución No. 0579 de 2022 “Por medio de la cual se ordena  expropiar 

por vía administrativa un inmueble requerido para la ejecución del Proyecto Primera 

Línea del Metro de Bogotá D.C. – ID LA-ES14A-1047-008112002003-CHIP 

AAA0088EWSK”, de allí que, al no practicarse la misma con anterioridad a que se 

materialice la orden dada en la resolución atrás citada, no habría posibilidad de 

identificar plenamente el bien objeto de litigio, ni mucho menos en manos de quien 

permanece el inmueble. 

 

2. En punto a la censura formulada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, frente a la decisión proferida en el numeral 2° del proveído calendado 

29 de noviembre de 2022 (PDF53), sin mayores consideraciones de orden fáctico o 

jurídico, por vía de reposición se corrige la orden allí proferida, en el sentido de 

indicar que la comunicación dirigida a la Registraduría Nacional del Estado Civil 

deberá ser tramitada por la parte demandada, y no como allí se precisó. 



 

En lo demás se mantiene incólume el auto objeto de censura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Teniendo en cuenta el escrito adosado por el extremo actor el pasado el pasado 13 

de diciembre, de conformidad con lo establecido en los artículos 321 y 323 del Código 

General del Proceso, se concede ante el Superior el recurso de apelación interpuesto 

en contra de la sentencia dictada el 6 de diciembre de 2022 (PDF35), en el efecto 

suspensivo. 

 

Por secretaría procédase de conformidad remitiendo la actuación al H. Tribunal 

Superior de Bogotá – Sala Civil para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 
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Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente; una vez 

efectuado el control de legalidad que debe procurarse dentro de las actuaciones 

procesales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 42 del 

Código General del Proceso1, en concordancia con el artículo 132 ibídem2, se hace 

necesario por parte de esta Judicatura disponer a través de la presente decisión, se 

adecue y encause el presente tramite a la legalidad, pues al otear al detalle el 

mismo, es evidente, e irradian vicios tanto formales como procedimentales que 

afectan el sumario e impiden la continuidad del mismo. 

 

Ello es así, en cuanto se advierte que es un deber por el que debe propender 

cualquier Juez como directriz del trámite, sin importar la etapa procesal que se 

encuentre en curso. 

 

Pues bien, aplicados estos supuestos tanto normativos como jurisprudenciales al 

caso que ocupa la atención de este juzgador, desde ya emerge con contundencia 

advertir que el trámite de notificación surtido a la parte pasiva, no se efectúo en 

correcta y legal forma, pues pese a que efectuó el emplazamiento de los herederos 

indeterminados de la causante Cándida Rosa Montoya de Garzón (q.e.p.d.), no se 

designó curador ad-litem para que los representare al interior del presente asunto. 

 

 

1  Realizar el control de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso 
2 Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, 
las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación 



En consecuencia, con base en el principio jurisprudencial y doctrinal “que los autos 
o actuaciones ilegales en las que se incurra en error no atan al juez ni a las 

partes”, el Despacho resuelve: 

 

1.- Apartarse de los efectos jurídicos del auto de 13 de diciembre de 2022 (PDF66), 

conforme lo aquí expuesto. 

 

2.- Con el fin de continuar con el trámite procesal pertinente y en aras de evitar más 

demoras y dilaciones injustificadas y velar por la rápida solución, el despacho, en 

los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P., y por economía procesal, 

designa como curador ad-litem de los herederos indeterminados de la causante 

Cándida Rosa Montoya de Garzón (q.e.p.d.) al togado Alfonso Garcia Rubio, 

comuníquese su designación a los correos electrónicos  

jgarciadepartamentojuridico@outlook.es., y agarciarubio@hotmail.com., o al 

abonado telefónico 3179370. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha normatividad y 

notifíquesele en los términos de la Ley 2213 de 2022, remitiéndosele para tal efecto 

el link del expediente a la dirección electrónica atrás señalada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 1 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y como quiera que no se 

logró la notificación de la abogada Cecilia Inés Hernández Palomino designada 

como curadora ad-litem de las personas indeterminadas que se crean con derecho 

sobre el bien a usucapir, el despacho, de conformidad con los parámetros 

establecidos por el numeral 7º del artículo 48 del C.G del P., el Juzgado procede a 

relevarla. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal pertinente y en aras de evitar más 

demoras y dilaciones injustificadas y velar por la rápida solución, el despacho, en 

los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P., designa como curador 

ad-litem de las personas indeterminadas al togado Juan Carlos Monroy 

Rodríguez1, quien puede ser ubicado en la Carrera 15 No. 119 – 11, Oficina 530 de 

esta ciudad o al correo electrónico monroycopyright@hotmail.com. 

       

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha normatividad y 

notifíquesele en los términos de la Ley 2213 de 2022, remitiéndosele para tal efecto 

el enlace del expediente a la dirección electrónica atrás señalada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

 

1 Apoderado judicial proceso No. 2019-00444. 

mailto:monroycopyright@hotmail.com.


MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Teniendo en cuenta la documental aportada (PDF014), el Despacho, de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006, se abstiene de continuar 

con la actuación y se ordena la remisión del proceso a la Superintendencia de 

Sociedades para que sea incorporado al trámite de reorganización informado. 

 

De igual forma, déjense las medidas cautelares decretadas a disposición de la citada 

corporación y actuación. 

 

Secretaría proceda de conformidad librando las comunicaciones a que haya lugar y 

dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Por ser procedente lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante, 

quien tiene la facultad expresa para “desistir” y de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 314 y s.s. del Código General del Proceso, en consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones presentado por la 

apoderada judicial de la parte demandante.  

 

SEGUNDO. DECRETAR la terminación del presente proceso de VERBAL DE 

SIMULACIÓN promovida por INÉS GALLEGO DE PINEDA y BERTHA GALLEGO 

HERNÁNDEZ en contra de CECILIA GALLEGO DE ROJAS, GLORIA PATRICIA 

GALLEGO CRUZ y MARIA CRISTINA GALLEGO CRUZ, por DESISTIMIENTO.  

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda se integra con archivos virtuales, 

no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran 

físicamente en poder de la parte actora.  

 

CUARTO. Sin costas, por no aparecer causadas.  

 

QUINTO. ARCHIVAR en su oportunidad el expediente, dejándose las constancias 

de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 



La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Atendiendo la petición formulada por la apoderada judicial de la parte demanda en 

escrito que precede (PDF58), una vez efectuado el control de legalidad que debe 

procurarse dentro de las actuaciones procesales, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 12 del artículo 42 del Código General del Proceso1, en concordancia 

con el artículo 132 ibídem2, observa el Despacho que se hace necesario dejar sin 

valor y efecto el numeral 1° del proveído calendado 11 de octubre de 2022 (PDF55), 

en la medida que, de la revisión de la documental adosada al plenario, se advierte, 

que Laura Juliana Matallana Neira, si ostenta la calidad de heredera determinada 

de la causante María Esther Penagos de Rendón (q.e.p.d.), de allí que, su 

vinculación al trámite del presente asunto deviene necesaria. 

 

En consecuencia, se adiciona el numeral 4° del proveído de 11 de octubre de 2022 

(PDF55), en el sentido de indicar que las pruebas allí ordenadas, también se 

decretan en favor de la demandada Laura Juliana Matallana Neira. 

 

En lo demás se mantiene incólume la citada providencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

 

1  Realizar el control de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso 
2 Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, 
las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación 



MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 
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Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 93 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO. ADMITIR la reforma de demanda presentada por BLANCA DORIS 

ACOSTA CELIS contra MARIA DEL CARMEN VELANDIA QUICENO. 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en los artículos 

291, 292 y 301 del Código General del Proceso u 8° de la Ley 2213 de 2022, y 

córrase traslado por el término de VEINTE (20) DÍAS (Artículo 369 Código General 

del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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A propósito de la solicitud que vista a PDF21, se acepta la renuncia que del poder 

presenta la abogada Liliana Isabel García Guzmán, en su calidad de apoderado 

judicial de la sociedad demandada, con la advertencia que esta solo surte efectos, 

pasado el término previsto en el inciso 4º del artículo 76 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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I. ASUNTO 

 

Se deciden los recursos de reposición y en subsidio el de queja, formulados por 

el apoderado judicial de la sociedad CR Proyectos S.A.S., contra el auto del 29 de 

noviembre de 2022, por medio del cual se denegó la concesión del recurso de 

apelación interpuesto contra el auto por medio del cual se declaró ineficaz el 

llamamiento en garantía por ella formulado, previo el recuento de los siguientes: 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El auto recurrido es el datado como en el párrafo superior se anotó, mediante el 

cual, el despacho negó la concesión del recurso de apelación en contra del proveído 

adiado 22 de junio de 2022 (PDF04), por medio del cual se dispuso declarar ineficaz 

el llamamiento en garantía presentado por la sociedad CR Proyectos S.A.S., por no 

encontrarse enlistado en las causales consagradas en el artículo 321 del Código 

General del Proceso. 

  

2. Por su parte, el recurso interpuesto va dirigido a fin de que se recoja el proveído 

indicado en marras y en su lugar, se conceda el recurso de apelación por él 

invocado, en razón a que se ésta negando la intervención de terceros. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 



1. Para resolver, debe recordarse que el recurso de reposición consagrado en el 

artículo 3181 del C.G.P. persigue que “se revoquen o reformen” los autos que dicte 

el Juez. Tal disposición se instituye como un medio de impugnación, mediante el 

cual el mismo juzgador que profirió una providencia puede revocarla o reformarla 

por los eventuales yerros en que pudo haber ocurrido. 

 

Por otra parte, se observa que las leyes del procedimiento civil son de orden y 

derecho públicos, motivo por el que no pueden ser inobservadas en su aplicación2. 

 

2. En primer lugar, ha de recordarse que en la normatividad procesal, en materia de 

impugnación de providencias por vía de alzada, impera el principio de la taxatividad 

o especificidad, es decir, que sólo aquellas decisiones precisamente señaladas en 

el ordenamiento procesal civil como susceptibles del recurso de apelación, pueden 

ser revisadas por esta vía, estando la censurada en primera oportunidad incluida 

dentro de ellas. 

 

Al respecto, señala el artículo 321 del Código General del Proceso de manera 

taxativa las cuales son los autos susceptibles de apelación, precisando: “También 

son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 1. El que rechace 

la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas; 2. El que niegue la 

intervención de sucesores procesales o de terceros; 3. El que niegue el decreto o la 

práctica de pruebas; 4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago 

y el que rechace de plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo; 5. El 

que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva; 6. El que niegue el trámite 

de una nulidad procesal y el que la resuelva; 7. El que por cualquier causa le ponga 

                                                           

1 ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 
magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. El recurso de 
reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja. El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres 
(3) días siguientes al de la notificación del auto. El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, 
caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su 
aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, 
el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 
2 ARTÍCULO 13. OBSERVANCIA DE NORMAS PROCESALES. Las normas procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún 
caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley. 
Las estipulaciones de las partes que establezcan el agotamiento de requisitos de procedibilidad para acceder a cualquier operador de justicia no son de obligatoria observancia. 
El acceso a la justicia sin haberse agotado dichos requisitos convencionales, no constituirá incumplimiento del negocio jurídico en donde ellas se hubiesen establecido, ni 
impedirá al operador de justicia tramitar la correspondiente demanda. Las estipulaciones de las partes que contradigan lo dispuesto en este artículo se tendrán por no escritas. 



fin al proceso; 8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la 

caución para decretarla, impedirla o levantarla.; 9. El que resuelva sobre la 

oposición a la entrega de bienes, y el que la rechace de plano, y 10. Los demás 

expresamente señalados en este código.”.- 

 

3. En el caso objeto de análisis, sustenta el recurrente su inconformidad precisando 

que la decisión contenida en el proveído calendado 22 de junio de 2022 es 

susceptible de recurso de apelación, en razón a que se ésta impidiendo la 

intervención de terceros, causal que conforme a lo por él manifestado, se encuentra 

configurada al interior del presente asunto. 

De cara a lo anterior es evidente, que lo que pretende el censor es promover el 

recurso de queja, medio de impugnación que persigue solventar tres vicios en decir 

del artículo 352 del Código General del Proceso, a saber: (i) Que se conceda el 

recurso de apelación indebidamente denegado; (ii) Que a la apelación concedida, 

se le dé el efecto indicado por ley; (iii) Que se conceda el recurso de casación 

inadecuadamente vedado. 

 

Así las cosas, diremos que la hipótesis en la que se encuadra el presente asunto 

corresponde a la indicada en primer lugar en el párrafo precedente, esto es, para 

que se atienda la queja (la cual busca enmendar un yerro cualquiera de los arriba 

relacionados), en cumplimiento a lo señalado en el artículo 353 del Código General 

del Proceso, normativa que establece los pasos a seguir, así como los requisitos a 

tener en cuenta en la presentación de la misma. 

 

Entonces, tal como se evidencia del contenido del escrito objeto de 

pronunciamiento, la reposición contra el auto ya citado tiene como finalidad el 

cumplimiento de la técnica procesal establecida para acceder a la queja, pues, en 

últimas, más que enervar lo determinado a través del recurso de reposición, lo que 

se busca, es una reconsideración por parte del superior funcional sobre la viabilidad, 

según su determinación, del recurso de apelación denegado mediante proveído de 

calenda 29 de noviembre de 2022. 



 

En torno a la reposición que se plantea, habrá de decirse que se ratificará lo 

anunciado en el proveído objeto de censura, habida cuenta que el recurrente no 

presenta alguna consideración en la cual se pueda fundar la concesión de la alzada 

solicitada en subsidio. 

 

Para el presente caso, la determinación objeto de censura se restringió a negar la 

alzada como quiera que el proveído de 22 de junio de 2022 no se encuentra 

enlistado en el artículo 321 del Código General del Proceso, por lo que las 

manifestaciones del recurrente están llamadas al fracaso. 

 

Bajo esta óptica, no se accederá a la revocatoria peticionada y conforme el trámite 

concebido para el recurso de queja, se procederá de conformidad, previo 

cumplimiento de lo ordenado por los artículos 352 y 353 Ibídem.  

 

Por mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: MANTENER el auto atacado fechado 29 de noviembre de 2022, acorde 

con lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER la expedición de copias para surtir el recurso de QUEJA 

interpuesto como subsidiario. Por secretaría procédase de conformidad remitiendo la 

actuación al H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, téngase por no presentadas las 

excepciones de mérito por parte del ejecutado Eduardo Pereira Lozano, pues su 

mandatario no acreditó el poder que le fuere conferido para representarlo, pese que 

se le requirió para tal efecto, y como quiera que el derecho de postulación se hace 

necesario en este asunto en particular, por la cuantía del proceso. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, reingresen las presentes diligencias al despacho, 

para proveer como de ley corresponda, en punto de la continuidad del presente 

trámite.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Sin mayores consideraciones de orden fáctico o jurídicos, de entrada, se advertirá 

la improsperidad del recurso, por los siguientes motivos: 

 

El artículo 430 ejusdem reseña que por medio del recurso de reposición se atacarán 

los requisitos formales del título ejecutivo; no obstante, el cuestionamiento que 

presenta el extremo ejecutado, referente a la obligación contenida en el documento 

allegado como base de la acción al interior del proceso de restitución de inmueble 

arrendado, en donde se, declaró probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por activa respecto del demandado José Lucio Munevar, y se negaron las 

pretensiones frente a dicha persona natural, condenando a la aquí ejecutada a 

pagar al señor Munevar la suma de $6.000.000.oo., por concepto de costas; no 

radica en cabeza del aquí ejecutante, en tanto, conforme lo reseñado en la 

providencia que dirimió la instancia en el asunto primigenio, frente a este no se 

advierte la existencia de una obligación derivada del mismo, máxime cuando el pago 

que se reclama, tiene como fundamento la decisión proferida al interior del proceso 

verbal de restitución No. 2020-00104 que cursó ante esta autoridad judicial. 

 

En ese contexto, y como el reparo formulado no se dirige a cuestionar que el título 

cumpla con los elementos formales, es decir que este contenga una obligación 

clara, expresa y exigible, es improcedente pronunciarse sobre dicha vicisitud en el 

estado actual del proceso, especialmente cuando el reproche, como se dijo, puede 

promoverse como excepción de mérito. 

 



Desde esta perspectiva, es claro entonces que todos los argumentos presentados 

por el demandado no controvierten el auto que libró orden de pago, sino que 

pretende que el Despacho se pronuncie respecto a la reducción de la medida 

cautelar decretada, situaciones que no pueden entrar a rebatirse en esta 

oportunidad del proceso, pues, el actor cuenta con los medios procesales 

pertinentes establecidos por el legislador para esa clase de pedimentos. 

 

Así las cosas, no hay razón válida que sustente el recurso de reposición contra el 

auto de mandamiento, en consecuencia habrá de rechazarse el mismo. 

 

En virtud de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1.- NO REPONER el auto de fecha 20 de septiembre de 2022 (PDF04) por el cual 

se libró mandamiento de pago, en razón a las consideraciones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

2.- Por Secretaría contrólese el plazo que tiene la parte ejecutada para contestar 

la demanda y proponer excepciones, en los términos del inciso 4 del artículo 118 

del C.G. del P. 

 

3.- Requerir al extremo pasivo de la acción, para que, adecue su petición en los 

términos señalados en el artículo 602 del régimen procedimental, pues si bien 

precisa que la medida decretada resuelta excesiva, lo cierto es que acceder a la 

misma en la forma reclamada resulta improcedente, en tanto no se ha procedido al 

avalúo de los bienes para determinar su valor, requisito indispensable para solicitar 

la reducción de embargo peticionado acorde con la norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 



MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

estado No. 003 hoy 1 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 

 

DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Ref.: Rad. 110013103036 2020 00269 00 

 

Sin mayores consideraciones, el despacho no revocará el auto calendado 29 de 

noviembre de 2022 (PDF28), mediante el que se negó el mandamiento de pago, por 

cuanto, en la providencia objeto de censura se expusieron los fundamentos fácticos 

y jurídicos que dieron lugar a la nugatoria de la orden de apremio, lo anterior, en la 

medida que, el título arrimado como base de recaudo no reúne los requisitos 

señalados por el artículo 422 del estatuto procesal, pues se itera, el acta no contiene 

la constancia  de que se trata de primera copia y que presta mérito ejecutivo, tenga 

en cuenta que si bien, en la certificación adosada el plenario, se precisó que dicho 

documento era fiel copia del original que reposa en el archivo del Centro, la que se 

acompañó del registro del documento en el Sistema de Información de la 

Conciliación, el Arbitraje y la Amigable Composición -SICAAC-del Ministerio de 

Justicia y del Derecho, cierto es que el mismo no cumple las exigencias establecidas 

por el legislador para configurar la existencia de una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo del ejecutado en la forma y términos señalada en el precepto 

normativo en cita. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. NO REVOCAR el auto de fecha 29 de noviembre de 2022 (PDF28), 

mediante el que se negó el mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO. De conformidad con lo establecido en los artículos 321 y 323 del Código 

General del Proceso, se concede ante el Superior el recurso de apelación interpuesto 

en contra del auto de fecha 29 de noviembre de 2022 (PDF28), en el efecto devolutivo. 

Secretaría proceda de conformidad con lo preceptuado en el numeral 3° del articulo 

322 y 326 ibídem. 

 



Cumplido lo anterior, por secretaría y mediante oficio remítanse la actuación al 

superior conforme lo establecido en la Ley 2213 de 2022 a fin de que se surta la 

alzada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR  

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 1 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 
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Ref.: Rad. 110013103036 2020 00317 00 

 

Teniendo en cuenta lo actuado al plenario, el juzgado,  

 

Dispone: 

 

1° El certificado de tradición y libertad adosado por el apoderado judicial de la parte 

demandante (PDF60) mediante el que se acredita la inscripción de la demanda, 

incorporase al expediente, y téngase en cuenta, para todos los efectos legales.  

 

2° La comunicación del Instituto Distrital de Recreación y Deporte -IDRD- (PDF66) 

obre en autos y téngase en cuenta para todos los efectos legales. 

 

3° Teniendo en cuenta que el abogado Luis Felipe Arévalo Piñeros designado 

como curador ad-litem de los demandados y personas indeterminadas, no justificó 

la no aceptación del cargo para el que se designó (PDF44), de conformidad con los 

parámetros establecidos por el numeral 7º del artículo 48 del C.G del P., el Juzgado 

procede a relevarlo. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal pertinente y en aras de evitar más 

demoras y dilaciones injustificadas y velar por la rápida solución, el despacho, en 

los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P., designa como curador 

ad-litem de los demandados y personas indeterminadas al togado Pablo Enrique 

Sierra Cárdenas, quien puede ser ubicado en la Carrera 7 No. 71 – 52, Torre A, 

Oficina 706 de Bogotá, y al correo electrónico pablo.sierra@phrlegal.com. 

mailto:pablo.sierra@phrlegal.com.


 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha normatividad y 

notifíquesele en los términos de la Ley 2213 de 2022, remitiéndosele para tal efecto 

el enlace del expediente a la dirección electrónica atrás señalada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

estado No. 003 hoy 1 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 
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Ref.: Rad. 110013103036 2020 00322 00 

 

Teniendo en cuenta que el abogado Fredy Saúl Camargo Camargo designado 

como curador ad-litem de los herederos indeterminados del causante Guillermo 

León Cortes Beltrán (q.e.p.d.), justificó la no aceptación del cargo para el que se 

designó (PDF34), de conformidad con los parámetros establecidos por el numeral 

7º del artículo 48 del C.G del P., el Juzgado procede a relevarlo. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal pertinente y en aras de evitar más 

demoras y dilaciones injustificadas y velar por la rápida solución, el despacho, en 

los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P., designa como curador 

ad-litem de los herederos indeterminados del causante Guillermo León Cortes 

Beltrán (q.e.p.d.), al togado Juan Carlos Canosa Torrado1, quien puede ser 

ubicado en la Calle 12 B No. 8 – 39, Oficina 311 de Bogotá, y al correo electrónico 

juancarloscanosaabogados@hotmail.com. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha normatividad y 

notifíquesele en los términos de la Ley 2213 de 2022, remitiéndosele para tal efecto 

el enlace del expediente a la dirección electrónica atrás señalada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 
                                                           

1 Actúa como apoderado judicial al interior del proceso No. 2022-00491. 

mailto:juancarloscanosaabogados@hotmail.com


MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 
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Ref.: Rad. 110013103036 2020 00398 00 

 

Teniendo en cuenta que el abogado Luis Carlos Chávez Avellaneda designado 

como curador ad-litem de los herederos determinados e indeterminados de la 

causante Leonor Flórez de Hernández (q.e.p.d.), justificó la no aceptación del cargo 

para el que se designó (PDF47), de conformidad con los parámetros establecidos 

por el numeral 7º del artículo 48 del C.G del P., el Juzgado procede a relevarlo. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal pertinente y en aras de evitar más 

demoras y dilaciones injustificadas y velar por la rápida solución, el despacho, en 

los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P., designa como curador 

ad-litem de los herederos determinados e indeterminados de la causante Leonor 

Flórez de Hernández (q.e.p.d.) al togado Juan Sebastián Lombana Sierra1, quien 

puede ser ubicado en la Carrera 14 No. 94 – 44, Torre B, Piso 6 de esta ciudad o al 

correo electrónico jlombana@godoyhoyos.com. 

       

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha normatividad y 

notifíquesele en los términos de la Ley 2213 de 2022, remitiéndosele para tal efecto 

el enlace del expediente a la dirección electrónica atrás señalada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 
                                                           

1 Quien como apoderado al interior del proceso No. 2019-00688. 

mailto:jlombana


MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

estado No. 003 hoy 1 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.: Rad. 110013103036 2020 00404 00 

Vista la actuación surtida, el juzgado, dispone: 
 
 
1° Previo a atender la petición de emplazamiento de la demandada Astrid Pardo 

Bayona (PDF67), se REQUIERE a la parte demandante proceda a realizar las 

diligencias de notificación de que tratan los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, en la dirección informada por el RUNT a PDF59 del expediente digital, 

esto es, en Carrera 7 No. 33 – 49 de esta ciudad. 

 
2° Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el curador ad-litem del de 

las personas indeterminadas, aceptó el cargo, no obstante, dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 



MABR 
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Ref.: Rad. 110013103036 2021 00002 00 

 

Con base en lo obrado en el plenario, se dispone: 

 

1° Tener en cuenta que la demandada Nury Fabiola Carreño Alvarado se notificó en 

los términos de la Ley 2213 de 2022, no obstante, dentro del término de traslado 

guardó silencio (PDF´s 50 y 51). 

 

2° Respecto de las excepciones allegadas (PDF36) secretaría proceda conforme lo 

dispone el artículo 370 del Código General del Proceso. Con todo, se requiere al 

apoderado judicial del demandad, para que en lo sucesivo proceda a dar estricto 

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

estado No. 003 hoy 1 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 

 

DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 
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Ref.: Rad. 110013103036 2021 00021 00 

 

Reunidos los requisitos exigidos en el artículo 305 y 306 del Código General del 

Proceso, se dispone:  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Librar mandamiento de ejecutivo de mínima cuantía en favor de la 

sociedad Distribuidora Nissan S.A. contra María Eugenia Torres Guerrero, por 

las siguientes sumas de dinero y a favor de: 

 

1.1. Por la suma de $7.000.000.00 correspondiente a las costas aprobadas y a que 

fuese condenada la parte aquí demandada. 

 

1.2. Por los intereses legales a la tasa del 6% anual liquidados a partir de la 

ejecutoria de la citada providencia hasta su satisfacción total.  

 

Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

Tercero. NOTIFICAR a la parte demandada por fijación en estado, haciéndole 

saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días más para 

proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem). 

 



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en estado No. 003 hoy 1 de febrero de 2023 a las 

8:00 A.M. 

 

DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 
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Ref.: Rad. 110013103036 2021 00090 00 

 

Teniendo en cuenta lo actuado al plenario, el juzgado,  

 

Dispone: 

 

1° Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el curador ad-litem de las 

personas indeterminadas, aceptó el cargo, y dentro del término legal del traslado, 

contestó la demanda y formuló excepciones de mérito (PDF51). 

 

2° Respecto de las excepciones allegadas (PDF51) secretaría proceda conforme lo 

dispone el artículo 370 del Código General del Proceso. Con todo, se requiere al 

apoderado judicial del demandad, para que en lo sucesivo proceda a dar estricto 

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

MABR  

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

estado No. 003 hoy 1 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 

 

DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 
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Ref.: Rad. 110013103036 2021 00144 00 

 

La anterior comunicación de la DIAN (PDF050) mediante la que informa sobre la 

existencia de obligaciones tributarias a cargo de la ejecutada Jardín Infantil 

Semillitas Bilingüe S.A.S., obre en autos, y téngase en cuenta para todos los 

efectos legales.  

 

En consecuencia, por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3º 

de la providencia calendada 6 de septiembre de 2022 (PDF41), colocando a 

disposición de la DIAN, si a ello hubiere lugar, los bienes que se desembarguen, así 

como los títulos que por virtud de las cautelas se encuentren a órdenes del Juzgado 

y para el presente proceso.  

 

En caso de que no exista medidas de embargo vigentes, igualmente deberá 

informarse tal situación a la DIAN. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

MABR 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

estado No. 003 hoy 1 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 
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Ref.: Rad. 110013103036 2021 00332 00 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de la 

parte demandante contra el numeral 4° del auto proferido el 1 de noviembre de 2022 

(PDF35), por medio del cual se tuvo en cuenta el dictamen aportado por el 

demandado. Para ello se considera: 

 

Al respecto se advierte que el censor, pretende con este medio de ataque que se 

rechace el dictamen aportado por el demandado, por no cumplir con los requisitos 

previstos en la norma especial, aún vigente, ya que debe ser elaborado por dos 

profesionales. Razón por la que solicita que el despacho designe dos peritos, en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 5° de artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 

1073 de 2015. 

 

No obstante, el anterior pedimento, es preciso aclararle al recurrente que la 

providencia de 1 de noviembre de 2022 (PDF), se encuentra ajustada, en la medida 

que, en la decisión proferida por esta autoridad judicial, y dando aplicación a lo 

señalado en el numeral 5° del artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015 se 

ordenó a la pasiva presentar un nuevo dictamen elaborado por el Instituto 

Geográfico Agustin Codazzi; atendiendo para ello las disposiciones establecidas por 

el legislador para esta clase de actuaciones. 

 

Así las cosas, la decisión recurrida se mantendrá incólume. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  



 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 

 

  

JUZGADO TREINTA Y S.EIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

estado No. 003 hoy 1 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 

 

DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Ref.: Rad. 110013103036 2021 00359 00 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y siendo procedente, el 

Juzgado con fundamento en el artículo 287 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

ADICIONAR el auto calendado 13 de diciembre de 2022 (PDF36), de la siguiente 

manera: 

 

3° Habiéndose dado cumplimiento a lo ordenado en proveído de data 24 de mayo 

de 2022 (PDF21), se ordena el emplazamiento de los herederos indeterminados de 

la causante María Auraminta Cuesta de Giraldo (q.e.p.d.) y del demandado Miguel 

Enrique Cuesta Giraldo, en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

Secretaría adelante el trámite aquí ordenado ante el registro nacional de personas 

emplazadas. Cumplido lo anterior y controlado el término allí dispuesto, vuelvan las 

diligencias al Despacho para proveer en lo que a derecho corresponda. 

 

En lo demás continuará incólume. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

estado No. 003 hoy 1 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 

 

DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Ref.: Rad. 110013103036 2021 00385 00 

 

Procede el Despacho a decidir el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante en relación con la providencia de 11 de octubre de 

2022 (PDF66), mediante la cual se le indicó a la parte ejecutante estarse a lo 

dispuesto en proveído de 9 de agosto de 2022 en lo que respecta al trámite de 

notificación del ejecutado Conrado Cortes Moncada. 

 

En cuanto a la inconformidad formulada, baste precisar que los argumentos 

enunciados por el ejecutante devienen extemporáneos, en la medida que, la 

providencia adiada 9 de agosto de 2022 (PDF29) corresponde a aquella por medio 

de la cual se requirió a la parte interesada acreditar no sólo la remisión del correo, 

con los anexos respectivos, sino, además, el acuse de recibido, conforme al inciso 

4º del artículo 8 del Decreto en mención, decisión que no fue objeto de censura 

alguna, y a la data se encuentra debidamente ejecutoriada. 

 

No obstante, pertinente se torna advertir que no le asiste razón al censor en su 

inconformidad, toda vez que el inciso 3° del artículo 9° de la Ley 2213 de 2022, es 

claro al indicar que, la notificación personal se entenderá realizada una vez 

trascurridos dos días hábiles siguientes al envió del mensaje y los términos 

empezaran a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 



 

 

Que en consecuencia para este efecto, la entidad certificadora en dicho sentido 

certifica que fue negativa. 

 

Sobre el particular, en CSJ STC16051-2019 se dijo que  

 

En lo tocante a la notificación vía correo electrónico, el inciso quinto del 

numeral 3º de la misma disposición consagra que se presumirá que el 

destinatario ha recibido la comunicación “cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente 

y adjuntará una impresión del mensaje de datos” (se enfatiza). (…) 
Finalmente y dado que la ley presume que el destinatario del mensaje de 

datos ha tenido acceso al mismo cuando el sistema de información de la 

entidad genera el «acuse de recibo», es importante que éste haya sido 

certificado por el sistema o por el tercero certificador autorizado.   

   

3.4. La utilización de «medios electrónicos e informáticos» en las actuaciones 

judiciales inicialmente fue regulada por la Ley 527 de 1999 «por medio de la 

cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del 

comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades 

de certificación y se dictan otras disposiciones», que fijó los principios 

aplicables a la transmisión, recepción, validez, eficacia y prueba de los 



mensajes de datos, entre otras temáticas relacionadas con el uso de las 

nuevas tecnologías de la información.  

 

Su implementación en el cumplimiento de las funciones de administración de 

justicia se reglamentó por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura a través del Acuerdo PSAA06-3334 de 2006, cuyos preceptos 

recogen los postulados decantados por la Ley.”-  
 

Así las cosas, y al no haberse acreditado en debida forma el trámite de notificación 

del ejecutado, en razón a que, no es que tuviera que «demostrar» que el «correo 

fue abierto», sino que debía demostrar, conforme a las reglas que rigen la materia, 

que «el iniciador recepcionó acuse de recibo», lo que se repite, no ocurrió en el 

caso, el extremo activo de la acción deberá dar cumplimiento a lo señalado en la 

providencia objeto de censura. 

 

En síntesis, no se abre paso la reposición y se procederá a MANTENER el auto de 

11 de octubre de 2022 (PDF66), de acuerdo a lo anotado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

estado No. 003 hoy 1 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 

 

DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 



Firmado Por:

Maria Claudia Moreno Carrillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8f8c34a6b4432d4e768a72a41994af7b4abe79f902a435151d4e254a33a9c40

Documento generado en 30/01/2023 09:42:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Ref.: Rad. 110013103036 2021 00420 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, secretaría de cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 3° del proveído calendado 11 de octubre de 2022 (PDF43), 

esto es, la inclusión de la información de este asunto en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, conforme lo dispone el inciso 5º del artículo 108 del Código 

General del Proceso. Lo anterior, en aras de surtir en debida forma la vinculación 

de los herederos indeterminados de la causante María de la Cruz Vargas Hernández 

(q.e.p.d.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 1 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Ref.: Rad. 110013103036 2021 00516 00 

 

Vista las manifestaciones obrantes a PDF27 y PDF28, y atendiendo lo previsto en 

el artículo 323 del Código General del Proceso, el juzgado, dispone: 

 

Conceder, en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Bogotá, el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandante contra la sentencia calendada 16 de diciembre de 2022. Por secretaria 

remítase el presente proceso de manera al superior conforme lo establecido en el 

Decreto 806 de 2020 a fin de que surta la alzada. OFÍCIESE.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 1 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Ref.: Rad. 110013103036 2021 00538 00 

 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del C. G. 

del P., toda vez que la parte ejecutante acreditó que el ejecutado Edgar David Pupo 

Zapatero se dio por notificado del auto que libro mandamiento de pago en su contra, 

en la forma prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y en el término de 

traslado guardó silencio, es del caso proferir el auto a que se contrae el artículo 440 

del Código General del Proceso, de la siguiente manera: 

 

PRIMERO. ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos y forma del 

mandamiento de pago proferido dentro del asunto. En consecuencia,  

 

SEGUNDO. DISPONER el remate de los bienes embargados o que se llegaren a 

embargar, previo secuestro y avalúo, para que con su producto se pague el crédito 

y las costas.   

 

TERCERO. LIQUIDAR el crédito en los términos del artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

 

CUARTO. CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, incluyendo en 

la misma como agencias en derecho la suma de $17.000.000.oo. Tásense. 

 

QUINTO. Liquidadas las costas ordenadas en numeral anterior, de conformidad con 

el Acuerdo PSAA13-9984 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura y las modificaciones a éste introducidas, se ORDENA a la Secretaría a 



que REMITA este expediente a los Juzgados Civiles del Circuito para Ejecución de 

Sentencias de esta ciudad, para que allí se avoque el conocimiento del mismo y se 

imparta el trámite a que en derecho haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 1 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Ref.: Rad. 110013103036 2022 00057 00 

 

Teniendo en cuenta lo actuado al plenario, el juzgado,  

 

Dispone: 

 

1º Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por la parte actora 

(PDF022) no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se 

imparte su aprobación. (Art. 446 Código General del Proceso). 

 

2° El anterior despacho comisorio sin diligenciar, obre en autos e incorporase al 

diligenciamiento.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 1 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 
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Ref.: Rad. 110013103036 2022 00090 00 

 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del C. G. 

del P., toda vez que la parte ejecutante acreditó que el demandado Jaime Parga 

Portela se dio por notificado del auto que libro mandamiento de pago en su contra, 

en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y 

en el término de traslado guardó silencio, es del caso proferir el auto a que se 

contrae el artículo 440 del Código General del Proceso, de la siguiente manera: 

 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos y forma del 

mandamiento de pago proferido dentro del asunto. En consecuencia,  

 

SEGUNDO.-DISPONER el remate de los bienes embargados o que se llegaren a 

embargar, previo secuestro y avalúo, para que con su producto se pague el crédito 

y las costas.   

 

TERCERO.- LIQUIDAR el crédito en los términos del artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, incluyendo en 

la misma como agencias en derecho la suma de $9.800.000.oo. Tásense. 

 

QUINTO.- Liquidadas las costas ordenadas en numeral anterior, de conformidad 

con el Acuerdo PSAA13-9984 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura y las modificaciones a éste introducidas, se ORDENA a la Secretaría a 



que REMITA este expediente a los Juzgados Civiles del Circuito para Ejecución de 

Sentencias de esta ciudad, para que allí se avoque el conocimiento del mismo y se 

imparta el trámite a que en derecho haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 1 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 
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Ref.: Rad. 110013103036 2022 00111 00 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de las diligencias de 

notificación adosadas a PDF016, se requiere al apoderado judicial de la parte 

demandante, para que, dentro del término de ejecutoria del presente auto, allegue 

las diligencias de notificación que trata el artículo 291 del C.G. del P., y que fueron 

remitidas a la ejecutada Yolanda Rosero Cifuentes. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 1 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 
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Ref.: Rad. 110013103036 2022 00190 00 

 

En atención al petitum de suspensión deprecada de manera conjunta entre el 

apoderado judicial de la parte demandante y la demandada a PDF027, y como 

quiera dicha solicitud cumple con los parámetros establecidos en el numeral 2 del 

artículo 161 del C. G. del P., el Juzgado al ser procedente dispone: 

 

1. DECRETAR la suspensión del presente trámite desde el día 12 de diciembre de 

2022, (fecha de presentación del escrito) y por el término de seis (6) meses. 

 

2. DISPÓNGASE la permanencia del expediente en la secretaría, sin perjuicio de 

que oportunamente se haga el control de términos respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Ref.: Rad. 110013103036 2022 00236 00 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de terminación, la parte interesada aclare la 

petición obrante a PDF022 del expediente digital, en el sentido de indicar si lo que 

pretende es la terminación por pago total de la obligación respecto de todas las 

obligaciones contenidas en el mandamiento de pago, toda vez no es clara en dicho 

sentido, nótese que tan sólo reclama la terminación del proceso respecto de 

aquellas contenidas en los pagarés Nos. 355172741 y 457238694, sin embargo, 

nada indica frente a aquella contenida en el pagaré No.17067599. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Ref.: Rad. 110013103036 2022 00255 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, secretaría de cumplimiento  a  lo  

ordenado  en  el numeral  2 del  auto  adiado 12  de  julio  de  2022 (PDF013), esto 

es efectuando el emplazamiento del extremo pasivo de la acción. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Ref.: Rad. 110013103036 2022 00338 00 

 

Vista la documental que antecede, el juzgado,  

 

Dispone: 

 

1° Incorpórese a los autos el anterior diligenciamiento del citatorio de que trata el 

artículo 291 del C.G.P., remitido a la ejecutada Luz Mariana Baquero Bustos, para 

los fines legales pertinentes (PDF021). En consecuencia, la parte actora proceda 

adelantar las diligencias de notificación en la forma prevista en el artículo 292 del 

Código General del Proceso. 

 

2° Acreditada la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble objeto de litigio e 

identificado con FMI 50S-725682 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá D.C, el Despacho decreta su secuestro, para tal fin, se comisiona con 

amplias facultades, incluso para designar secuestre y fijarle honorarios 

provisionales; al señor Juez Civil Municipal de Bogotá, Juez Civil Municipal de 

Despachos Comisorios, Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

y Alcaldes Locales de la Zona Respectiva. Líbrese despacho comisorio con los 

insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 



MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Ref.: Rad. 110013103036 2022 00360 00 

 

Vista la documental que antecede, el juzgado,  

 

Dispone: 

 

1° En aras de continuar con el trámite procesal pertinente, el despacho, dando 

aplicación a lo señalado en el artículo 399 del Código General del Proceso, y en 

razón a que se encuentran superados los “dos (2) días” sin que se hubiere enterado 

del pleito a la totalidad del extremo pasivo de la acción, se ordena el emplazamiento 

de los demandados, en los términos previstos en el inciso 2º, numeral 5º del artículo 

399 del Código General del Proceso. 

 

2° De igual forma, la parte demandante deberá instalar una valla en el predio objeto 

de expropiación y acreditar su fijación en la forma y término ordenada en el precepto 

normativo arriba citado, la que deberá contener:  

 

a) La denominación del juzgado que adelanta el proceso; 

b) El nombre del demandante; 

c) El nombre del demandado; 

d) El número de radicación del proceso; 

e) La indicación de que se trata de un proceso de expropiación; 

f) El emplazamiento de las personas convocadas; 

g) La identificación del predio. 

 



2° Una vez la parte interesada acredite al juzgado la instalación de la valla, por 

secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las partes del 

proceso, su naturaleza y el juzgado, en publicación que se efectuara por una sola 

vez en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de conformidad con lo 

previsto en el artículo 108 del Código General del Proceso, en consonancia con el 

10º de la Ley 2213 de 2022. 

3° La comunicación allegada por el apoderado judicial de la parte demandante 

(PDF023), mediante la que informa la inscripción de la demanda, obre en autos, y 

téngase en cuenta para todos los efectos legales. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 1 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 

Firmado Por:

Maria Claudia Moreno Carrillo

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81c6c94a1e471af48db2add952bc8161697a444bf1624799125585b0db3877da

Documento generado en 30/01/2023 09:42:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Ref.: Rad. 110013103036 2022 00370 00 

 

Con base en lo obrado en el plenario, se dispone: 
 
1° Reconocer personería al abogado Oscar Norberto Reyes Pla., como apoderado 

judicial de la parte ejecutada en los términos y para los fines del poder conferido 

para el efecto, a quien se le advierte que deberá acatar los deberes del artículo 787 

ejúsdem, en particular el consagrado en el numeral 14°8 de la norma en cita. 

 

2° Así las cosas, siendo la oportunidad procesal pertinente, se señala la hora de las 

9:30 am del día 11 del mes de mayo del año 2023, para llevar a cabo la audiencia 

inicial de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso y, de ser posible, 

la establecida en el artículo 373 de la misma codificación, la que se adelantará por 

medios virtuales, a través de la plataforma Microsoft Teams, teniendo en cuenta las 

directrices emitidas por el Gobierno Nacional a través del artículo 3° de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Indíquese a los extremos procesales que el adelantamiento de la audiencia acotada 

procederá inclusive sin su comparecencia, con las consecuencias que de tal 

inasistencia contempla los numerales 3° y 4º del referido canon 372, salvo las 

justificaciones expresamente previstas en la misma ley procesal general. 

 

 
7 DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
8 Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el d ía siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este 
deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 



Se advierte, además, que en la audiencia en cuestión se intentará la conciliación, 

se evacuarán los interrogatorios de las partes, se señalarán los hechos en los que 

están de acuerdo los sujetos procesales y que fueren susceptibles de prueba de 

confesión, se fijará el objeto del litigio, precisándose los hechos que se consideran 

demostrados, se practicarán las demás pruebas y se efectuará el respectivo control 

de legalidad. Finalmente, se escucharán los alegatos de las partes y, en la medida 

de lo posible, se dictará sentencia. 

Adviértase que el juez, en ejercicio de lo dispuesto en el artículo 212 adjetivo, podrá 

limitar la recepción de los testimonios cuando considere suficientemente 

esclarecidos los hechos materia de esa prueba. 

 

Concordante con lo anterior, en atención lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 

372 del C. G. del P., el Despacho dispone: 

 

DECRETAR las siguientes pruebas: 

 

1º. De la parte demandante: 

 

1.1. Documentales: Ténganse en cuenta las aportadas con la demanda. 

 

1.2. Interrogatorio de parte: Se advierte que los mismos serán practicados de 

manera obligatoria por ministerio de la ley. 

 

1.3. Testimonios: Cítese a Beatriz Elena Salazar Tirado, para que comparezca en 

la fecha fijada en esta determinación y rinda testimonio de lo que sepa y le conste 

sobre los hechos del proceso. Cítesele conforme prevé el artículo 217 ibídem y por 

la parte promotora de las diligencias, bríndese la colaboración a que haya lugar para 

su respectiva comparecencia. 

 

2º. De la parte demandada: 

 



2.1. Documentales: Ténganse en cuenta las aportadas con la contestación de la 

demanda. 

 

2.2. Interrogatorio de parte: Se advierte que los mismos serán practicados de 

manera obligatoria por ministerio de la ley. 

 

2.3. Testimonios: Cítese a Leidy Camacho Vanegas y Ricky Alcalá Robles, para que 

comparezcan en la fecha fijada en esta determinación y rindan testimonio de lo que 

sepan y les conste sobre los hechos del proceso. Cíteseles conforme prevé el 

artículo 217 ibídem y por la parte promotora de las diligencias, bríndese la 

colaboración a que haya lugar para su respectiva comparecencia. 

 

3° Se requiere a los apoderados judiciales de las partes intervinientes en el asunto 

para que, a la mayor brevedad, remitan al correo electrónico 

ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., sus direcciones de correo, así como de las 

partes que quieran intervenir. Lo anterior, en aras de adoptar las medidas 

pertinentes para el buen desarrollo de la misma. De igual forma, deberá tener en 

cuenta las siguientes indicaciones:  

 

3.1. Cuando pretenda la conectividad, procure que la red de internet a usar no se 

encuentre congestionada o en uso por varias personas, intente que sea el único 

usuario de la red de internet. 

 

3.2. Tenga a su disposición diadema o audífonos para que pueda escuchar con 

mayor facilidad la audiencia.  

 

3.3. Procure una locación donde no se tenga ruido o interferencias que perjudiquen 

la comunicación.  

 

3.4. Instale un día antes a la fecha de la audiencia la aplicación correspondiente en 

su celular o computador.  

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

3.5. Tenga en cuenta que este Despacho remitirá por el medio más expedito el 

enlace virtual o ID para que se conecte a la audiencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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DE BOGOTÁ D.C. 
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Vista la documental que antecede, el juzgado,  

 

Dispone: 

 

1° Tener por notificado al ejecutado Luis Fernando Navarrete Rodríguez del auto 

que libró mandamiento en su contra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

2° Acreditada la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble objeto de litigio e 

identificado con FMI 50C-471804 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá D.C, el Despacho decreta su secuestro, para tal fin, se comisiona con 

amplias facultades, incluso para designar secuestre y fijarle honorarios 

provisionales; al señor Juez Civil Municipal de Bogotá, Juez Civil Municipal de 

Despachos Comisorios, Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

y Alcaldes Locales de la Zona Respectiva. Líbrese despacho comisorio con los 

insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 



  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 
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A propósito de la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante, 

y procedente lo peticionado, el juzgado, dando aplicación a lo señalado en el 

numeral 2° del artículo 590 del Código General del Proceso, disminuye el valor de 

la caución ordenada en auto de 29 de noviembre de 2022 (PDF012) y ordena 

prestar la misma por el quince por ciento (15%) del valor de las pretensiones. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Ref.: Rad. 110013103036 2022 00458 00 

 

Sin mayores elucubraciones de orden fáctico o jurídico, se revocará el auto 

objeto de la censura, por cuanto, al verificar los anexos arrimados (PDF014), 

así como el informe secretarial que antecede, se advierte que la solicitud de 

retiro de demanda no fue presentada para el asunto de la referencia, en 

consecuencia, se procederá a continuar con el trámite procesal pertinente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- REVOCAR el auto de fecha 16 de diciembre de 2022 (PDF016), 

conforme con lo expuesto en la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Considerando la solicitud allegada por el apoderado judicial de la parte demandante 

el pasado 16 de diciembre (PDF008), y como quiera que se cumplen los 

presupuestos del inciso 1° del artículo 92 del C.G.P., se dispone: 

 

Primero. Autorizar el retiro de la presente demanda.  

 

Segundo. Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia se integra con 

archivos virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los 

mismos se encuentran físicamente en poder de la parte actora.  

 

Tercero. No hay lugar condenar en costas.  

 

Cuarto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 



  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 

 

  

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
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Visto el escrito obrante a PDF009 del expediente virtual, el cual se encuentra 

debidamente presentado, de conformidad con el art. 314 y s.s. del C. G.P., se 

dispone: 

 

Primero. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda, 

presentado por la apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Segundo. Declarar terminado la presente demanda de RESTITUCIÓN DE 

TENENCIA DE BIEN MUEBLE E INMUEBLE de BANCOLOMBIA S.A. contra 

COLMARKET TRADING S.A.S. 

 

Tercero. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.  

 

Cuarto. Teniendo en cuenta que la demanda se integra con archivos virtuales, no 

habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran 

físicamente en poder de la parte actora. 

 

Quinto. Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 



 
MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 
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Previo a disponer como de ley corresponda respecto de la medida cautelar 

solicitada en el numeral 1° del escrito obrante a PDF001, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin de que informe, la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que el ejecutado tenga productos financieros. En caso afirmativo, 

deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que posea en cada una de las 

entidades que nos relacione.  Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 

 

  

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 
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Presentada en debida forma y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 

84, 422 y s.s. del Código General del Proceso, y conforme a la facultad conferida 

en el artículo 430 ibídem, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de MAYOR 

cuantía a favor del BANCO DE OCCIDENTE en contra de JESUS ANDRÉS 

SANDOVAL RODRIGUEZ, por las siguientes cantidades de dinero: 

 

1. Por la suma de $160.798.829.00 M/CTE por concepto de capital insoluto, junto 

con los intereses de mora, liquidados a partir de la fecha de exigibilidad de la 

obligación, esto es, 11 de octubre de 2022, y hasta cuando se verifique su pago, a 

la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera 

de Colombia, empero solo sobre el valor de $129.756.323.oo M/CTE. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  

 

3. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso u el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a 

la parte demandada, al momento de ser notificada de este proveído, las copias y 



anexos de la demanda en los términos indicados en el artículo 911 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral primero2 

de artículo 422 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

 

4. Reconocer personería a la abogada Deicy Londoño Rojas como apoderada de 

la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido para el 

efecto, a quien se le advierte que deberá acatar los deberes del artículo 787 

ejúsdem, en particular el consagrado en el numeral 14°8 de la norma en cita y en su 

debida oportunidad, observando lo dispuesto en los artículos 809 y 8110 ibídem. 

 

5. Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en el artículo 630 

del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de conformidad.  

 

Se advierte que la anterior orden se emite haciendo apego de la presunción de 

autenticidad y prevalencia de la virtualidad, por lo cual se entiende que, con la 

presentación de la demanda y bajo juramento, el documento original base del cobro 

lo tiene en su poder la parte demandante, a quien se le indica que el mismo deberá 

conservarse bajo su custodia y responsabilidad hasta tanto lo ordene esta sede 

judicial o se exija su exhibición, so pena de acreedor de la responsabilidad 

patrimonial de que trata el articulo 80 ib. y demás sanciones disciplinarias a que hay 

lugar.  

 

En igual sentido, desde ya se insta a las partes para que procedan de conformidad 

con lo establecido en el numeral 14, artículo 78 del C.G.P. concordado con el 

 
1 ARTÍCULO 91. TRASLADO DE LA DEMANDA. En el auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo se ordenará su traslado al demandado, salvo disposición en contrario. El traslado se 
surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad litem. Cuando la notificación 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el  término de ejecutoria y de traslado de la demanda. Siendo varios los 
demandados, el traslado se hará a cada uno por el término respectivo, pero si estuvieren representados por la misma persona, el traslado será común.  
ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas. (Subrayado por fuera del texto) 
7 DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
8 Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el d ía siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este 
deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 
9 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS PARTES. Cada una de las partes responderá por los perjuicios que con sus actuaciones procesales temerarias o de mala fe cause a la otra o a terceros 
intervinientes. Cuando en el proceso o incidente aparezca la prueba de tal conducta, el juez, sin perjuicio de las costas a que haya lugar, impondrá la correspondiente condena en la sentencia o en  el auto 
que los decida. Si no le fuere posible fijar allí su monto, ordenará que se liquide por incidente. A la misma responsabilidad y consiguiente condena están sujetos los terceros intervinientes en el proceso o 
incidente. Siendo varios los litigantes responsables de los perjuicios, se les condenará en proporción a su interés en el proceso o incidente. 
10 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE APODERADOS Y PODERDANTES. Al apoderado que actúe con temeridad o mala fe se le impondrá la condena de que trata el artículo anterior, la de pagar 
las costas del proceso, incidente o recurso y multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales. Dicha condena será solidaria si el poderdante también obró con temeridad o mala fe. Copia 
de lo pertinente se remitirá a la autoridad que corresponda con el fin de que adelante la investigación disciplinaria al abogado por faltas a la ética profesional. 



artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, remitiendo a su contra parte copia de 

los memoriales que alleguen al Despacho de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez (2), 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 
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Ref.: Rad. 110013103036 2022 00540 00 

Examinando el expediente con el firme propósito de avocar conocimiento, encuentra 

el Juzgado que el asunto en mención no es de competencia de esta sede judicial, 

en la medida que la misma es atribuible a los Jueces Civiles Municipales de Bogotá. 

 
En efecto, establece el artículo 18 del Código General del Proceso, que el 

conocimiento de los procesos contenciosos de menor cuantía en primera instancia 

a los Jueces Civiles Municipales, y como quiera que de acuerdo con lo previsto en 

el numeral 3º del artículo 26 ibídem, para determinar la cuantía en los procesos de 

pertenencia, debe tomarse el valor del avalúo catastral, el que conforme a la 

documental vista a folio (PDF011-PÁG.2), se encuentra para el año 2023, en la 

suma de $92.309.000 m/cte, monto inferior a 150 SMMLV. 

 
Así las cosas, por secretaria y de forma inmediata, remítase el presente expediente 

a la Oficina Judicial de Reparto, para que por su intermedio se envíe al señor Juez 

Civil Municipal de Bogotá, en turno. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 

 
MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 



 
 

MABR 
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Toda vez que no se dio cabal cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 

la demanda, subsanándola en los términos y la forma allí dispuesta, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, conforme al artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda se integra con archivos virtuales, 

no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran 

físicamente en poder de la parte actora.  

 
TERCERO: Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 1 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 
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Luego de subsanada la demanda dentro del término de ley y como quiera que se 

encuentran cumplidos los requisitos previstos en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, ADMÍTASE la presente demanda verbal de 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO promovida por DISTRACOM S.A. en contra del 

C.I. DISERCOM SAS y la sociedad ACTIVOS ESPECIALES SAE S.A.S. 

 

2. De la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte demandada por el 

término legal de veinte (20) días. 

 

3. Tramítese por el procedimiento verbal con apoyo en lo dispuesto en el artículo 

368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

4. Notifíquese esta providencia a la demandada en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso Y 8° de la Ley 2213 de 

2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5. Como se han solicitado medidas cautelares, apórtese la caución por el veinte por 

ciento (20%) del valor de las pretensiones como exige el canon 590 del Código 

General del Proceso. 

 

6. Reconocer personería al abogado Carlos Enrique Robledo Solano como 

apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 

Se insta a las partes para que procedan de conformidad con lo establecido en el 

numeral 14, artículo 78 del C.G.P. concordado con el artículo 3° de la Ley 2213 de 

2022, esto es, remitiendo a su contra parte copia de los memoriales que alleguen al 

Despacho de manera digital. 

 

 



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 
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Efectuada la revisión formal de los documentos a fin de verificar si reúne las 

exigencias legales, conforme a lo establecido en los artículos 82 y s.s. del C.G.P., 

se INADMITE el proceso ejecutivo, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, el actor manifieste y/o precise lo correspondiente: 

 

1° Aclárese la clase de acción solicitada (Ejecución por obligación de hacer y/o 

Ejecución por perjuicios) de la cual se desprenden los perjuicios reclamados en el 

libelo. Adviértase que si la acción que intenta ejecutar es de aquella que 

corresponde a una obligación de hacer, el demandante en un principio quiere el 

cumplimento de un hecho en la forma originalmente establecida, circunstancia que 

no debe confundirse con la contemplada en el artículo 428 del C.G.P (Ejecución por 

perjuicios), que como se estipula cubre la posibilidad de que si el demandado no 

observa la obligación tal como se solicita, le permite al demandante pedir, en 

subsidio los perjuicios compensatorios, estimándolo bajo juramento en cantidad 

liquida de dinero.  

 

Bajo esta óptica, deberán adecuarse la demanda a la estrictez del procedimiento 

que corresponda, verbi gratia, pretensiones, hechos, fundamentos de derecho, 

procedimiento y cuantía, y el poder conferido. 

 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C. G del P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 

 

  

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 1 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 
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Efectuada la revisión formal de los documentos a fin de verificar si reúne las 

exigencias legales, conforme a lo establecido en los artículos 82 y s.s. del C.G.P., 

se INADMITE el proceso ejecutivo, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, el actor manifieste y/o precise lo correspondiente: 

 

1° Aclárese la clase de acción solicitada (Ejecución por obligación de hacer y/o 

Ejecución por perjuicios) de la cual se desprenden los perjuicios reclamados en el 

libelo. Adviértase que si la acción que intenta ejecutar es de aquella que 

corresponde a una obligación de hacer, el demandante en un principio quiere el 

cumplimento de un hecho en la forma originalmente establecida, circunstancia que 

no debe confundirse con la contemplada en el artículo 428 del C.G.P (Ejecución por 

perjuicios), que como se estipula cubre la posibilidad de que si el demandado no 

observa la obligación tal como se solicita, le permite al demandante pedir, en 

subsidio los perjuicios compensatorios, estimándolo bajo juramento en cantidad 

liquida de dinero.  

 

Bajo esta óptica, deberán adecuarse la demanda a la estrictez del procedimiento 

que corresponda, verbi gratia, pretensiones, hechos, fundamentos de derecho, 

procedimiento y cuantía, y el poder conferido. 

 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C. G del P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 
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La providencia anterior se notifica por anotación en 
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Previo a disponer como de ley corresponda respecto de la medida cautelar 

solicitada en el numeral 1° del escrito obrante a PDF001, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin de que informe, la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que el ejecutado tenga productos financieros. En caso afirmativo, 

deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que posea en cada una de las 

entidades que nos relacione.  Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez (2), 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que los pagarés                  

Nos. 961585680 y M0263001051876058155000387370 allegados como base de 

recaudo reúnen las exigencias previstas para los títulos valores en el artículo 621 

del Código de Comercio, así como las que para esta clase específica de 

instrumentos negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA” y en contra de DAVID 

ANTONIO CAMACHO GONZALEZ, ordenando a este que en el término máximo 

de cinco días proceda a cancelar las sumas de dinero que se relaciona a 

continuación: 

 

Pagaré No. 961585680 

 

1. Por la suma de $150.112.151.00 M/cte a la fecha de presentación de la demanda, 

por concepto de capital acelerado de la obligación contenida en el pagaré base de 

la ejecución. 

 



2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados a la 

tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

fecha de presentación de la demanda (12 de diciembre de 2022) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $34.651.548.90 M/cte, por concepto de intereses de plazo, 

causados y no pagados, contenidos en el título base de la ejecución. 

 

Pagaré No. M0263001051876058155000387370 

 

4. Por la suma de $12.797.892.26 M/cte a la fecha de presentación de la demanda, 

por concepto de capital acelerado de la obligación contenida en el pagaré base de 

la ejecución. 

 

5. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados a la 

tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

fecha de presentación de la demanda (12 de diciembre de 2022) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

 

6. Por la suma de $122.730.00 M/cte, por concepto de intereses de plazo, causados 

y no pagados, contenidos en el título base de la ejecución. 

 

7° Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

8° Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 



9° Notifíquese esta providencia a la demandada en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso u 8° de la Ley 2213 de 

2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

 

10° Reconocer personería para actuar a la abogada Dalis María Cañarete 

Camacho como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

11° Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en el artículo 630 

del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de conformidad.  

 

Se advierte que la anterior orden se emite haciendo apego de la presunción de 

autenticidad y prevalencia de la virtualidad, por lo cual se entiende que, con la 

presentación de la demanda y bajo juramento, el documento original base del cobro 

lo tiene en su poder la parte demandante, a quien se le indica que el mismo deberá 

conservarse bajo su custodia y responsabilidad hasta tanto lo ordene esta sede 

judicial o se exija su exhibición, so pena de acreedor de la responsabilidad 

patrimonial de que trata el articulo 80 ib. y demás sanciones disciplinarias a que hay 

lugar.  

 

En igual sentido, desde ya se insta a las partes para que procedan de conformidad 

con lo establecido en el numeral 14, artículo 78 del C.G.P. concordado con el 

artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, remitiendo a su contra parte copia de 

los memoriales que alleguen al Despacho de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez (2), 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Efectuada la revisión formal de los documentos a fin de verificar si reúne las 

exigencias legales, conforme a lo establecido en los artículos 82 y s.s. del C.G.P., 

se INADMITE el proceso verbal divisorio, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, el actor manifieste y/o precise lo correspondiente: 

 

1° Apórtese certificado catastral del predio objeto de pretensiones debidamente 

actualizado, expedido con no menos de un mes de antelación, a fin de verificar su 

avalúo catastral, y de contera determinar la cuantía del asunto (art. 26 núm. 4° del 

C.G.P.)  

 

2° Alléguese certificado de tradición del bien inmueble objeto de división, con menos 

de treinta (30) días de antelación, y en donde se determine la situación jurídica del 

mismo, y que comprenda un periodo de 10 años si fuera posible (núm. 1° del art. 

406 del C.G.P.). 

 

3° Adecúense correctamente las pretensiones de la demanda, de cara al tipo de 

acción que depreca. (Artículo 82/4 ejúsdem). Nótese que en la acción divisoria, las 

pretensiones de la demanda deben apuntar a la venta para que se distribuya el 

producto entre los comuneros (C.G.P. art. 406-1). También hay lugar a la venta si 

eso es lo que ha pedido la demandante y los demás comuneros llamados al proceso 

no se han opuesto, aun cuando la cosa se física y jurídicamente susceptible de 

partir. 

 



4° De acuerdo con lo previsto en el inciso final del artículo 406 del Código General 

del Proceso, acompáñese el dictamen pericial del bien inmueble objeto de la división 

ad –valorem, conforme lo exige dicha normatividad, y no obstante de haberse 

señalado que no se practicó porque los demandados no permiten el ingreso del 

auxiliar, pues tal situación no está consagrada como una causal para no arrimar el 

aludido requisito, amén que el avalúo comercial es viable determinar, a través de 

otros medios, distintos a la inspección ocular, así como, la procedencia o no de la 

división material.   

 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C. G del P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Cumplidos los requisitos previstos en los artículos 82 y siguientes, 368, 384 y 385 del 

Código General del Proceso, admítase la presente demanda de restitución de tenencia 

de bien inmueble instaurada por BANCO DE BOGOTÁ S.A. en contra de PAOLA 

MARCELA PEREZ NEIRA. 

 

Imprímasele a este asunto el trámite correspondiente al PROCESO VERBAL DE 

RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE INMUEBLE ARRENDADO previsto en el artículo 

368 del Código General del Proceso.  

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

legal de veinte (20) días. 

 

Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso u el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a 

la parte demandada, al momento de ser notificada de este proveído, las copias y 

anexos de la demanda en los términos indicados en el artículo 911 del Código 

General del Proceso. 

 

Se reconoce personería adjetiva al abogado Manuel Hernández Díaz como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
1 ARTÍCULO 91. TRASLADO DE LA DEMANDA. En el auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo se ordenará su traslado al demandado, salvo disposición en contrario. El traslado se 
surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad litem. Cuando la notificación 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el  término de ejecutoria y de traslado de la demanda. Siendo varios los 
demandados, el traslado se hará a cada uno por el término respectivo, pero si estuvieren representados por la misma persona, el traslado será común.  



 

Teniendo en cuenta que el presente asunto es tramitado en uso de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones, se advierte a las partes, que todos los 

requerimientos, solicitudes y, actos procesales, deben ser materializados por 

medios electrónicos, y aquellos que deban ser presentados para el proceso, en las 

debidas oportunidades, dirigiéndolos a la siguiente dirección de correo electrónico: 

ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., así como a su contraparte al tenor de las 

directrices del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia, los canales digitales que serán usado por las partes 

corresponderán a los registros inscritos en el libelo genitor, so pena de incurrirse en 

causales de nulidad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Efectuada la revisión formal de los documentos a fin de verificar si reúne las 

exigencias legales, conforme a lo establecido en los artículos 82 y s.s. del C.G.P. y 

la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la acción verbal de pertenencia, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor manifieste y/o precise lo 

correspondiente: 

 

1. Alléguese certificado de tradición y libertad del bien inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-200927, expedido con no menos de treinta 

días de antelación, a fin de dilucidar su actual situación jurídica, actualizado, donde 

consten las personas que figuren como titulares de derechos reales sujetos a 

registro, o que no aparece ninguna como tal. Art. numeral 5° del 375 del C.G.P.  

 

2. En caso de aplicarse las disposiciones del artículo 375 del Código General del 

Proceso, efectúense las manifestaciones en debida forma sobre el emplazamiento 

de los demandados y de las personas indeterminadas.  

Indique las diligencias realizadas con el fin de conocer el paradero del demandado.  

 

3. Anéxese certificado catastral del bien a usucapir, expedido con no menos de 

treinta días de antelación, a fin de verificar el avalúo del bien.  

 

4. Ampliará los hechos de la demanda, en el sentido de indicar con mayor precisión 

y claridad, como iniciaron los actos posesorios del demandante de manera 



exclusiva, cuánto tiempo lleva en posesión y desde que fecha tiene la calidad de 

poseedor. 

 

5. Indíquese en forma precisa y detallada, las características, dependencias, 

construcciones, linderos, número de folio de matrícula inmobiliaria (si es del caso), 

y demás que resulten necesarios para la debida identificación del predio objeto de 

usucapión, el cual es diferente al de mayor extensión. 

 

6. Amplíese las pretensiones de la demanda, identificando el bien a usucapir tanto 

por su características, ubicación y linderos, tenga en cuenta que lo pretendido debe 

estar expresado con precisión y claridad. 

 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C. G del P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Vista la solicitud que antecede, el juzgado, dispone: 

 

1° Previo a disponer como de ley corresponda respecto de la medida cautelar 

solicitada en el numeral 1° del escrito obrante a PDF001, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin de que informe, la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la sociedad ejecutada tenga productos financieros. En caso 

afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que posea en cada 

una de las entidades que nos relacione.  Ofíciese en tal sentido. 

 

2° Previo a resolver lo solicitado por el libelista, deberá el actor aclarar la solicitud 

de cautela que pretende en el numeral 3° del escrito contentivo de esta, pues allí 

solicitó la inscripción de la demanda en el certificado de existencia y representación 

legal de la sociedad ejecutada; no obstante, deberá precisar si pretende el embargo 

de la razón social o del establecimiento de comercio.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Cumplidos los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 90 y, 422 del C.G.P., 

se resuelve librar mandamiento de pago en favor de CPS Corrosion Pipeline 

Services SAS en contra de la sociedad Operación y Mantenimiento Integral de 

Activos Colombia S.A.S., por las siguientes cantidades de dinero: 

 

1° Factura electrónica de venta No. FVE384, por un saldo de $44.647.283.oo., fecha 

de vencimiento de 13 de noviembre de 2022. 

 

2° Factura electrónica de venta No. FEV385, por un saldo de $62.358.324.oo., fecha 

de vencimiento de 13 de septiembre de 2022. 

 

3° Factura electrónica de venta No. FVE389, por un saldo de $328.786.004.oo., 

fecha de vencimiento de 15 de septiembre de 2022. 

 

4° Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de capital indicadas en 

los ordinales 1 a 3, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta el pago 

total de la misma, calculados a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese a la parte ejecutada, bajo los lineamientos establecidos en la Ley 2213 

de 2022 y, respetando los principios procedimentales consagrados en el Código 



General del Proceso. Hágasele saber que goza de cinco (5) días para pagar la 

obligación o diez (10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería adjetiva a la abogada Ivonne Audrey Ramirez Tello, como 

apoderada judicial del extremo ejecutante en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Sígase el trámite dispuesto para el proceso ejecutivo por los arts. 442 y 443 del C. 

G. del P. 

 

Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en el artículo 630 del 

Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de conformidad. 

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto es tramitado en uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones, se advierte a las partes, que todos los 

requerimientos, solicitudes y actos procesales, deben ser materializados por medios 

electrónicos, y aquellos que deban ser presentados para el proceso, en las debidas 

oportunidades, dirigiéndolos a la  siguiente dirección de correo electrónico:  

ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

En consecuencia, los canales digitales que serán usado por las partes 

corresponderán a los registros inscritos en el libelo genitor, so pena de incurrirse en 

causal de nulidades. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez (2), 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Efectuada la revisión formal de los documentos a fin de verificar si reúne las 

exigencias legales, conforme a lo establecido en los artículos 82 y s.s. del C.G.P., 

se INADMITE la ejecutiva, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor manifieste y/o precise lo correspondiente: 

 

1° Apórtese al trámite el poder que lo faculte para iniciar la presente acción, al tenor 

del numeral 1° del canon 84 del C.G.P., téngase en cuenta que los mismos deberán 

cumplir con las directrices de la Ley 2213 de 2022. 

 

2° De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 82 del Código 

General del Proceso, ADECÚESE las pretensiones de la demanda, tenga en cuenta 

que cada obligación es autónoma e independiente. 

 

3° Indíquese la dirección física en la que recibe notificaciones la sociedad 

ejecutante, de conformidad con lo preceptuado en el numeral 10º del artículo 82 del 

Código General del Proceso. 

 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C. G del P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 



La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MABR 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 1 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 

Firmado Por:

Maria Claudia Moreno Carrillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fbe981a672f0e72b22099ca447f2c7ddbdbb27a1272b0e86bd27eb673ae20423

Documento generado en 30/01/2023 09:41:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Ref.: Rad. 110013103036 2022 00586 00 

 

Presentada en debida forma la demanda y como quiera que se encuentran 

cumplidos los requisitos previstos en los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, ADMÍTASE la presente demanda verbal de RESOLUCIÓN 

DE CONTRATO promovida por JAIME BEJARANO VELANDIA en contra de 

GILBERTO YAÑEZ JACDED. 

 

2. De la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte demandada por el 

término legal de veinte (20) días. 

 

3. Tramítese por el procedimiento verbal con apoyo en lo dispuesto en el artículo 

368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

4. Notifíquese esta providencia a la demandada en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso u 8° de la Ley 2213 de 

2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5. Reconocer personería para a la abogada Sandra Yadira Bustos Rodríguez como 

apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 

Se insta a las partes para que procedan de conformidad con lo establecido en el 

numeral 14, artículo 78 del C.G.P. concordado con el artículo 3° de la Ley 2213 de 



2022, esto es, remitiendo a su contra parte copia de los memoriales que alleguen al 

Despacho de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Efectuada la revisión formal de los documentos a fin de verificar si reúne las 

exigencias legales, conforme a lo establecido en los artículos 82 y s.s. y la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la acción de incumplimiento de contrato, para que en el 

término de cinco (5) días, subsane los siguiente: 

 

Único. Alléguese el requisito de procedibilidad previsto en el artículo 38 de la ley 

640 de 2001, de conformidad con el artículo 90 ibídem. 

 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C. G del P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Efectuada la revisión formal de los documentos a fin de verificar si reúne las 

exigencias legales, conforme a lo establecido en los artículos 82 y s.s. del C.G.P., 

se INADMITE el proceso divisorio, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, el actor manifieste y/o precise lo correspondiente: 

 

1° Apórtese certificado catastral del predio objeto de pretensiones debidamente 

actualizado, expedido con no menos de un mes de antelación, a fin de verificar su 

avalúo catastral, y de contera determinar la cuantía del asunto (art. 26 núm. 4° del 

C.G.P.)  

 

2° Alléguese certificado de tradición del bien inmueble objeto de división, con menos 

de treinta (30) días de antelación, y en donde se determine la situación jurídica del 

mismo, y que comprenda un periodo de 10 años si fuera posible (núm. 1° del art. 

406 del C.G.P.). 

 

3° De acuerdo con lo previsto en el inciso final del artículo 406 del Código General 

del Proceso, acompáñese el dictamen pericial del bien inmueble objeto de la división 

ad –valorem, conforme lo exige dicha normatividad. 

 

4° Adecúense correctamente las pretensiones de la demanda, de cara al tipo de 

acción que depreca. (Artículo 82/4 ejúsdem). Nótese que en la acción divisoria, las 

pretensiones de la demanda deben apuntar a la venta para que se distribuya el 

producto entre los comuneros (C.G.P. art. 406-1). También hay lugar a la venta si 



eso es lo que ha pedido la demandante y los demás comuneros llamados al proceso 

no se han opuesto, aun cuando la cosa se física y jurídicamente susceptible de 

partir. 

 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C. G del P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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En atención al informe secretarial que antecede, requiérase a la parte interesada, 

para que, en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la respectiva 

comunicación, allegue la demanda junto con sus anexos a efecto de impartirle al 

asunto de la referencia el trámite que legalmente corresponde.  

 

Notifíquese la presente determinación al interesado por el medio más expedito y 

vencido el respectivo término, ingresen las diligencias al Despacho para proveer. 

 

CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Previo a disponer como de ley corresponda respecto de la medida cautelar 

solicitada en el numeral 1° del escrito obrante a PDF001, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin de que informe, la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que el ejecutado tenga productos financieros. En caso afirmativo, 

deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que posea en cada una de las 

entidades que nos relacione.  Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Presentada en debida forma y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 

84, 422 y s.s. del Código General del Proceso, y conforme a la facultad conferida 

en el artículo 430 ibídem, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de MAYOR 

cuantía a favor del BANCO DE OCCIDENTE en contra de LUIS HUMBERTRO 

DUQUE PACHON, por las siguientes cantidades de dinero: 

 

1. Por la suma de $178.973.579.33 M/CTE por concepto de capital insoluto, junto 

con los intereses de mora, liquidados a partir de la fecha de exigibilidad de la 

obligación, esto es, 4 de enero de 2023, y hasta cuando se verifique su pago, a la 

tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, empero solo sobre el valor de $170.849.606.91.oo M/CTE. 

 

2. Por la suma de $7.724.816.00 M/CTE por concepto de intereses de plazo.  

 

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  

 

4. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso u el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a 

la parte demandada, al momento de ser notificada de este proveído, las copias y 



anexos de la demanda en los términos indicados en el artículo 911 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral primero2 

de artículo 422 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

 

5. Reconocer personería al abogado Julián Zarate Gómez como apoderado de la 

parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido para el efecto, 

a quien se le advierte que deberá acatar los deberes del artículo 787 ejúsdem, en 

particular el consagrado en el numeral 14°8 de la norma en cita y en su debida 

oportunidad, observando lo dispuesto en los artículos 809 y 8110 ibídem. 

 

6. Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en el artículo 630 

del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de conformidad.  

 

Se advierte que la anterior orden se emite haciendo apego de la presunción de 

autenticidad y prevalencia de la virtualidad, por lo cual se entiende que, con la 

presentación de la demanda y bajo juramento, el documento original base del cobro 

lo tiene en su poder la parte demandante, a quien se le indica que el mismo deberá 

conservarse bajo su custodia y responsabilidad hasta tanto lo ordene esta sede 

judicial o se exija su exhibición, so pena de acreedor de la responsabilidad 

patrimonial de que trata el articulo 80 ib. y demás sanciones disciplinarias a que hay 

lugar.  

 

En igual sentido, desde ya se insta a las partes para que procedan de conformidad 

con lo establecido en el numeral 14, artículo 78 del C.G.P. concordado con el 

 
1 ARTÍCULO 91. TRASLADO DE LA DEMANDA. En el auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo se ordenará su traslado al demandado, salvo disposición en contrario. El traslado se 
surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad litem. Cuando la notificación 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el  término de ejecutoria y de traslado de la demanda. Siendo varios los 
demandados, el traslado se hará a cada uno por el término respectivo, pero si estuvieren representados por la misma persona, el traslado será común.  
ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas. (Subrayado por fuera del texto) 
7 DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
8 Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el d ía siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este 
deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 
9 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS PARTES. Cada una de las partes responderá por los perjuicios que con sus actuaciones procesales temerarias o de mala fe cause a la otra o a terceros 
intervinientes. Cuando en el proceso o incidente aparezca la prueba de tal conducta, el juez, sin perjuicio de las costas a que haya lugar, impondrá la correspondiente condena en la sentencia o en el auto 
que los decida. Si no le fuere posible fijar allí su monto, ordenará que se liquide por incidente. A la misma responsabilidad y consiguiente condena están sujetos los terceros intervinientes en el proceso o 
incidente. Siendo varios los litigantes responsables de los perjuicios, se les condenará en proporción a su interés en el proceso o incidente. 
10 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE APODERADOS Y PODERDANTES. Al apoderado que actúe con temeridad o mala fe se le impondrá la condena de que trata el artículo anterior, la de pagar 
las costas del proceso, incidente o recurso y multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales. Dicha condena será solidaria si el poderdante también obró con temeridad o mala fe. Copia 
de lo pertinente se remitirá a la autoridad que corresponda con el fin de que adelante la investigación disciplinaria al abogado por faltas a la ética profesional. 



artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, remitiendo a su contra parte copia de 

los memoriales que alleguen al Despacho de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez (2), 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Ref.: Rad. 110013103036 2023 00020 00 

 

Efectuada la revisión formal de los documentos a fin de verificar si reúne las 

exigencias legales, conforme a lo establecido en los artículos 82 y s.s. del C.G.P. y 

la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la acción verbal de pertenencia, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor manifieste y/o precise lo 

correspondiente: 

 

1. Alléguese certificado de tradición y libertad del bien inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1222452, expedido con no menos de treinta 

días de antelación, a fin de dilucidar su actual situación jurídica, actualizado, donde 

consten las personas que figuren como titulares de derechos reales sujetos a 

registro, o que no aparece ninguna como tal. Art. numeral 5° del 375 del C.G.P.  

 

2. Alléguese certificado de tradición expedido por el Registrador de Instrumentos 

Públicos, tanto del predio de mayor extensión como del pretendido, para saber el 

estado real del inmueble, con fecha de emisión no superior a un mes. 

 

3. En caso de aplicarse las disposiciones del artículo 375 del Código General del 

Proceso, efectúense las manifestaciones en debida forma sobre el emplazamiento 

de los demandados y de las personas indeterminadas. 

 

4. Anéxese certificado catastral del bien a usucapir, expedido con no menos de 

treinta días de antelación, a fin de verificar el avalúo del bien.  

 



4. Indíquese en forma precisa y detallada, las características, dependencias, 

construcciones, linderos, número de folio de matrícula inmobiliaria (si es del caso), 

y demás que resulten necesarios para la debida identificación del predio objeto de 

usucapión, el cual es diferente al de mayor extensión. 

 

5. Amplíese las pretensiones de la demanda, identificando el bien a usucapir tanto 

por su características, ubicación y linderos, tenga en cuenta que lo pretendido debe 

estar expresado con precisión y claridad. 

 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C. G del P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Asunto:              Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 

Radicado:           110013103036-2019-00625-00 

Demandante:            Nancy Esther Elles Palencia  

    Jairo Salazar Medina 

Demandado:   General Motors Colmotores S.A.  | 

 

Evacuadas las respectivas etapas procesales, tal y como se avizora en audiencia 

de data 25 de octubre de 2022, el Despacho procede a dictar sentencia de la 

siguiente manera;  

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Pretensiones. Nancy Esther Elles Palencia y Jairo Salazar Medina citó a General 

Motors Colmotores S.A., para que, previo el trámite del proceso verbal, se declare 

a la demandada, al ser la importadora y distribuidora de la camioneta SUZUKI de 

placa RDY506 de propiedad de los demandantes, responsable de los daños que se 

les ocasionaron como consecuencia del accidente de tránsito ocurrido el 4 de 

diciembre de 2015, comoquiera que no se activó el sistema de seguridad bolsa de 

aire o AIRBAG. 

 

En consecuencia, impetró que se condene a la convocada al pago de los perjuicios 

materiales y extrapatrimoniales, cuyos valores discriminó en la demanda.  

 

1.2. Hechos. Las anteriores pretensiones tuvieron como soporte los hechos que a 

continuación se sintetizan: 

 

La sociedad General Motors Colomotores S.A. el día 16 de septiembre de 2010 

importó el automotor antes mencionado y posteriormente procedió a su 

comercialización, vendiéndoselo el 21 de octubre de 2013 a la demandante Nancy 

Esther Elles Palencia, entidad que garantizó el estado óptimo del automotor, pese 

a que era usado.  
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El 4 de diciembre de 2015, los demandantes, se dirigían a la costa atlántica y a la 

altura del kilómetro 80 más 500 metros de San Alberto (César), cerca al 

corregimiento La Palma, se encontraban varios trabajadores realizando el 

reparcheo de la vía, razón por el cual, el paso era alterno, y encontrándose 

detenidos esperando que les dieran paso, fueron embestidos por la parte posterior 

del vehículo por la tractomula de placas SXV-093, lo que ocasionó que además 

colisionaran con el vehículo que se encontraba enfrente.  

 

Pese a que el automotor contaba con sistema de seguridad consistente en bolsas 

de aire AIRBAGS, ubicados en el timón y en el torpedo frente al pasajero que se 

encuentra al lado del conductor, dicho sistema nunca se activó, por ello, los 

demandantes recibieron el impacto sin la amortiguación correspondiente, lo que le 

produjo varias lesiones físicas más severas e incluso de declaró como pérdida total 

el rodante.  

 

Ocurrido el accidente fueron remitidos a varios hospitales, finalmente se les atendió 

en la Clínica Chicamocha ubicado en la ciudad de Bucaramanga, entidad que el día 

7 de diciembre de 2015 les dio de alta, con la recomendación de como la 

recomendación de reposo absoluto y que no podía viajar de regreso a la ciudad de 

Bogotá, por lo que allí incurrieron en gastos de hotel, alimentación y transporte por 

valor de $4.261.176. De igual forma, el accidente ocasionó que la cirugía plástica 

de lepectotomía que tenía la demandante se perdiera, y con ello el valor de 

$10.892.000. Y que el señor Salazar Medina tuviera lesiones en el hombro y 

deformación permanente superior de hombro derecho. Y ambos demandantes 

sufrieron de trastorno de estrés postraumático y perturbación psíquica permanente.  

 

Adujeron que el demandante Salazar Medina estuvo incapacitado por transcurso de 

120 días, por lo que dejo de devengar ingresos mensuales por $3.000.000 que 

recibía por su labor de investigador particular. Y la señora Elles Palencia dejó de 

recibir $1.266.000 por cuanto no podía ejercer sus actividades mercantiles.  

 

Aunque la hipótesis probable causal del accidente correspondió a fallas en los 

frenos de la tractomula, siendo ella la causante del suceso, los perjuicios derivados 
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del accidente no se atenuaron y por el contrario se agravaron por la falta de 

activación del AIRBAG.  

 

 

El 8 de febrero de 2016 la demandante reclamó a la demandada las fallas en el 

sistema de seguridad del vehículo, el siguiente 5 de marzo la convocada negó la 

reclamación bajo el argumento que no se dieron las condiciones para la activación, 

a saber, impacto frontal o máximo a 30° de la línea centra del vehículo y choque 

contra un cuerpo contundente que genere en él por lo menos la desaceleración 

mínima requerida para su activación, situación que considera se desvirtúa con el 

registro fotográfico que aportó.   

 

Finalmente concluyó que la responsabilidad que se le endilga al demandado no 

deviene de ejercer una actividad peligrosa, sino de los defectos en el sistema de 

seguridad del vehículo que importó y distribuyó en Colombia conocido como 

airbags, que no se accionaron al momento del accidente, causando y agravando las 

lesiones sufridas por los demandantes. 

  

Excepciones. Notificada General Motors Colmotores S.A. de la demanda, formuló 

las excepciones de mérito denominadas: (i) “falta de acreditación de los elementos 

constitutivos de la responsabilidad civil extracontractual” esto es la culpa, el daño y 

la relación de causalidad entre aquélla y éste; (ii) “inexistencia de daño”; (iii) 

“inexistencia de nexo de causalidad”; (iv) “inexistencia del elemento culpa”; (iv) “falta 

de legitimación en la causa por pasiva de GM Colmotores” como quiera que los que 

están llamados a este procesos son los directamente involucrados en el accidente 

y (v) “culpa exclusiva de la víctima”, (vi) “hecho de un tercero” y (vii) la “innominada”.  

 

De forma paralela formuló llamamiento en garantía en contra de la aseguradora 

Chubb Seguros Colombia S.A. hoy ACE SEGUROS S.A. quien formuló las 

excepciones de prescripción, inexistencia de cobertura, ausencia de cobertura para 

perjuicios extrapatrimoniales, obligación del asegurado en caso de siniestro y 

genérica.  

 

II. CONSIDERACIONES. 
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Los presupuestos procesales para decidir de fondo concurren al proceso en legal 

forma, pues las partes son capaces de comparecer en juicio, este Despacho es 

competente para conocer el asunto y la demanda no admite ningún reparo; de otra 

parte, no se observa causal de nulidad que sea capaz de invalidar la actuación 

procesal surtida dentro del caso sub examine. 

Marco Normativo: 

 

Carga de la prueba. 

 

El artículo 167 del Código General del Proceso, al prescribir que: “Incumbe a las 

partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico 

que ellas persiguen”; enseña un principio onus probandi según el cual, quien alega 

un presupuesto de hecho sobre el que pretende beneficiarse de su efecto jurídico 

debe acreditarlo.  

 

Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia ha dicho: “…es un deber procesal 

demostrar en juicio el hecho o acto jurídico de donde procede el derecho o donde 

nace la excepción invocada. Si el interesado en dar la prueba no lo hace, o la da 

imperfectamente, o se descuida, o se equivoca en su papel de probador, 

necesariamente ha de esperar un resultado adverso a sus pretensiones…”1. 

 

Interpretación de la demanda 

 

De viaja data la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil en relación con 

la adecuada interpretación del libelo introductorio, ha precisado en que 

oportunidades el fallador debe realizar dicha labor, precisando lo siguiente:  

 

“Acerca de esta particular cuestión, tiene dicho la Corte que ‘cuando el 

lenguaje de la demanda sin ser indescifrable por completo, no se ajusta a la 

claridad y precisión indispensables en tan delicada materia’ (CLXXXVIII, 139), 

para ‘no sacrificar el derecho material en aras de un culto vano al formalismo 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casacón Civil. Título de Gaceta judicial Nº LXI, pág. 63.    
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procesal’ (CCXXXIV, 234), ‘el juzgador está obligado a interpretarla en busca 

de su sentido genuino sin alterarlo ni sustituirlo, consultando la prevalencia del 

derecho sustancial, el acceso a la administración de justicia y la solución real 

de los conflictos’, realizando ‘un análisis serio, fundado y razonable de todos 

sus segmentos’, ‘mediante su interpretación racional, lógica, sistemática e 

integral’ (cas. civ. sentencia de 27 de agosto de 2008, [SC-084-2008], 

expediente 11001-3103-022-1997-14171-01, énfasis de la Sala), ‘siempre en 

conjunto, porque la intención del actor está muchas veces contenida no sólo 

en la parte petitoria, sino también en los fundamentos de hecho y de derecho’, 

bastando ‘que ella aparezca claramente en el libelo, ya de una manera directa 

o expresa, ya por una interpretación lógica basada en todo el conjunto de la 

demanda’ (XLIV,p. 527; XIV, 488 Y 833; LXI, 460; CXXXII, 241; CLXXI, 182 y 

CCXXV, 2ª PARTE, 185). (CSJ SC de 6 de mayo. De 2009, Exp. 2002-00083) 

 

En este contexto, si bien en la demanda se pretende la declaratoria de una 

indemnización por responsabilidad civil extracontractual, se observa que lo que 

realmente pretenden los demandantes, es la aplicación de la responsabilidad 

especial derivada de los daños que sufrieron a propósito de la importación y 

comercialización de un producto defectuoso, caso en el cual, pierde toda relevancia 

discriminar si el origen de vínculo obligacional es de carácter contractual o 

extracontractual.  

 

A esta conclusión se arribó, de la sola lectura de los hechos y pretensiones, pues 

obsérvese que la demandante pretende se declare responsable a la demandada 

por la importación y distribución de un vehículo que, tras sufrir un accidente, no 

activó el sistema de seguridad AIRBAG. En los hechos de la demanda se sostuvo, 

que si bien el “vehículo tractomula de placas SXV-093 fue el causante del accidente 

en el que se vieron inmersos y perjudicados (…), los perjuicios derivados de 

accidente no se atenuaron y por el contrario se agravaron al no activarse los 

sistemas de seguridad de bolsas de aire del vehículo importado y distribuido por el 

demandado General Motors Colmotores causando lesiones físicas y sicológicas 

permanentes a los demandantes”.  
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Y al momento de explicar los elementos de responsabilidad que se le endilga 

al demandado, concluyó que esta no deviene de ejercer una actividad peligrosa, 

“sino de defectos en el sistema de seguridad de vehículo que importó y 

distribuyó en Colombia conocido como bolsas de aire o airbags, que no se 

accionaron al momento del accidente, causando y agravando las lesiones 

sufridas por los demandantes”.  
 

Vistas, así las cosas, se analizarán la aludida acción de responsabilidad en los 

siguientes términos.  

  

Acción de Responsabilidad por daños por producto defectuoso 

 

Prevé la Ley 1480 de 2011, que todo productor debe asegurar la idoneidad y 

seguridad de los bienes que comercialice, así como su calidad, pues el 

incumplimiento de dicha obligación, da lugar entre otras, a la “responsabilidad por 

daños por producto defectuoso”2. Norma ésta que resulta concordante con el 

artículo 78 de la Carta Política que preceptúa que “serán responsables, de acuerdo 

con la ley, quienes en la producción y en la comercialización de bienes y servicios, 

atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado aprovis ionamiento a 

consumidores y usuarios”. 

 

Para que se estructure este tipo de responsabilidad, el artículo 19 de la citada Ley 

1480, es necesario que el afectado demuestre: (i) El defecto del bien; (ii) La 

existencia del daño y (iii) El nexo causal entre este y aquél. Pues cumplidos tales 

presupuestos, dispone el artículo 20 ibídem será responsable solidariamente tanto 

el productor como el expendedor de los daños causados por los defectos de sus 

productos.  

 

Frente a dicha acción, de antaño la Corte Suprema de Justicia, precisó como 

presupuestos de procedencia de este tipo de responsabilidad lo siguiente:  

 
Relativamente a la distribución de la carga probatoria en la responsabilidad de 
esta y especie es oportuno destacar que incumbirá a la víctima probar el 
perjuicio que padeció, el carácter defectuoso del producto y la relación de 

 
2 Artículo 6°, Ley 1480 de 2011. 
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causalidad entre éste y aquél. “La ley, por lo tanto, ha dicho la Corte 
Constitucional, desconoce las circunstancias de inferioridad del consumidor 
cuando, en estos supuestos, exige a la persona perjudicada con un producto 
defectuoso, puesto en circulación por un empresario profesional, cargas 
adicionales a la prueba del daño, del defecto y del nexo causal entre este 
último y el primero, puesto que acreditado este extremo, corresponderá al 
empresario demostrar los hechos y circunstancias que lo eximan de 
responsabilidad y que, en su caso, conforme a las reglas legales y a las pautas 
jurisprudenciales, le permitan excluir la imputabilidad causal del hecho dañoso 
sufrido por aquélla” (Sent. C 1141 de 2000) 

Para comprobar el defecto de seguridad que afecta al producto, no debe la 
víctima incursionar en el examen del proceso de fabricación para demostrar 
que el defecto se debe a un diseño desacertado o a una indebida fabricación, 
sino que se debe limitar a probar que éste no ofrecía la seguridad a la que una 
persona tiene legítimamente derecho.  

Es claro que los jueces pueden deducir, atendiendo las circunstancias del caso 
(el embalaje del objeto, los usos sociales y mercantiles, o la imposibilidad de 
haber sido manipulado por terceros, etc.,) que fue el fabricante quien introdujo 
el producto defectuoso en el mercado y le corresponderá a éste demostrar lo 
contrario. 

Corresponde a la víctima, así mismo, probar que el daño le fue causado 
precisamente por el carácter defectuoso del producto, de manera que no basta 
con demostrar que éste tiene esa condición. Es necesario acreditar que el 
perjuicio se produjo como consecuencia del defecto. En ese orden de ideas, 
incumbe al demandante acreditar que el defecto de seguridad ha contribuido 
definitiva y forzosamente en la realización del daño.  

En síntesis, si bien puede decirse que corresponde a la víctima desarrollar una 
ardua tarea en materia probatoria, lo cierto es que la carga que le incumbe se 
atenúa en cuanto le es dado al juzgador presumir a) que el producto ha sido 
puesto en circulación por el fabricante o productor; b) que el defecto existía en 
el momento en el que se introdujo en el mercado, y c) y que fue el fabricante 
quien lo elaboró para venderlo. 

 

Caso concreto. 

 

En el sub-judice, corresponde determinar, si la sociedad demandada es 

responsable por la comercialización de un producto defectuoso, en este caso el 

vehículo Camioneta de marca Suzuki de placa RDY-506 en lo que respecto a su 

sistema de seguridad AIRBAG, y como consecuencia de ello, se le produjeron 

daños materiales y extra patrimoniales, a los demandantes.  
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Pues bien, al examinar los medios de comprobación, de entrada, se advierte que 

no concurren los presupuestos que legales y jurisprudencialmente que se requieren 

para que se predique la responsabilidad perseguida por las siguientes razones:  

 

En primer lugar, según se extracta de la norma y jurisprudencia antes mencionada, 

los legitimados para intervenir en este tipo de acciones, por un lado, son los 

consumidores, usuario y/o victimas del producto defectuoso quien pueden incoar la 

acción, en este caso, se encuentra demostrado con el Informe Policial de Accidente 

de Tránsito No. C-0005453 que la persona que conducía el vehículo en el momento 

del accidente era el demandante Jairo Salazar Medina, en tanto que la propietaria 

era Nancy Esther Elles Palencia, situación que además se ratifica con la tarjeta de 

propiedad del vehículo de placas RDY506 (fl.54 y 58, 01Poder Anexos.)  

 

Por otra parte, no hay discusión de que la demandada General Motors – Colmotores 

S.A. importó y distribuyo el vehículo en comento, pues así lo confesó la convocada 

en su contestación de la demanda, al afirmar, que el hecho primero en el que se 

consigna tal afirmación es cierta, de ahí que la legitimación en la causa por pasiva 

se encuentre estructurada.  

 

Ahora, no hay duda que los demandantes, el día 04 de diciembre de 2015, se vieron 

involucrados en un accidente de tránsito en la Ruta 4513 La Lisama San Alberto Km 

80 + 500, pues fueron chocados por el vehículo de placas SXV093, automotor que 

según el reporte de policía se trataba de un tractocamión, de servicio público, 

modalidad de carga que presentaba falla en sus frenos, rodante que tuvo impacto 

en la parte frontal y según la hipótesis fue quien generó el accidente. En tanto que 

el vehículo en que se transportaban los demandantes fue impactado en su parte 

posterior derecha, en la totalidad de la parte latera y un segmento de la parte frontal.  

 

Ahora, según la versión de los demandantes el sistema de bolsas de aíre no se 

activó, afirmación de la cual tampoco hay discusión, como quiera que según 

manifestó el demandado, “el sistema de airbags del vehículo de placas RDY 506 no 

se accionó con la colisión generada por la tractomula debido a que las condiciones 

necesarias para la activación de referido sistema no fueron cumplidas en el presente 
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caso”, como lo son las características de movimiento del vehículo y el lugar donde 

se presenta la colisión. Lo que se corrobora con la fotografía número 6 (folio 144).  

 

En ese orden, consideran los demandantes que la no activación de los airbags, le 

generó los perjuicios que ahora reclaman, aduciendo que se trata de un sistema 

defectuoso, sin embargo, al examinar uno a uno los medios de comprobación, debe 

decirse que el proceso carece de prueba del defecto del producto, es más, los 

demandantes ni siquiera efectuaron gestión alguna para comprobar que el aludido 

sistema tenía algún desperfecto, cuál era la avería o el imperfecto.  

 

Por el contrario, la parte demandada comprobó que la falta de activación del 

evocado sistema de seguridad, estaba prevista en esta clase de golpes, que no 

obedeció a un defecto, sino que ello ocurrió debido a las particularidades del 

accidente, sobre el particular observase:  

 

a) Como ya se dijo, el informe policial visible a folio 54 de los anexos, revela que el 

vehículo 2, esto es, el de propiedad de la aquí demandante y conducido por el 

codemandado, no fue impactado en su parte frontal, por el contrario, sufrió golpes 

en la parte posterior derecha, lateral izquierda y un tercio frontal, punto de referencia 

en el cual no era dable la activación de las bolsas de aíre.  

 

b) Según el álbum fotográfico las fotografías 12, 13 y 15, son las que mejor revelan 

el impacto ocurrido por parte del tractocamión, por la parte lateral derecha.  

 

c) Que según el manual del conductor, visible a folio 137 de los anexos de la 

demanda, “las bolsas aire, sólo se activarán en casos de colisiones frontales graves. 

No están diseñados para activarse en impactos traseros, impactos laterales, 

vuelcos, ni durante colisiones frontales leves” y de manera gráfica precisa que las 

bolsas de aire no se inflaran en los siguientes eventos:  
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Y posteriormente reitera: “las bolsas de aire delanteras no están diseñadas para 

inflarse en caso de impactos posteriores, impactos laterales vuelcos o colisiones 

frontales leves y, por lo tanto, no ofrecerán ninguna protección en estos tipos de 

accidentes”.   

 

Precisamente, uno de los supuestos en los cuales no se activaría el airbag, sería el 

choque posterior que sufrió el vehículo de la demandante y sobre el particular en el 

dictamen pericial rendido por el Ingeniero Carlos A. Sierra F. se concluyó los 

siguiente: “En el apartado continuo a esta imagen se relaciona en que situaciones 

no se activan los airbags y en cuales probablemente no se inflaran, teniendo en 

cuenta esto, las probabilidades que se active el airbag en el vehículo no solo 

depende de un choque fuerte, en este proceso inciden variables como son el ángulo 

de impacto, desaceleración en el momento del choque, lo anterior teniendo en 

cuenta que el vehículo se encuentre en condiciones normales de funcionamiento, 

es decir, sin haber sido intervenido en algunas de sus partes, las cuales intervengan 

en el funcionamiento de sus sistemas [sic] de retención”. 
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Y al momento de interrogar al perito, sobre el funcionamiento del sistema airbag, 

con el fin de aclarar por qué no se activó durante el accidente de tránsito, expuso lo 

siguiente:  

 

Por el Despacho; ¿Cómo es el funcionamiento de las bolsas de aire en el vehículo 

objeto de la litis? 

 

Respuesta; Funciona en el momento que ocurre una colisión o un desacelaramiento 

del vehículo se impacta contra los sensores de choque o de detonación de los 

airbags bien sea en la parte frontal, trasera o delantera dependiendo el rodante, 

siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones; 

 

1º Angulo de incidencia de la colisión, que para el caso puntual corresponde a un 

ángulo de izquierda a derecho de 30 grados. 

 

2º Que el vehículo este involucrado en un evento de desaceleración o frenada 

brusca.   

 

3º Deformación de la zona en donde se encuentran alojados los sensores de airbags 

En relación a los requisitos antes expuestos el mismo perito advierte que para el 

caso en disputa; 

 

(i) Frente el alguno de incidencia colisión y la deformación de la zona en 

donde se encuentran alojados los sensores de airbags, del material 

fotográfico se avizora que la parte delantera en donde se incorporan los 

sensores de airbags no fue deformada, pues el golpe únicamente 

desfiguro la lata del automotor. 
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ii. Frente a la desaceleración y/o frenada brusca, se tiene que el vehículo se 

encontraba estacionado, luego no se presento una frenada brusca que supliera 

tales requisitos, comoquiera que del material probatorio legajado se tiene que el 

golpe se efectúo por culpa exclusiva de un tercero que choco el vehículo 

ilustrado por su parte trasera.  

 

Luego, al estar el vehículo en situación de reposo no va a activar ningunos airbags, 

a pesar de que tuvo un golpe en su parte superior no presento una desaceleración.  

 

Se tiene entonces, que la labor probatoria que puede cumplirse con los medios 

establecidos en la ley, y en mucho casos, tal carga resulta mucho más exigente, al 

requerirse de experticias, en ocasiones especializadas que den certeza al juez 

sobre lo defectuoso del bien, más aún cuando en casos como el que ahora se 

analiza, son cuestiones que se escapan del conocimiento ordinario y requiere 

análisis más técnicos y especializados, tarea que a decir verdad soslayó la 

demandante, como quiera que aquella se limitó en afirmar que el sistema del airbag 

no se activó, pero no hizo ninguna actividad tendiente en determinar o siquiera 

insinuar el defecto del automotor.  

 

En contra posición de ello, la demandada allegó medio probatorios, que 

comprueban que la no activación del airbag, no se produjo por una falla del mismo, 

sino porque en la colisión en que se vieron involucrados los demandantes no 
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concurrieron las condiciones físicas y técnicas que se requerían para que el airbag 

se activara. Y si bien el vehículo fue declarado como pérdida total, ello no conduce 

a concluir un defecto en el sistema de seguridad en comento. 

 

Por demás, la prueba reina en el presente caso es el manual del conductor, y en 

especial el folio 137 que era claro y contundente al explicar, como ya se dijo los 

casos en que las bolsas de aire funcionarían, es decir que el principio de información 

sobre el vehículo era precisa, nos desconocida de su adquirente y de todo aquel 

quien hiciera uso de él, no siendo, la no activación del airbag un defecto.   

 

Se tiene entonces que ninguna de las pruebas analizadas, se dirigen a comprobar 

el defecto del producto.  

 

Se suma a lo anterior que, según el informe de policía del accidente, sólo hubo un 

herido en el vehículo de la demandante, esto es, la acompañante, es decir, la 

demandante Nancy Esther Elles Palencia, por lo que cualquier solicitud del 

codemandado Jairo Salazar Medina no puede tener acogida. 

 

 Y si bien la señora Elles Palencia acreditó que por el accidente tuvo un diagnosticó 

con “traumatismo superficial del abdomen de la región lumbosacra y de la pelvis”, 

que estuvo incapacitada y en efecto en el año 2015 se le practicó una cirugía 

estética, observase que los mismos demandantes, afirman que el suceso ocurrió 

debido a la falla de los frenos presentados en el tractocamión que los colisionó, por 

lo tanto, tal afirmación desvirtúa el nexo causal entre el presunto defecto y los 

perjuicios.  

 

En conclusión, como la parte demandante, no demostró, siendo de su cargo, que el 

producto por ella adquirido tenía algún defecto de fabricación, no puede endilgársele 

responsabilidad a la demandada, por ende, las pretensiones de la acción no tendrán 

acogida y así se declarará. Siendo innecesario ante tal falencia probatorio, entrar a 

analizar en profundidad los demás elementos de la acción, así como las 

excepciones de mérito propuestas tanto por la demandada, como por la llamada en 

garantía, pues lo hasta aquí expuesto es suficiente para negar el petitum de la 

demanda.  
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En mérito de lo anteriormente consignado, el Juzgado Treinta y Seis Civil del 

Circuito de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO.  NEGAR las pretensiones de la demandada por las razones expuestas 

al interior de esta determinación.  

 

SEGUNDO: CONDENAR a la parte demandante a pagar a las demandadas las 

costas del proceso. Por secretaria practíquese la liquidación e inclúyase como 

agencias en derecho la suma de $7.200.000,oo MCte. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 01 de febrero de 2023, a las 8:00 
A.M. 

DIEGO DUARTE GRANDAS 
Secretario 
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Previo a resolver el recurso de apelación, se dispone; 

 

Se requiere al Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá, para que en el término 

de 10 días remita a este Despacho judicial el proceso No 

11001400303220160105200. 

 

Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para resolver la 

alzada correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 
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Se resuelve el recurso de reposición y subsidiario el de apelación interpuesto 

por la demandada, contra el auto de 09 de noviembre del pasado año, 

mediante el cual se rechazó el incidente de nulidad interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante. 

 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

En síntesis, adujo que el argumento de esta titular no se encuentra ajusta a 

legalidad, toda vez que el motivo de rechazo no esta previsto en el C.G.P., 

como tampoco es una motivación de peso, toda vez que no se han resuelto 

los argumentos que amparan la nulidad interpuesta.  

 

Por lo anterior, solicita la revocatoria del auto recurrido y en su lugar dar trámite 

al incidente de nulidad y decretar su prosperidad. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que esta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas 

sustanciales o procesales o por inobservancia de estas.  

 

Descendiendo al caso de autos advierte el Despacho que el proveído recurrido 

no será revocado por las siguientes razones;  

 

Para resolver, sea precisar;  

 

Dispone el artículo 133 del C.G.P.,  

 

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de 

jurisdicción o de competencia. 
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2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, 

revive un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la 

respectiva instancia. 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales 

legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda 

antes de la oportunidad debida. 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando 

quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar 

pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con 

la ley sea obligatoria. 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para 

sustentar un recurso o descorrer su traslado. 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los 

alegatos de conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 

de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como 

partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las 

partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 

Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con 

la ley debió ser citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar 

una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 

omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha 

providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 

código.” 

 

De lo anterior, se tiene que de las causales invocadas por el incidentante no 

se ajusta ninguna a lo previsto en la citada norma. Empero, lo que si avizora 

esta titular es que las razones de oposición son tendientes a dejar sin valor y 

efecto el auto que decreto la división material, el cual se encuentra pendiente 

de su ejecutoria, toda vez que esta por resolver una alzada en su contra. 
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Así las cosas, no puede pretender el demandante objetar el auto que decreta 

la división del bien en disputa, cuando el mismo ya fue impugnado bajo los 

mecanismos de reposición y apelación. 

 

Frente a la reposición, dicho recurso ya fue resuelto por esta titular en donde 

se estudiaron los mismo argumentos a que refiere el escrito de nulidad, luego, 

por dicha materialización la decisión emitida en auto de data 09 e noviembre 

del pasado año, por el cual se rechazo el incidente de nulidad, pues los 

argumentos propios del mismo ya fueron estudiados. 

 

Por ende, estudiar nuevamente los mismos argumentos se torna inoficioso, 

desgastante y congestionaría aun más el aparato judicial, puesto que a la 

fecha existe un recurso de apelación pendiente por resolver, en donde se 

estudiara todo lo tendiente con la decisión objeto de inconformidad.  
 

Por lo tanto, la providencia recurrida se deberá mantenerse incólume. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: MANTENER el auto recurrido, por las razones expuestas en el 

presente proveído.  

 

 

SEGUNDO: CONCEDER ante el superior el recurso de alzada en el efecto 

devolutivo. Por lo cual una vez cumplido con el traslado de que trata el artículo 

326 ibidem, se procederá a remitir el expediente para ante el H. Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, para lo de su cargo. 

 

Comoquiera que el Despacho del magistrado RICARDO ACOSTA 

BUITRAGO, conoce del recurso de apelación en contra del auto de data 11 de 

marzo de 2022, se dispone que la alzada concedida en el actual proveído sea 

abonado a dicho despacho. Ofíciese a la oficina de reparto. Remítase 

nuevamente el expediente al precitado despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 
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Se rechaza de plano la nulidad interpuesta por FAIZULY CASTILLA 

ALVAREZ, por la misma no estar inmersa en las causales previstas en el 

canon 133 del C.G.P.. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 
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Agréguese a los autos el despacho comisorio debidamente diligenciado, y 

téngase en cuenta para los fines legales a que haya lugar.  

 

Por otro lado, la rendición de cuenta presentada por la secuestre visible en 

anexo 082 se pone en conocimiento de las partes por el término de 5 días.  
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 01 de febrero de 2023, a las 8:00 
A.M. 

DIEGO DUARTE GRANDAS 
Secretario 

Firmado Por:

Maria Claudia Moreno Carrillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8865883c70626c1465604064f6b2e5385b3b64f0da344c6dd7f235c00a7471f0

Documento generado en 31/01/2023 09:53:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ref.: Rad. 05 2016 01325 01 
 

 

 

Procede este Despacho a decidir el recurso de apelación interpuesto por el 

parte demandante, contra la sentencia de fecha 01 de junio del 2022, proferido 

por el Juzgado 5 Civil Municipal de Bogotá. 

  

I. ANTECEDENTES 

 

l. El extremo actor instauro demanda ejecutiva para obtener el pago de la 

obligación contenido en el titulo valor No EA-0057-15, por valor de 

$23.876.618,oo.  

 

II. Por providencia de 16 de febrero del 2017 se libro mandamiento de pago, 

notificado el 17 de ese mismo mes y año al demandante. 

 

III. El 25 de agosto de 2020, se notifico al ejecutado ANDRES FELIPE 

SUAREZ LOPEZ, mediante curador ad litem, quien en su defensa propuso la 

excepción denominada “prescripción de la acción cambiaria”. 

 

IV. Por sentencia de data 01 de junio de 2022 el A-quo declaro probado el 

medio exceptivo, ordeno la terminación del proceso, levantamiento de medida 

cautelares y condeno en costas a la parte demandante.  

 

II. EL RECURSO 

  

Inconforme con la anterior decisión el apoderado de la actora, solicito su 

revocatoria y en subsidio la apelación, la que soporto en que, en el numeral 4º 

de la parte resolutiva se emite condena por los perjuicios que se le hubieren 

causado a la demanda por razón de las medidas cautelares del proceso, sin 

existir tipo de perjuicio causado al demanda, pues si bien se iniciaron los 

trámites procesales para el cobro de la obligación, no se efectivizaron medida 

cautelar alguna. Tampoco, se restringió algún derecho que impidiera al 

demandado algún cambio en su diario vivir, siendo una condena injusta por 

parte del juez de primer grado.  
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Por lo anterior, solicita se aclare y revoque la recurrida sentencia en razón a la 

condena impuesta.  

 

Para resolver se hacen las siguientes, 

 

III. CONSIDERACIONES  

 

En primer lugar, es necesario recordar que de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 321 del Código General del Proceso, procede la apelación las 

sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. 

 

Desde ya se advierte que esta titular solamente estudiará lo relacionado a la 

condena impuesta a la parte actora, comoquiera que frente la excepción de 

prescripción fallada por el A-quo no existe oposición alguna.  

 

En punto, es preciso señalar que, el art. 283 y 443 numeral 3° del C.G.P., 

autoriza la condena de perjuicios en abstracto, la cual se liquidará mediante 

incidente a solicitud del interesado, debiendo éste allegar liquidación motivada 

de la cuantía del daño, la cual se entiende presentada bajo juramento con la 

solicitud. 

 

Ahora, se tiene que, a prueba de los perjuicios ocasionados con la práctica de 

medidas cautelares, la doctrina de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia de antaño tiene definido que esta especie de liquidación 

de perjuicios, la prueba del daño no escapa de las reglas aplicables a la 

responsabilidad civil extracontractual, y que la imposición de condena en 

abstracto no exime al interesado de probar suficientemente el daño. Así lo ha 

reiterado en sentencia del 12 de Julio del 1993, M.P. Nicolás Bechara 

Simancas, señalando que: 

 

"Como especie particular de culpa aquiliana, el empleo abusivo de las 

vías de derecho sólo puede ser fuente de indemnización, cuando, 

simultáneamente con la demostración de la temeridad o mala fe con 

que actúa quien se vale de su ejercicio, el ofendido acredita plenamente 

el daño que ha sufrido y su relación causal con aquéllas. De manera 
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que ésta sigue la regla general predicable en materia de 

responsabilidad civil extracontractual, esto es, que el perjuicio sólo es 

indemnizable en la medida de su comprobación. Nada distinto a lo ya 

expuesto emerge de la condena preceptiva al pago de perjuicios 

contemplada en el artículo 510 del Código de Procedimiento Civil, pues 

si bien es verdad que su imposición otorga a la favorecida con la misma 

el privilegio de no tener que acudir a proceso diferente para obtener su 

indemnización, no por eso debe entenderse ella liberada de demostrar 

los requisitos comunes a esta especie de responsabilidad, por cuanto 

no es admisible colegir que con la consagración legal de esa condena 

el legislador se propuso establecer una presunción del daño. (…) Fluye 

de lo expuesto que la condena preceptiva de que se habla no es 

tampoco de aplicación rígida ni automática, sino que está sujeta a la 

comprobación, por parte del interesado, de los elementos que la 

estructuran” 

 

Por las razones expuestas, encuentra esta titular que la decisión emitida por 

el Juez de primer grado se encuentra conforme a derecho, pues si bien, ordenó 

la condena de los perjuicios que se hubieren causado, los mismo, solo podrán 

tasarse y/o liquidarse a través de incidente de regulación de perjuicios, en 

donde la parte que pretenda el reconocimiento de rubros a su favor, debe dar 

acatamiento a lo previsto por la Corte Suprema de Justicia. 

 

Así las cosas, el recurrente confunde la liquidación abstracta que se emitió en 

la apelada sentencia, con un monto ya sentado por respectivo auto, pues basta 

con advertir una vez más, que para determinar cierto monto de indemnización 

se debe probar sumariamente la materialización de dichos perjuicios.  
 

Corolario de lo expuesto se deberá mantenerse la sentencia impugnado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada. 
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SEGUNDO: Sin condena en costas en esta instancia por no causarse. 

 

TERCERO: DEVUÉLVASE oportunamente, las presentes actuaciones al A-

quo de origen para lo de su competencia. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 
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Sería el caso dictar sentencia tal y como lo dispuso el auto de fecha 11 de 

octubre del pasado año, de no ser que al revisar la litis, se encuentra un yerro 

en el procedimiento el cual debe ser subsanado en aras de evitar nulidades 

procesales.  

 

Tal y como lo dispuso el Tribunal Superior de Bogotá, este Despacho   

incurrió en un indebido registro del emplazamiento de los enjuiciados, 

“toda vez que la publicación incorpora en el formato en la opción en el 

cuadro “Es Privado”, lo que limita su publicidad. Por ende, no resulta 

eficaz, en tanto que imposibilita la difusión a los interesados, a quienes 

la Ley les garantiza la posibilidad de enterarse, que, sobre determinado 

predio o sujeto, se está adelantando una causa judicial”.  
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Por lo anterior,  

El despacho declara sin valor ni efecto la providencia del 11 de octubre 

de 2022.  

En su lugar se dispone que por secretaría proceda a realizar 

nuevamente los emplazamientos de la respectiva valla y de los 

indeterminados, garantizando el principio de publicidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 
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Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente; una 

vez efectuado el control de legalidad que debe procurarse dentro de las 

actuaciones procesales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del 

artículo 42  del Código General del Proceso1, en concordancia con el canon 

132 ibídem, se hace necesario por parte de esta Judicatura disponer a través 

de la presente decisión, se adecue y encause el presente tramite a la legalidad, 

pues al otear al detalle el mismo, es evidente, e irradian vicios tanto formales 

como procedimentales que afectan el sumario e impiden la continuidad del 

mismo. 

 

Ello es así, en cuanto se advierte que es un deber por el que debe propender 

cualquier Juez como directriz del trámite, sin importar la etapa procesal que se 

encuentre en curso. 

 

Así las cosas, examinada la documental que obra en el expediente, se advierte 

que, en auto admisorio del 01 de noviembre del 2022, se declaró precluida la 

etapa probatorio y en su lugar se dispuso a ordenar proferir sentencia 

anticipada. 

 

No obstante, revisado el cartular, observa esta titular que el material probatorio 

legajado en las presentes actuaciones no tiene la suficiente fuerza probatorio 

que esclarezca los hechos de la demanda. 

 

Por lo anterior, es necesario decretar múltiples pruebas de manera oficiosa en 

aras de esclarecer los hechos y pretensiones aquí estudiados.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto las providencias de fecha 01 de 

noviembre del 2022. 

 

SEGUNDO: Decrétense las siguientes pruebas documentales de oficio; 
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PARTE DEMANDANTE;  

Documental; Alléguese documentos que soporto la compra del bien objeto de 

litis y de escritura pública (contrato de compraventa.) 

 

Documental; Apórtese o acredítese el pago del subsidio de vivienda familiar 

alegado en los hechos de la demanda.  

 

OFICIOS 

 

Ofíciese; A la NOTARIA 58 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, para que, en el 

término de 10 días contados a partir de la respectiva comunicación, aporte 

toda la documental que soporto la expedición de la escritura de compraventa 

No 2953 del 16 de noviembre de 2016. Tramítese por secretaria. 

 

Ofíciese; A la EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE 

BOGOTÁ D.C, para que, en el término de 10 días contados a partir de la 

respectiva comunicación, remita la documental que acredite el desembolso del 

subsidio distrital para la adquisición de vivienda nueva o usado, presuntamente 

desembolsado por valor de $10.200.000 el 2 de abril de 2007. Así mismo, para 

que indique quienes fueron los titulares del subsidio y cuanto recibió cada 

ciudadano o si fue un solo desembolso a nombre de los aquí demandantes y 

demandado. Tramítese por secretaria. 

 

Cumplido lo anterior, ingrésese al despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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J.M. 
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Reconózcase personería adjetiva al abogado YEFERSON ANDRES LOPEZ 

MARTINEZ, como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 
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En atención a que el liquidador designado por auto de 09 de noviembre del 

corriente año (PDF67), no acepto el cargo encomendado, se le releva y en su 

lugar se designa a señor (a), que se reporta en la hoja anexa al presente auto 

y que hace parte de la lista de liquidación – promotores elaborada por la 

Superintendencia de Sociedades. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha normatividad, 

informándole que el nombramiento es de forzosa aceptación debiendo 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo. So pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiera lugar, para lo cual se le compulsará copias a la 

autoridad competente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 
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Téngase en cuenta que la ejecutada se notificó personalmente, conforme lo 

dispone la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, quien, dentro de la oportunidad 

prevista, no pagó, ni formuló medios exceptivos, ahora bien, en virtud de que 

el trámite se ha surtido en debida forma, procede el despacho a dictar auto 

conforme al artículo 440 del C.G.P. 

 

En la presente acción, se libró mandamiento de pago conforme se dispuso en 

auto adiado 06 de mayo del 2019. 

 

Consta en el presente auto, que el extremo pasivo se vinculó al trámite 

personalmente. 

 

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es 

del caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a 

lo establecido en el artículo 440 ejusdem, ordenando seguir adelante la 

ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este 

asunto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución conforme a lo dispuesto en 

el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C. G. del P. 
 

TERCERO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y 

secuestrados y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para 

que con su producto se pague el valor total de la obligación y demás conceptos 

que se configuren a lo largo del proceso. 
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CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte ejecutada, 

incluyendo en la misma como agencias en derecho la suma de $4.500.000.oo. 

Tásense. 

 

QUINTO: REMITIR: Una vez se realice la respectiva liquidación de costa y 

aprobada la misma, proceda a remitirse el expediente a la Oficina de Ejecución 

para los Juzgado Civiles del Circuito de Bogotá. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 
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Téngase en cuenta que la curadora ad litem, quien representa a las personas 

indeterminadas, se notifico personalmente del auto admisorio, quien estando 

dentro del término legal contesto la demanda, pero no propuso excepción 

alguna.  

 

Por otro lado, se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días 

notifique debidamente al demandado JAIME CLEMENTE CHAVEZ. So pena 

de darse aplicación a lo prevista en el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 
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Agréguese a los autos la providencia remitida por la Superintendencia de 

Sociedades y póngase en conocimiento de la parte demandante por el término 

de 3 días para que realice las manifestaciones que considere pertinente. Lo 

anterior, bajo la luz del canon 70 de la Ley 1116 del 2006. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 01 de febrero de 2023, a las 8:00 
A.M. 

DIEGO DUARTE GRANDAS 
Secretario 

Firmado Por:

Maria Claudia Moreno Carrillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: a369853992144af7cc3182333f45701dbad525370062550bb40691fc62eaa525

Documento generado en 31/01/2023 09:53:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ref.: Rad. 1100131030362020 00290 00 
 

 

 

En firme el proveído de misma fecha, se resolverá la medida cautelar solicitada 

por el apoderado de la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 
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Procede este Despacho a decidir la nulidad propuesta por el WILLIAM 

ALBERTO ROJAS ROJAS tercero interesado, propietario apartamento 

ubicado en la Calle 166 No 8 D-44 Apartamento 102 interior 2 conjunto 

residencial altos de tierra santa. 
 

I. ARGUMENTOS DEL INCIDENTANTE 
  

La nulidad se fundamenta en los derroteros del numeral 2,5,6, y 8 del artículo 

134 del C. G. del P., “2º Cuando el juez procede contra providencia 

ejecutoriada del superior, revive un proceso legalmente concluido o pretermite 

íntegramente  la respectiva instancia.”, “5 Cuando  se  omiten  las  

oportunidades  para  solicitar,  decretar  o practicar pruebas, o cuando se omite 

la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria”, “6 Cuando  

se  omita  la  oportunidad  para  alegar  de  conclusión  o  para sustentar un 

recurso o descorrer su traslado.”, y “8 Cuando  no  se  practica  en  legal  forma  

la  notificación  del  auto admisorio de la demanda a personas determinadas, 

o el emplazamiento de  las  demás  personas,  aunque  sean  indeterminadas,  

que  deban  ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 

proceso a cualquiera  de  las  partes,  cuando  la  ley  así  lo  ordena,  o  no  se  

cita  en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 

que de acuerdo con la ley debió ser citado.”, habida cuenta que no se vinculó 

en las presentes actuaciones al señor WILSON ALBERTO ROJAS ROJAS  

propietario del apartamento 102 interior 2 ubicado en el Conjunto Residencial 

Altos de Tierra Santa. 
 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

 

Frente a la oportunidad para alegra la nulidad aquí estudiada, se manifiesta 

que por las ritualidades inmersas en el artículo 134 de nuestro estatuto 

procesal la misma es procedente, en razón a su argumento, pues se discute 

una indebida notificación o emplazamiento. 

 

Articulo 134 ejusdem; 
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Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que 

se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o 

emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia contra la 

cual no proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia de 

entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el 

recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores 

oportunidades. 

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con 

posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya 

terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier otra causa legal. 

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de 

las pruebas que fueren necesarias. 

La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, 

solo beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio 

necesario y se hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará 

el contradictorio.(Subraya y negrilla fuera del texto) 

 

Descendiendo al asunto, la notificación, en cualquier clase de proceso, 

garantiza el conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar 

aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de aquellos a 

quienes concierne la decisión judicial notificada, para lograr que el interesado 

ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus 

defensas y excepciones. 

 

Revisada la demanda objeto de litis, se avizora que no le asiste razón al 

incidentante, toda vez que en las presentes diligencias no se debate derechos 

y/o desmejoras frente al bien objeto de su propiedad, puesto que las 

pretensiones de la demanda se encaminan en dejar sin valor y efecto un acta 

de asamblea puntualmente respecto “Nombramientos: b. secretario de la 

Asamblea ordinaria. c. Comité verificador del acta de la asamblea ordinaria. 4. 

Presentación informe Consejo de Administración. 5. Presentación informe 

Administrador. 6. Presentación informe Comité de Convivencia. 7. 
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Presentación del dictamen del Revisor Fiscal. 8. Presentación y aprobación de 

los Estados Financieros año 2019. 9. Presentación y aprobación presupuesto  

para  la  vigencia  del  2020  10.  Elección  del  Revisor  Fiscal.  11. 

Nombramiento del consejo de administración y comité de convivencia. 12. 

Proposiciones y varios. 13. Cierre.”  

 

Así las cosas, no le asiste legitimación para actuar al recurrente, comoquiera 

que no acredita intereses algunos que conlleve su citación. Distinto, sería si se 

estuviera discutiendo derechos de su humanidad, como por ejemplo el de 

propiedad privada.  

 

Aunado, es dable advertir que la actual litis ya cuenta con sentencia en donde 

se niegan las pretensiones de la demanda, la cual fue confirmada por el 

Honorable Tribunal Superior de Bogotá. 
 

En conclusión, es claro que esta Juzgadora no incurrió en nulidad alguna al no 

vincular como extremo demandante y/o tercero interesado al aquí incidentante, 

toda vez que no le asiste interés legitimo que soporte su vinculación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá 

D. C., 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR INFUNDADA la solicitud de nulidad propuestas por 

WILLIAM ALBERTO ROJAS ROJAS tercero interesado. 

 

SEGUNDO. – Sin costas, por no estimarse causadas 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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J.M. 
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Se resuelve el recurso de reposición y subsidiario el de apelación interpuesto 

por la demandada, contra el auto de 23 de noviembre del pasado año, 

mediante el cual se aprobó la liquidación de costas, en el verbal de Clara 

Marcela Ardila López contra Conjunto Residencial Altos de Tierra Santa de 

Bogotá P.H.. 

 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

En síntesis, adujo la condena impuesta referente a las agencias en derecho 

no se ajustan a la realidad procesal y normativa, toda vez que el numeral 8º 

del artículo 365 del C.G.P., señala: 

 

“(…) Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que 

se causaron y en la medida de su comprobación” (…)”. 

 

Luego, al no probarse el pago de costas que generará el proceso no habría 

lugar a la respectiva condena, sumado a que no se avizora, recibos, 

constancias y/o contratos que la parte demandada debió de costear.  

 

Por lo anterior, solicita la revocatoria del auto recurrido y en su lugar dejar sin 

efecto la condena impuesta relacionada a las agencias en derecho.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que esta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas 

sustanciales o procesales o por inobservancia de estas.  

 

Descendiendo al caso de autos advierte el Despacho que el proveído recurrido 

no será revocado por las siguientes razones;  
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Para resolver, se advierte que el pronunciamiento se hace de manera concreta 

frente a las “agencias en derecho” y, atendiendo a las pautas fijadas en el 

Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto del 2016 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en atención a la fecha de iniciación del pleito 
 

En lo que concierne a las costas, indica la norma procesal tienen en cuenta el 

valor de los honorarios de los auxiliares de la justicia, el impuesto de timbre, 

los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena, todos 

ellos siempre que hubieran sido útiles para el proceso. Además, se impone 

tener en cuenta las agencias en derecho que no son otra cosa que el 

reconocimiento de la gestión ejecutada por el apoderado o parte que litigó 

personalmente, atendiendo su tasación a los principios de razonabilidad y 

equidad. 

 

En torno a ellas, se recuerda que responden a una facultad privativa y 

discrecional del juez.  

 

Señala el numeral 4º del artículo 366 del Código General del Proceso; 

 

“Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas 

que establezca el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas 

establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez tendrá en 

cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada 

por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del 

proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el 

máximo de dichas tarifas.” 

 

Lo que significa, que su estimación no obedece de forma alguna a un capricho 

y/o arbitrariedad, por el contrario, es necesario confrontar no solo la cuantía, 

sino, la totalidad del trámite desplegado, la naturaleza, calidad y duración de 

la gestión realizada por las partes, entre otras circunstancias, para lo cual, el 

numeral 1 del artículo 5º del Acuerdo PSAA16-10554 dispone:  

 

“4.  PROCESO DECLARATIVOS. 

 

Primera instancia. a. Por la cuantía. Cuando en la demanda se formulen  
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pretensiones de contenido pecuniario: 

(i) De menor cuantía, entre el 4% y el 10% de lo pedido.  

(ii) De mayor cuantía, entre el 3% y el 7.5% de lo pedido. 

 

b. Por la naturaleza del asunto. En aquellos asuntos que carezcan de 

cuantía o de pretensiones pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V. 
 

 

De lo anterior, avizora el despacho que no le asiste razón a la parte recurrente 

al afirmar que esta titular debe de abstenerse en condenar en costas al 

extremo demandante, comoquiera que sus pretensiones no prosperaron. Pues 

el mismo omite que el legislador fue claro al indicar la potestad que se le 

otorga a los Jueces de la Republica para que al amparo de su autonomía 

judicial considere si es dable fijar monto de condena en cosas o en su 

defecto exonerar el pago de estas. Luego, es claro que no existe 

imposición alguna.  

 

Razón por la cual, la suscrita considera que es necesario imponer una condena 

en costa en la proporción fijada en sentencia de primera instancia, pues 

adviértase que no se excede los montos máximos para su imposición, 

totalmente contrario como base de condena se acogió el mínimo establecido 

por la normatividad. 

 

Aplicado al caso, es palmario que el valor imputado fue 2 Salarios Mínimos 

Mensuales Vigente para el año de la respectiva condena ($2.000.000), toda 

vez que el asunto de la referencia carece de cuantía o pretensiones 

pecuniarias, por lo que deba aplicarse la norma antes prescrita. (inciso B 

numeral 4º artículo 5 del Acuerdo PSAA16-10554). 

 

Por lo tanto, la providencia recurrida se deberá mantenerse incólume. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: MANTENER el auto recurrido, por las razones expuestas en el 

presente proveído.  
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SEGUNDO: CONCEDER ante el superior el recurso de alzada en el efecto 

diferido de conformidad con el articulo 366 numeral 5 del CGP. Por lo cual una 

vez cumplido con el traslado de que trata el artículo 326 ibidem, se procederá 

a remitir el expediente para ante el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Bogotá, Sala Civil, para lo de su cargo 

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 
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En atención al escrito visto a folio 30, y de conformidad con el inciso primero 

del Art. 461 del Código General del Proceso, el despacho, Resuelve: 

 

1.- DECRETAR la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 

2.- DECRETAR el levantamiento de los embargos y secuestros ordenados en 

este asunto, si hubiese embargo de remanentes los mismos póngase a 

disposición del juzgado solicitante. OFÍCIESE. 

 

3.- De existir, por secretaría entréguense a la parte demandada los dineros 

existentes dentro del presente asunto. 

 

4.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 
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Visto el memorial que precede, el Despacho dispone; 

 

Ofíciese a la DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – 

DIAN- para que a la mayor brevedad posible indique si a la fecha existen 

obligaciones tributarias o fiscales a cargo del demandado JUSTO EDGAR 

MALAGON FAJARDO, identificado con cédula de ciudadanía número 

74.240.756. Tramítese el respectivo oficio al tenor de lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 
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Visto el informe secretarial que precede, el Despacho dispone; 

 

Requiérase a la abogada MARIA FERNANDA ASCANIO CHINCHILLA, para 

que en el término de 10 días de cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

09 de noviembre del 2022. So pena de hacerse acreedora de las sanciones 

impuestas en la Ley. Adjúntese los citados documentos y remítanse vía e-mail, 

tal y como lo prevé la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 
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Sería el caso de tener en cuenta la notificación enviada al demandado, de no 

ser que la misma presenta error en la aplicación de las normas dispuestas para 

dicho trámite. 

 

Como explicación de lo anterior, es dable advertirle a la parte actora que no 

puede pretender vincular a la pasiva a la dirección electrónica bajo el amparo 

de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, mencionando el citatorio de 

notificación inmerso en el artículo 291 del C.G.P., además, de incluir los 

términos judiciales para contestar demanda incorporados en dicho estatuto 

procesal.   

 

Por lo tanto, la parte actora deberá realizar nuevamente la vinculación del 

contradictorio bajo los parámetros establecidos en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., y/o la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, escogiendo solo una forma 

de vincular el contradictorio, puesto que acaecería una mixtura en dichas 

diligencias, las cuales tornan totalmente improcedentes conllevando a una 

nulidad procesal, pues se confunde totalmente a la pasiva respecto del término 

con el que cuenta para contestar la demanda.  
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 
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Agréguese a los autos las comunicaciones legajadas en anexos 31,32,33, y 

34, y póngase en conocimiento de las partes para que realicen las 

manifestaciones a que haya lugar.  

 

Por otro lado, se reconoce personería adjetiva al abogado JOHN JAIRO 

OVALLE FONSECA, como apoderado sustituto de la parte demandante, en 

los términos y para los fines del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 
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En atención al informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta la 

documental aportada al trámite, el Juzgado, de conformidad con el art. 312 del 

C. G. del P., RESUELVE: 

 

1.- Aceptar la TRANSACCIÓN celebrada por las partes por ajustarse a 

derecho. 

 

2.- DECRETAR la TERMINACIÓN de la presente demanda de 

COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR – 

COEMPOPULAR- contra HERMES SABOGAL CUPITRA, por 

TRANSACCIÓN. 

 

3.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en la 

actuación y que se encuentren vigentes. En el evento de existir comunicación 

de la DIAN o embargo de remanentes, dese aplicación a lo dispuesto por los 

artículos 465 y 466 del C. G. del P. 

 

Líbrense por secretaría los oficios a que haya lugar. 

 

4.- Sin costas por no haberse causado las mismas. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 01 de febrero de 2023, a las 8:00 
A.M. 

DIEGO DUARTE GRANDAS 
Secretario 
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Se rechaza de plano la nulidad interpuesta por la sociedad demandada 

CENTRAL PARKING SYSTEM COLOMBIA S.A.S., por la no ser una causal 

inmersa en el canon 133 del C.G.P.. 

 

Por otro lado, respecto del argumento de indebida notificación, el mismo cae 

al vacío, toda vez que por providencia de misma data se vinculó debidamente 

al extremo demandado por conducta concluyente, luego, los presupuestos 

procesales y derecho de contradicción serán garantizados.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2)  

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 
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Reconózcase personería adjetiva al abogado GUILLERMO ORLANDO CÁEZ 

GÓMEZ, como apoderado judicial de la sociedad demandada CENTRAL 

PARKING SYSTEM COLOMBIA S.A.S., en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

Reconózcase personería adjetiva al abogado CESAR HERNANDO BERNAL 

LEON, como apoderado judicial de la sociedad demandada INVERSIONES 

DE FOMENTO COMERCIAL INCOMERCIO SAS, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

Reconózcase personería adjetiva al abogado LUIS FERNANDO URIBE DE 

URBINA, como apoderado judicial de la sociedad demandada SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

Por lo anterior y atendiendo a que los ejecutados otorgaron poder, conforme 

lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 301 del C. G. del P., se tienen por 

notificados por conducta concluyente a los prenombrados. 

 

Por secretaría contabilícese el término con que cuenta el mismo para contestar 

la demanda y/o proponer excepciones. Remítase el Link del referenciado 

asunto. Así mismo, se advierte que los memoriales visibles a folios 

18“contestación de demanda” serán tenidos en cuenta al fenecer el término 

anteriormente otorgado.  

 

Vencido el término para contestar demanda y proponer excepciones se 

resolverá el recurso de reposición visible en anexo 015 y los escritos de 

llamamiento en garantía.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2)  

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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J.M. 
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Reconózcase personería adjetiva al abogado JHON JAIRO PULGARIN 

CHAVERRA, como apoderado judicial de los demandados GUILLERMO 

ALEJANDRO CASTAÑO PALENCIA, ERIKA BIBIANA CASTAÑO PALENCIA, 

CLAUDIA ASTRID CASTAÑO PALENCIA, MERCEDES SOGIA RIBERO 

REY, MARIA SOLANGE RIBERO REY y ROSMARY CASTAÑO PALENCIA., 

en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Por lo anterior y atendiendo a que los precitados demandados otorgaron 

poder, conforme lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 301 del C. G. del P., 

se tienen por notificados por conducta concluyente a los prenombrados. 

 

Por secretaría contabilícese el término con que cuenta el mismo para contestar 

la demanda y/o proponer excepciones. Remítase el Link del referenciado 

asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 
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Agréguese a los autos la providencia remitida por la Superintendencia de 

Sociedades y póngase en conocimiento de la parte demandante por el término 

de 3 días para que realice las manifestaciones que considere pertinente. Lo 

anterior, bajo la luz del canon 70 de la Ley 1116 del 2006. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 
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Téngase en cuenta que el curador ad litem, quien representa al demandado 

HUMBERTO RUEDA CORDERO y GABRIELA RUEDA CORDERO se notificó 

personalmente del auto admisorio, quien pasado el término para contestar la 

demanda y/o proponer excepciones guardo silencio.  

 

Por otro lado, requiérase a la parte actora para que proceda a dar acatamiento 

a lo previsto en los numerales 2º y 4º de la providencia de data 06 de julio del 

pasado año. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 
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Según el artículo 31 de la Ley 256 de 1996 la prosperidad de las medidas 

cautelares en la acción de competencia desleal exige, de un lado, que el 

peticionario se encuentre (i) legitimado o autorizado para demandar las 

medidas para lo cual deberá acreditar su participación en el mercado y la 

afectación, actual o potencial, de sus intereses económicos como 

consecuencia de los actos que denuncia; y del otro, que aporte (ii) prueba 

suficiente que permita tener por comprobada la realización de un acto de 

competencia desleal o su inminencia, aunque ella tuviere la calidad de sumaria 

dada la ausencia de oportunidad para controvertirlas, así como la existencia 

de un peligro grave e inminente. 

 

Legitimación. 

  

Respecto del presupuesto de legitimación para solicitar las medidas 

cautelares, puede considerarse demostrado con el certificado de existencia y 

representación legal que COMCEL S.A. y COLOMBIA MOVIL SA ESP (TIGO) 

son entidades que operan y prestan el servicio móvil, son proveedores de 

redes y servicios de telecomunicaciones. 

 

En ese sentido, es posible considerar que, de acreditarse los comportamientos 

desleales de la accionada, los intereses económicos de COMCEL S.A. 

resultarían indebidamente afectados por las presuntas conductas cometidas 

por “TIGO”. 
 

No obstante, respecto de la legitimidad que le asistiría al demandado CARLOS 

FUENTES, no obra prueba sumaria alguna que el mismo preste sus servicios 

profesionales y/o laborales a la compañía COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P. 

“TIGO” 
 

Análisis de la deslealtad de las conductas imputadas. 

 

Establecido lo anterior, a continuación, se procederá a analizar si las 

conductas que se le endilgan a la accionada constituyen los actos de 
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competencia desleal en virtud de lo previsto en los artículos 9, y 16 de la Ley 

256 de 1996, para determinar si hay lugar o no al decreto de las medidas 

cautelares. 

 

Para efectos de analizar el segundo requisito de viabilidad es pertinente 

resaltar que, si bien la prosperidad de la pretensión cautelar sólo exige “que 

se acredite una prueba sumaria” de los aspectos fácticos cuya demostración 

está a cargo del solicitante, no puede perderse de vista, de un lado, que “la 

prueba en todo caso debe ser suficiente, vale decir, apta para llevar un 

buen grado de certeza al juzgador, que no por ese carácter sumario o de 

apariencia puede soslayarse la exigencia para tan delicada cuestión”  

(Subraya del Despacho) 

 

Actos de desorganización 

 

En el artículo 9 de la ley 256 de 1996, prevé: 

“Se considera  desleal  toda  conducta  que  tenga  por  objeto  o  como  efecto  

desorganizar  internamente  la  empresa, las prestaciones mercantiles o el 

establecimiento ajeno”. 
 

La accionante fundamentó su solicitud en que TIGO se ha apoderado de 

información puntual y confidencial, toda vez que con la selección y 

contratación del personal específicamente el señor Fuentes, se apodero de 

documental e información que el misma tenía en su poder.  

 

El traslado del señor Fuentes hacia la dirección o división de marketing de Tigo 

persigue la desorganización de prestaciones pertenecientes a Comcel, pues, 

el movimiento que hizo el señor Fuentes desde Comcel hacia Tigo se hizo con 

apropiación de información relevante para su nuevo empleador, la cual, no 

tiene objeto que ser apropiada y utilizada ilegítimamente por estos en perjuicio 

de Comcel generando para esta última un desbalance por cuanto sus 

estrategias comerciales. 

 

Como prueba de lo dicho adujo que; el señor fuentes procedió a la sustracción 

de archivos importantes contentivos de información  del  ramo  en  el  que  se  
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desempeñaba  en  Comcel tal y como lo acredita el informe técnico adjuntado 

anexo 9. 

 

Allí se vislumbra que en el último mes en que el señor Fuentes trabajó en 

Comcel “descargó información con la que  se  interactuó  vía  WEB”  y  procedió  

“a  exportar  los  archivos  de  usuario  de  los  últimos  dos  (02)  meses 

almacenados en la carpeta descargas”. Y para el 14 de septiembre de 2020, 

fecha de la renuncia del precitado, “se enviaron alrededor de quinientos 

cuarenta y tres (543)  archivos  entre  correos y  solicitudes  para  reuniones,  

aproximadamente  veintisiete  (27)  archivos  tenían como destino dominios 

fuera del corporativo @claro.com.co” 
 

Del dictamen allegado, se avizora que el experto forense indico; que dentro de 

los periodos 01-09-2020 y 14-09-20 se descargaron 33 archivos del usuario 

Carlos Fuentes, el cual intento insertar una USB un día antes de su renuncia. 

 

El artículo 16 de la ley 256 de 1996, en relación con los actos de violación de 

secretos dispone: 

 

“Se considera desleal la divulgación o explotación, sin autorización de 

su titular, de secretos industriales o de cualquiera otra clase de secretos 

empresariales a los que se haya tenido acceso legítimamente, pero con 

deber  de  reserva,  o  ilegítimamente,  a  consecuencia  de  algunas  de  

las  conductas  previstas  en  el  inciso  siguiente o en el artículo 18 de 

esta Ley. 

 

“Tendrá así  mismo  la  consideración  de  desleal,  la  adquisición  de  

secretos  por  medio  de  espionaje  o  procedimientos análogos, sin 

perjuicio de las sanciones que otras normas establezcan. 

 

“Las acciones referentes a la violación de secretos procederán sin que 

para ello sea preciso que concurran los requisitos a que hace referencia 

el artículo 2o. de este Ley.” 
 

De lo anterior, se tiene que la información presuntamente divulgada ostenta el 

carácter de secreta, toda vez que no es de fácil acceso, pues solo alguna 
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personas internamente de la empresa están autorizadas para conocer dicha 

información, la cual era de conocimiento del señor Carlos Fuentes tal y como 

se acredita en la documental legajada. 

  

Para proteger la anhelada información, la accionante indica que ha desplegado 

medidas certeras para mantener el secreto empresarial, como lo son, 

suscripción del contrato con clausula de confidencialidad, el cual fue suscrito 

con el señor Fuentes, en donde se obligó: “ se  abstendrá,  durante  la  vigencia 

del presente contrato o con posterioridad a su terminación por cualquier causa 

a revelar, suministrar, vender,  arrendar,  publicar,  copiar,  reproducir,  

remover,  disponer,  transferir  y  en  general  utilizar  directa  o  indirectamente 

a favor propio o de otras personas en forma total o parcial, cualquier que sea 

su finalidad, información confidencial o privilegiada del EMPLEADOR o de las 

sociedades filiales, subsidiarias, matrices, subordinadas, relacionadas, o 

empresas, personas naturales, accionistas, clientes o terceros relacionados 

con este, a la cual tenga acceso o de la cual tenga conocimiento en el 

desarrollo de su cargo o con ocasión de este sin que medie autorización previa, 

expresa y escrita del EMPLEADOR para el efecto.” 
 

“Las Partes declaran que es de carácter confidencial cualquier 

información, documento o procedimiento del EMPLEADOR o de las 

sociedades filiales, subsidiarias, matrices o subordinadas, relacionadas 

o empresas, personas naturales, accionistas, clientes o terceros 

relacionados con este o sobre el cual tenga conocimiento el  

TRABAJADOR  en  desarrollo  de  su  cargo  o  con  ocasión  de  éste,  

que  no  sea  de conocimiento  público,  especialmente aquella 

información privilegiada respecto de operaciones, transacciones o 

negocios, o el valor de  los  mismos,  que  resulte  sensible  para  la  

operación  del  EMPLEADOR  (...).  En  tal  sentido,  el  TRABAJADOR 

no sólo se obliga a no dar a conocer la información confidencial que 

llegue a conocer, sino que se abstendrá de utilizar dicha información 

para la obtención de un provecho personal o para terceros. 

 

El TRABAJADOR a la terminación de su contrato de trabajo por 

cualquier causa devolverá inmediatamente al EMPLEADOR cualquier 
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documento, información o elemento que le haya sido entregado para 

efecto del cumplimiento de sus funciones”.  
 

Observa el Despacho que en el expediente existe contrato laboral e informe 

pericial en donde se avizora el pacto de cláusula de confidencialidad, sumado 

a la apropiación de documental que era propia de la empresa aquí 

demandante, por parte del señor Carlos Fuentes.  

 

Ahora, adviértase que, si bien se aportaron las pruebas citadas anteriormente, 

las mismas no son elementos suficientes que lleven a concluir que se realizó 

la conducta desleal de secreto empresa ni desorganización ni mucho menos 

que la información que recaía en poder del señor Carlos Fuentes se utilizará 

indebidamente para con la competencia, tanto que ni siquiera se acredita que 

el señor fuentes preste sus servicios laborales en la compañía demandada.  

 

Así las cosas, al no existir sumariamente certeza que lleve a esta Juzgadora a 

determinar y decretar una medida cautelar por conductas desleales, no cabe 

otro camino que despachar desfavorablemente la solicitud de la parte actora, 

y estudiar dichos argumentos al momento de emitir una sentencia de fondo, 

con el recaudo de todo el material probatorio que decretará la suscrita.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

 

PRIMERO: Niéguese las medidas cautelares solicitada por improcedentes. 

 

SEGUNDO; Requiérase a la parte demandante, para que proceda a vincular 

debidamente el contradictorio.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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J.M. 
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Niéguese la solicitud de aclaración, como quiera que el auto de fecha 04 de 

octubre del corriente año, no incorpora frases que ofrezcan verdadero motivo 

de duda. Artículo 285 del C.G.P.. 

 

Secretaría continue contabilizando el término con el que cuenta el demandante 

para subsanar la demanda, advirtiendo que a la fecha solamente le queda 1 

día para dar acatamiento a lo dispuesto en auto de fecha 04 de octubre del 

2022. 

 

Por otro lado, secretaría proceda a modificar en el siglo XXI el nombre de la 

parte demandante y los demandados de manera correcta.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 
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Téngase en cuenta el citatorio de notificación enviado a la demandada, por lo 

tanto, se insta a la parte demandante para que continue el trámite de 

notificación, bajo el amparo del artículo 292 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 
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Verificada la inscripción de la demanda, se ordena el secuestro del bien 

inmueble identificado con F.M.I. No. 50N-20808850. Para tal fin, comisiónese 

al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para atender 

Despacho Comisorios, Juez Civil Municipal, Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple – Reparto- de esta ciudad, y al Alcalde local Zona 

Respectiva.  

 

Se confiere la facultad para nombrar el secuestre de la lista de Auxiliares de la 

Justicia, así como para que le sean fijados los honorarios.  

 

El Auxiliar de la Justicia debe dejar registrado en el expediente su completa 

identificación y dirección actual de residencia, oficina, bodega, y todo cambio 

de dirección. Igualmente, se le recuerda que debe ejercer un control 

permanente sobre la conservación del bien e informar periódicamente al 

Juzgado sobre ello. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 01 de febrero de 2023, a las 8:00 
A.M. 

DIEGO DUARTE GRANDAS 
Secretario 
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Previo a tener en cuenta la póliza allegada por la parte actora, se insta a dicho 

extremo procesal, para que a la mayor brevedad posible rubrique la póliza No 

NB100348196. 

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 
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Efectuada la revisión formal de los documentos a fin de verificar si reúne las 

exigencias legales, conforme a lo establecido en los artículos 82 y s.s. del 

C.G.P., y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se INADMITE la acción 

restitución de bien inmueble, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, el actor manifieste y/o precise lo correspondiente: 

Alléguese certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante y demandada con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 

del C. G del P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 
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Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la presente 

demanda no fue subsanada, se dispone su RECHAZO. 

 

sin necesidad de desglose, DÉJENSE las desanotaciones del caso (art. 90 del 

C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 
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Previo a resolver la solicitud de medida cautelar, el Despacho dispone; 

 

Ofíciese a TransUnion, para que, a la mayor brevedad posible, informe los 

productos financieros que posea el demandado en establecimientos 

bancarios, corporaciones financieras, compañías de financiamiento y 

entidades cooperativa de carácter financiero  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 
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Se decide sobre la admisión de la ACCION EJECUTIVA promovida por 

SCOTIABANK COLPATRIA, en contra de HERNAN EDUARDO CASTRO 

TORRES, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

1.- La solicitud de Acción Ejecutiva antes referenciada correspondió por 

reparto a este despacho, en uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

2.- Expone el demandante, que el convocado se obligó en varios pagarés, sin 

que, a la fecha de presentación de la acción, se acreditara el pago de aquellos. 

3. La petición, reúne los requisitos exigidos por el Art. 422 del código General 

del Proceso, y la Ley 2213 del 13 de Junio del 2022, dictado por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

4. Este despacho tiene competencia por mandato del art. 20 del CGP. 

Por tal motivo se; 

RESUELVE: 

Cumplidos los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, y 422 del 

C.G.P., se resuelve librar mandamiento de pago en favor de por 

SCOTIABANK COLPATRIA, en contra de HERNAN EDUARDO CASTRO 

TORRES, por las siguientes cantidades de dinero: 

1. Pagaré No 4475536962-207419334611 

Por la obligación No 4475536962 

1.1. Por la suma de $47.868.388,17,oo, correspondiente a capital insoluto, 

incorporado en el titulo objeto de cobro. 
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1.2.- Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital discriminada 

en el numeral 1.1., desde el día siguiente a su vencimiento, y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, calculados a la tasa solicitada en la 

demanda, siempre que no supere los límites establecidos por la ley. 

1.2. Por la suma de $4.586.270,26,oo, por concepto de intereses corriente 

incorporados en el titulo base de la presente acción. 

1.3. Por la suma de $633.837,72, por concepto de otros, suma incorporada en 

el titulo base de la acción.  

2. Por la obligación No 207419334611 

2.1. Por la suma de $87.801.998,oo, correspondiente a capital insoluto, 

incorporado en el titulo objeto de cobro. 

2.2.- Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital discriminada 

en el numeral 2.1., desde el día siguiente a su vencimiento, y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, calculados a la tasa solicitada en la 

demanda, siempre que no supere los límites establecidos por la ley. 

2.2. Por la suma de $8.979.336,75,oo, por concepto de intereses corriente 

incorporados en el titulo base de la presente acción. 

2.3. Por la suma de $1.586.372.57, por concepto de otros, suma incorporada 

en el titulo base de la acción.  

3. Pagaré No 4831610049403143 

3.1. Por la suma de $9.087.060,oo, correspondiente a capital insoluto, 

incorporado en el titulo objeto de cobro. 

3.2.- Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital discriminada 

en el numeral 3.1., desde el día siguiente a su vencimiento, y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, calculados a la tasa solicitada en la 

demanda, siempre que no supere los límites establecidos por la ley. 

3.2. Por la suma de $48.374,oo, por concepto de intereses corriente 

incorporados en el titulo base de la presente acción. 



  

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 

4. Pagaré No 5536620014227166 

4.1. Por la suma de $5.332.849,oo, correspondiente a capital insoluto, 

incorporado en el titulo objeto de cobro. 

4.2.- Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital discriminada 

en el numeral 4.1., desde el día siguiente a su vencimiento, y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, calculados a la tasa solicitada en la 

demanda, siempre que no supere los límites establecidos por la ley. 

4.2. Por la suma de $31.376,oo, por concepto de intereses corriente 

incorporados en el titulo base de la presente acción. 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

Se reconoce personería adjetiva a la abogada LUZ ESTRELLA LATORRE 

SUAREZ, como apoderada judicial de la parte ejecutante en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

Sígase el trámite del PROCESO EJECUTIVO  

Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en el artículo 630 

del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de conformidad. 

Teniendo en cuenta que el presente asunto es tramitado en uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, se advierte a las partes, 

que todos los requerimientos, solicitudes y actos procesales, deben ser 

materializados por medios electrónicos, y aquellos que deban ser presentados 

para el proceso, en las debidas oportunidades, dirigiéndolos a la siguiente 

dirección de correo electrónico: ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

En consecuencia, los canales digitales que serán usado por las partes 

corresponderán a los registros inscritos en el libelo genitor, so pena de 

incurrirse en causal de nulidades. 

Se advierte que la anterior orden se emite haciendo apego de la presunción 

de autenticidad y prevalencia de la virtualidad, por lo cual se entiende que, con 

la presentación de la demanda y bajo juramento, el documento original base 

del cobro lo tiene en su poder la parte demandante, a quien se le indica que el 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mismo deberá conservarse bajo su custodia y responsabilidad hasta tanto lo 

orden esta sede judicial o se exija su exhibición, so pena de acreedor de la 

responsabilidad patrimonial de que trata el articulo 80 ib. y demás sanciones 

disciplinarias a que hay lugar.  

 

En igual sentido, desde ya se insta a las partes para que procedan de 

conformidad con lo establecido en el numeral 14, artículo 78 del C.G.P. 

concordado con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, esto es, 

remitiendo a su contra parte copia de los memoriales que alleguen al 

Despacho de manera digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 
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Al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el inciso 8 del 

auto admisorio, en el sentido de indicar de manera correcta el número de folio 

de matrícula inmobiliaria del bien objeto de pertenencia 50S-40361159, y no 

como quedo allí. 

 

En lo demás se mantiene incólume la citada providencia.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 
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Al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el 

mandamiento de pago, en el sentido de indicar que el nombre correcto de la 

demanda es BRIGETTE MAGALY CASTAÑEDA VARGAS y no como quedo 

allí. 

 

Notifíquese la presente providencia junto con el auto de apremio.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 01 de febrero de 2023, a las 8:00 
A.M. 

DIEGO DUARTE GRANDAS 
Secretario 

Firmado Por:

Maria Claudia Moreno Carrillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 2729c9bac698d0f959194b66d994351a58155a67656381b1d52c0cccf7d4f525

Documento generado en 31/01/2023 09:53:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ref.: Rad. 1100131030362022 00556 00 
 

 

 

Conforme lo dispone el artículo 286 del C.G.P., se dispone; 

 

Corríjase el numeral 1.1 y 1.2 del mandamiento de pago de la siguiente 

manera; 

 

1.1 Por la suma de $177.862.638,oo, correspondiente al valor total del pagaré 

base de la presente acción. 

 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital discriminada 

en el numeral 1.1, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, calculados a la tasa solicitada en la 

demanda, siempre que no supere los limites establecidos por la Ley sobre la 

suma de $167.031.547,oo, por concepto de capital insoluto.  

 

Notifíquese la presente decisión junto con el auto de apremio.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 01 de febrero de 2023, a las 8:00 
A.M. 

DIEGO DUARTE GRANDAS 
Secretario 
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Se decide sobre la admisión de la ACCION VERBAL (PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO) promovida por LAURA 

MARINA VIVES DELGADO y AMPARO VIVES DELGADO, en contra 

INVERSIONES RAICES DELGADO & CIA LTDA EN LIQUIDACIÓN y demás 

PERSONAS INDETERMINADAS, previas las siguientes: 

    

CONSIDERACIONES: 

 

1. La solicitud de acción verbal antes referenciada correspondió por reparto a 

este despacho, en uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 

2. Previene los demandantes que, para la fecha de presentación de la 

demanda, han ocupado el bien con la calidad de señor y dueño, razón por la 

cual, pide se declare la adquisición por prescripción extraordinaria del 50% del 

bien.. 

 

3. La petición, reúne los requisitos exigidos por el artículo 375 del Código 

General del Proceso. 

 

4. Este despacho tiene competencia por mandato del art. 20 del Código 

General del Proceso.  

 

Por tal motivo se;            

 

RESUELVE: 

 

Reunidos los requisitos legales ADMÍTASE la presente demanda de 

(PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO) 

promovida por LAURA MARINA VIVES DELGADO y AMPARO VIVES 

DELGADO, en contra INVERSIONES RAICES DELGADO & CIA LTDA EN 

LIQUIDACIÓN y demás PERSONAS INDETERMINADAS. 
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Imprímasele a este asunto el trámite correspondiente al PROCESO VERBAL 

previsto en el artículo 368 del Código General del Proceso.  

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de veinte (20) días. 

 

Notifíquese a la parte demandada, en la forma prevista en los artículos 291, 

292 y 301 del Código General del Proceso u 8° de la Ley 2213 de 2022, y 

córrase traslado por el término de VEINTE (20) DÍAS (Artículo 369 Código 

General del Proceso). Adviértase que junto con la comunicación deberá 

remitirse copia de la presente providencia, la demanda y sus anexos. 

 

Emplácese a las personas indeterminadas, a fin de que comparezcan a hacer 

valer sus derechos respecto del inmueble. Por secretaría efectúese su 

emplazamiento en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

Acredítese la realización de la publicación, e instálese la valla con su 

respectiva acreditación de acuerdo a lo dispuesto por el Num. 7 del art. 375 

ibídem.  

 

Requiérase a la parte demandante para allegue en un archivo PDF la 

identificación y linderos del predio objeto de usucapión, tal y como lo ordena 

el art. 6° del Acuerdo PSAA14-10118. Cumplido lo anterior, por Secretaría 

inclúyanse los datos correspondientes en la base de datos del Registro 

Nacional de Personas Emplazadas y el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia. 

 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, ordenando la 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula correspondiente al inmueble 

objeto de la litis, esto es, el identificado con folio No. 50C-10925188 

 

De  igual  manera  OFÍCIESE  informando  sobre  la  existencia  del  presente 

proceso a las siguientes entidades:•Superintendencia de Notariado y 

Registro•Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 

(IDIGER)•Unidad  Administrativa  Especial  de  Atención  y  Reparación  

Integral a Víctimas•Defensoría del Espacio Público •Instituto de Desarrollo 
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Urbano•Instituto para la Recreación y Deporte•Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá•Caja de Vivienda Popular•Instituto para la Economía 

Social•Agencia Nacional de Tierras (ANT) •Agencia de Desarrollo Rural (ADR) 

•Agencia de Renovación de Territorio (ART). Lo anterior, para que, si lo 

consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar.  

 

Por secretaría líbrese comunicación a la Unidad Administrativa de Catastro 

Distrital, para que, en el término de cinco (5) días luego de recibida la 

respectiva comunicación, allegue la certificación catastral con la información 

del predio objeto de usucapión, lo anterior, de conformidad con el convenio 

suscrito entre esa entidad y la Dirección Seccional de Administración Judicial 

Bogotá – Cundinamarca.   

 

Se reconoce personería adjetiva al abogado RAMIRO PACANCHIQUE 

MORENO como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto es tramitado en uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, se advierte a las partes, 

que todos los requerimientos, solicitudes y, actos procesales, deben ser 

materializados por medios electrónicos, y aquellos que deban ser presentados 

para el proceso, en las debidas oportunidades, dirigiéndolos a la siguiente 

dirección de correo electrónico: ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

En consecuencia, los canales digitales que serán usado por las partes, 

corresponderán a los registros inscritos en el libelo genitor, so pena de 

incurrirse en causales de nulidad. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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J.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 01 de febrero de 2023, a las 8:00 
A.M. 

DIEGO DUARTE GRANDAS 
Secretario 
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Efectuada la revisión formal de los documentos a fin de verificar si reúne las 

exigencias legales, conforme a lo establecido en los artículos 82 y s.s. del 

C.G.P., y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se INADMITE la acción, para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor manifieste y/o 

precise lo correspondiente: 

1º Apórtese el titulo ejecutivo y/o valor que pretende ejecutar. 

2º De no remitir el respectivo titulo ejecutivo, adecúese las pretensiones de la 

demanda, conforme lo dispone el C.G.P., para los procesos verbales – 

declarativos, toda vez que se presume un incumplimiento contractual.  

 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 

del C. G del P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 01 de febrero de 2023, a las 8:00 
A.M. 

DIEGO DUARTE GRANDAS 
Secretario 
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Teniendo en cuenta lo resuelto en auto de esta misma fecha, por estar 

cumplidos a cabalidad los requisitos establecidos en los artículos. 82, 83, 84, 

90 del Código general del Proceso y los artículos 2.2.3.7.5.1y siguientes del 

Decreto 1073 de 2015, el Despacho, RESUELVE: 

 

1.-Admitir la presente demanda de imposición de servidumbres incoada por el 

GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP. contra VEGA GUERRERO 

HERMANAS S.A.S., LUISA FERNANDA VEGA GUERRERO, CARMEN 

ELISA VEGA GUERRERO, ANA CECILIA VEGA GUERRERO, y Herederos 

Indeterminados de las sucesiones ilíquidas de las causantes EMMA 

CECILIA VEGA CORDOBA (q.e.p.d.), y MARTHA LUCIA VEGA 

GUERRERO. 

 

2.-De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

termino legal de 3 días. 

 

En esos términos se insta al extremo actor para que proceda a notificar al 

extremo pasivo conforme lo establece los artículos 291, 292 y 301 del Código 

General del Proceso u 8° de la Ley 2213 de 2022, y córrase traslado por el 

término de VEINTE (20) DÍAS (Artículo 369 Código General del Proceso). 

Adviértase que junto con la comunicación deberá remitirse copia de la 

presente providencia, la demanda y sus anexos.. 

 

3.-De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2.2.3.7.5.3.de la citada prerrogativa legal, se decreta ordena la práctica de una 

inspección judicial sobre el predio afectado en donde se identificará el 

inmueble, se hará un examen y reconocimiento de la zona objeto del gravamen 

y autorizará la ejecución de las obras, previa consignación a ordenes de este 

Juzgado de la suma reseñada en el avaluó aportado. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias a efectos de ordenar lo que en 

derecho corresponda. 
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4.-Se ordena la inscripción de la presente demanda en el certificado de libertad 

y tradición del predio objeto de imposición de servidumbre identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria N°378-3308.- 

 

Por Secretaría líbrese la correspondiente comunicación con destino al señor 

registrado de instrumentos públicos de la zona respectiva informando lo aquí 

ordenado. 

 

5.-Reconocer personería para actuar a la Dra. DIANA PAOLA DUARTE 

TRIGOS como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 
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estado No. 003 hoy 01 de febrero de 2023, a las 8:00 
A.M. 

DIEGO DUARTE GRANDAS 
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Efectuada la revisión formal de los documentos a fin de verificar si reúne las 

exigencias legales, conforme a lo establecido en los artículos 82 y s.s. del 

C.G.P., y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se INADMITE la acción 

reivindicatoria, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

el actor manifieste y/o precise lo correspondiente: 

Alléguese el avalúo catastral del bien objeto de pertenencia del año 2022. 

 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 

del C. G del P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 01 de febrero de 2023, a las 8:00 
A.M. 

DIEGO DUARTE GRANDAS 
Secretario 



Firmado Por:

Maria Claudia Moreno Carrillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3aafe0fad8b34d4404e0f2a7b34dddf1352ff1614f2a317b6c95ba402bb5adda

Documento generado en 31/01/2023 09:53:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ü
Leyenda

Predios _Resultado de la consulta
Referencia Espacial

Sitios de interés

Vias Principales
División Física

Predios

Lotes

Manzanas

Barrios

UPZ

Sistema de Información de Norma Urbana y Plan de Ordenamiento Territorial

1 centímetro equivale a 11.28 metros

Fecha: 14/10/2022 11:48 AM



 

 

Radicación No. 

Fecha:   

ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO A LA LEY 527 de 1999 (Agosto 18)  
Directiva Presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámites) artículo 6, parágrafo 3.   

Años Valor avalúo catastral Año de vigencia Dirección oficial (Principal): Es la dirección asignada a la puerta      
más   importante de su predio, en donde se encuentra instalada su  
placa    domiciliaria.  

                                                                          

Dirección secundaria y/o incluye: "Secundaria" es una puerta 
adicional en su predio que esta sobre la misma fachada e "Incluye" es  
aquella que esta sobre una fachada distinta de la dirección oficial.  

 Dirección(es) anterior(es): 

Código de sector catastral: 

 CHIP:   
 Número Predial Nal:   

Uso: 

    Total área de terreno (m2)  
                 

                             

   Total área de construcción (m2)  
                     

                                

Tipo Número: Fecha Ciudad Despacho: Matrícula Inmobiliaria 

Nombre y Apellidos Tipo de  
Documento  

Número de   
Documento  

% de  
Copropiedad  

Calidad de  
Inscripción  

 Cedula(s) Catastra(es) 

         

         

         

         

 
         

 
         

 
 
 
 
 
 
 

 Información Jurídica 

  Información Física Información Económica 

Certificación Catastral 

Número  
Propietario  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 
 Total Propietarios:  

 

 Destino Catastral :   
 Estrato :                 Tipo de Propiedad:   

Documento soporte para inscripción 

 

W-871372
14/10/2022

Página: 1 de 1

1 GUILLERMO ANTONIO CAMELO RODRIGUEZ C 19178766 null S
2 CARLOS ALBERTO LARA DAVID C 79299204 null S

2

6 1 2005-04-12 SANTA FE DE BOGOTA 01 050C00000000

KR 89 80 51 MJ 3 - Código Postal: 111021.

KR 89 79 79, FECHA: 2004-08-13

005616 21 36 003 00000 005616213600300000
AAA0063ZTTD

110010156101600210036503000000
01 RESIDENCIAL

3 PARTICULAR

HABITACIONAL MENOR O IGUAL A 3 PISOS NPH

0.0 301.2

0 100,348,000 2022
1 101,704,000 2021
2 101,057,000 2020
3 96,814,000 2019
4 108,251,000 2018
5 87,649,000 2017
6 92,656,000 2016
7 98,275,000 2015
8 96,515,000 2014
9 24,615,000 2013

LIGIA ELVIRA GONZALEZ MARTINEZ

SUBGERENCIA DE PARTICIPACIÓN Y ATENCIÓN AL
CIUDADANO

La inscripción en Catastro no constituye titulo de dominio, ni sanea los vicios que
tenga una titulación o una posesión, Resolución No. 070/2011 del IGAC.

MAYOR INFORMACIÓN: correo electrónico contactenos@catastrobogota.gov.co,
Puntos de servicio Super CADE. Atención 2347600 Ext. 7600.

Generada por SECRETARIA DISTRITAL DE HÁBITAT.

Expedida, a los 14 días del mes de Octubre de 2022 por la UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO.

Para verificar su autenticidad, ingrese a www.catatrobogota.gov.co Catastro en línea opción Verifique certificado y digite el
siguiente código: CC328F5D3621.
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Al contestar cite este número

Radicado IDRD No. 20221100221981

*20221100221981*
Bogotá D.C. 14-10-2022

Señores 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Atn. Dr. Diego Duarte Grandas 
Secretario
Dirección: Carrera 10° Nro. 14–33 Piso 4. Edificio Hernando Morales Molina. 
c. e.: ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tel: 2433206
Ciudad. 

ASUNTO: Pertenencia  Prescripción  Extraordinaria  Adquisitiva  de  Dominio  No 
1001310303620200031700/ Oficio No. 1277 del 03/10/2022 - Radicado IDRD 
No 20222100308882 del 12/10/2022.

Demandante: Oscar Alexander Garzón González C.C 79.801.886
Demandados: Gabriel E. Galindo P. y demás personas indeterminadas.

Cordial saludo.

En atención a lo solicitado en su oficio, me permito informarle que consultada la base de 
datos que compone el Sistema Distrital de Parques y Escenarios Públicos Deportivos de 
Bogotá D.C., se pudo establecer que, conforme la información suministrada por el juzga-
do, el inmueble distinguido con el Código Homologación de Identificación Predial (CHIP) 
AAA0063ZTTD, no hace parte del patrimonio de esta Entidad, ni se encuentra bajo su ad-
ministración.

Consultadas las plataformas “SINUPOT Sistema de información de norma urbana 
y plan de ordenamiento territoriall”  y “SuperCADE Virtual Ventanilla Única de la 
Construcción (VUC)”, se pudo establecer que el inmueble señalado anteriormente, 
registra la siguiente información:

 Inmueble identificado con el Código Homologación de Identificación Predial (CHIP) 
AAA0063ZTTD, Cedula Catastral  005616213600300000,  Código de Sector Catas-
tral 005616 21 36 003 00000 y nomenclatura KR 89 80 51 MJ 3 (DIRECCIÓN CA-
TASTRAL) de esta Ciudad, el cual no presenta folio de matrícula inmobiliaria. (Anexo 

Certificado Catastral).

Fecha de firmado:
2022.10.14 14:58:34 COT
Firmado digitalmente
desde SGD-Orfeo

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


IDRD 

No obstante, lo anterior, se sugiere respetuosamente consultar la información que sobre 
el caso en concreto corresponda suministrar al Departamento Administrativo de la Defen-
soría del Espacio Público – DADEP, en virtud de sus funciones de defensa, inspección, vi-
gilancia, regulación y control del espacio público del Distrito Capital, la administración de 
bienes inmuebles, y la conformación del inventario general del patrimonio inmobiliario dis-
trital.

Atentamente,

ANDRES MEJIA NARVAEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Anexos: Consulta Cartográfica, Consulta Sinupot, Certificado Catastral en tres (3) archivo PDF.
Copia: N/A

Elaboró: Oscar German Rodríguez H. - Técnico Operativo Código 314 Grado 02 de la O.A.J. 
Proyectó: N/A
Revisó: N/A
Aprobó: N/A

Página 2 de 2

https://sinupot.sdp.gov.co/visor/


Pertenencia Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio No
1001310303620200031700/ Oficio No. 1277 del 03/10/2022 - Radicado IDRD No
20222100308882 del 12/10/2022.

IDRD Correspondencia <idrdcorrespondencia@idrd.gov.co>
Vie 14/10/2022 3:10 PM
Para: Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día
 
Anexamos comunicación oficial IDRD   20221100221981
 
 Cordialmente 

Calle 63 # 59ª - 06
(571) 660 5400 

tel:%28571%29%20660%205400


Señor: 

JUEZ 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá, D. C. 

E.      S.     D. 

 

 

 

 Ref.:  PROCESO VERBAL 2018 -00598 

   De:       CARLOS EDUARDO BERNAL 

   Contra: INVERSIONES COMASO S. A. –En liquidación y Otros 

 

 Asunto: Aporto dictamen 

 

 

Respetado señor Juez: 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1.2 del auto de 11 de octubre 

de 2022, no sin antes aclarar que el dictamen pericial del que pretende valerse la parte 

Demandante fue aportado con la demanda, me permito allegar nuevamente: 

 

• Dictamen pericial de avalúo comercial del bien inmueble denominado ALGECIRAS 

III, para los años 2015 y 2017, con el lleno de las exigencias previstas en el artículo 

226 del C. G. P.  

 

Link para descarga: 

 

https://www.dropbox.com/s/obycyjwyge2tmcp/Dictamen.pdf?dl=0  

 

Cordialmente, 

 

 

STICK JAIR BUITRAGO NAVARRO 

C.C. No. 79.688.446 de Bogotá 

T.P. No. 93.757 del C.S. de la J. 

c.juridicaempresarial@gmail.com  

Avenida Calle 13 Nº 8 A 49, of. 406 de Bogotá, D. C. 

Tel. 312 4785128 
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Solucioneslegalesinteligentes@gmail.com 

Facebook: SLIN Instagram: InmoSlin Cel: 305 714 23 52 

Dirección: Avenida Jiménez 9-43 Edificio 

FEDERACI ON Oficina 406 

 

 

 
 

Bogotá D.C.  Noviembre 10 del 2022 
 

SEÑOR  
JUZGADO 36  CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

BOGOTA  

E.                             S.                         D. 

ASUNTO: RENDICIÓN DE CUENTAS  
 

 

PROCESO:    110013103- 036-2016-00623-00     
Demandante: MARIO PLATA                            C.C. 13.818.061 

Demandado: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU        NIT: 899.999.081 

 
Atento saludo, 

 
Yo, YURI MARICELA MOGOLLÓN PENAGOS, mayor de edad, domiciliada y residenciada 

en Bogotá, D.C., actuando como REPRESENTANTE LEGAL DE SOLUCIONES LEGALES 

INTELIGENTES S.AS. CON NIT 900.706.757-6, comedidamente me permito indicarle lo 

siguiente: 
 
 

1.   He  de  informarle  que,  una vez culminada la diligencia de Secuestro realizada por el 

DESPACHO DEL JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. se declaró 

legalmente secuestrado el bien i n m u e b l e   u b i c a d o  e n  l a  Calle 62 SUR N° 82 - 15  d 

e  e s t a c i u d a d  y d e l m i s m o s e l e hizo e n t r e g a R E A L Y M A T E R I A L a l secuestre 

para  s u a d m i n i s t r a c i ó n . 

2.   De igual manera,  se requirió a la señora FAIZULY CASTILLA, quien ocupaba una parte 

del bien inmueble secuestrado, para que   en días posteriores a la realización de la 

diligencia, aportara ante  nuestra oficina una copia de los contratos de arrendamiento de  

cada  uno de los arrendatarios que ocupaban el inmueble y así mismo, se instó para que 

a partir de esa fecha, realizara el pago de los cánones de arrendamiento y/o frutos 

provenientes del inmueble dentro de la cuenta del BANCO AGRARIO mediante 

DEPÓSITO JUDICIAL en la Cuenta N° 110012031036  del Banco Agrario de Colombia.  

3. No  obstante, es necesario poner en conocimiento de su Despacho que;  la señora FAIZULY 

CASTILLA,  quien en un comienzo manifestó su “oposición a la realización de la 

diligencia”, se ha negado reiteradamente a  aportar los contratos y de igual manera, no 

permite que el SECUESTRE  SOLUCIONES LEGALES INTELIGENTES S.A.S lleve a 

cabo sus funciones respecto a la administración y custodia del bien inmueble.  

4.   Así mismo, la señora Castilla ha indicado que no permitirá  que: “Sus inquilinos efectúen 

los pagos del canon de arrendamiento provenientes del inmueble”  ya que según lo que 

ella manifiesta, ella es la única propietaria de dicho inmueble y no reconoce al secuestre 

designado. 

5.  Es necesario advertir que; sí bien los arrendatarios del inmueble tienen conocimiento de 

las MEDIDAS CAUTELARES que recaen sobre el bien inmueble, la señora Castilla no ha 

permitido que se establezca contacto directo con los mismos, ya que la señora Faizuly no 

nos permite el ingreso al inmueble y se rehúsa a dar trámite oportuno a nuestros 

requerimientos y solicitudes relativos a la administración tanto del bien inmueble 

secuestrado, como de sus frutos. 

 

 

 

mailto:Solucioneslegalesinteligentes@gmail.com


Solucioneslegalesinteligentes@gmail.com 

Facebook: SLIN Instagram: InmoSlin Cel: 305 714 23 52 

Dirección: Avenida Jiménez 9-43 Edificio 

FEDERACI ON Oficina 406 

 

 

 

 

 

5.   Igualmente, la   referida señora ha interpuesto acciones legales  ante diferentes instancias 

judiciales, cuyo resultado reitera que se deberá proceder de conformidad a lo proferido 

por el Despacho Judicial y permitir que se administre por parte del SECUESTRE, el bien  

inmueble legalmente secuestrado.   

6.   Respetuosamente le  hemos solicitado a la señora Castilla,  que le permita al AUXILIAR 

DE LA JUSTICIA ejercer los actos de administración y custodia sobre el bien inmueble 

legalmente secuestrado; lo anterior, teniendo en cuenta los fallos y demás decisiones 

adoptadas por las instancias superiores; donde se instó a la parte ejecutada a reconocer 

la Medida Cautelar que recae actualmente sobre los bienes inmuebles objeto de la Litis. 

7.  Por lo anteriormente mencionado y teniendo en cuenta que no nos ha sido posible tomar 

bajo nuestra administración y custodia los frutos y/o dineros provenientes del bien 

inmueble secuestrado, nos permitimos por medio de la presente informar y así mismo 

solicitar a su DESPACHO, se tomen las acciones pertinentes para el caso, que le permitan 

a SOLUCIONES LEGALES INTELIGENTES S.A.S cumplir a cabalidad con las funciones 

propias del cargo. 

 

Anexos: Requerimientos “Aviso 1 y Aviso 2” 

- Comprobante Correo Certificado 4-72.  
 

 

Lo anterior para su conocimiento y demás fines pertinentes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

YURY MARICELA MOGOLLÓN PENAGOS 

C.C. 1.023.899.828 de Bogotá, D.C. 

Representante Legal 

SOLUCIONES LEGALES INTELIGENTES S.A.S 

NIT. 900.709.757-6 
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nSoSjpZ[_SqWXaiXRUrUVXRUôZUsWXtXuW_WsvXtXuW_WsvXwcRcX]̂ ŝWaixsb ŷ\qWzcoSTSzZqÛUSVc_WrĉWd{pZ[_SqWXaf

RUrUVXRUôZUsWXtXuW_WsvXtXuW_WsvXwcRcX]̂ ŝWafxsb ŷ\qWzcoSTSzZqÛUSVc_WrĉWd{pZ[_SqWXagXRUrUVXRUôZUsWXt

uW_WsvXtXuW_WsvXwcRcX]zaĝ ŝWxsSb ŷ\qWzcoSTSzZqÛUSVc_WrĉWd{pZ[_SqWXakXRUrUVXRUôZUsWXtXuW_WsvXt

uW_WsvXwcRcX]̂ ŝWakxsb ŷ\qWzcoSTSzZqÛUSVc_WrĉWd{pZ[_SqWXa|XRUrUVXRUôZUsWXtXuW_WsvXtXuW_WsvXwcRc

]̂ ŝWa|xsb ŷ\qWzcoSTSzZqÛUSVc_WrĉWd{pZ[_SqWXa}XRUrUVXRUôZUsWXtXuW_WsvXtXuW_WsvXwcRc
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dj�jf�cncdj�jf�c�k�kcì f̀ju�lfm ègojqkbaraqhop̀pa�k�j�k̀js��h��aojcu�c�p�p�c�pb̀hpfjcncdj�jf�cncdj�jf�c�k�k
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ĉ�������_�	
������_���̂���	���������̂
d���̂���̂��<������e��������f�̂��g
��	
h�i����j�̂����<
k̂ �̂��<����
��_���l@m���_�e��̂�_G���e�
�������b���_���̂��G��n�
�̂�_������e��o���̂
e��h
_
�̂����̂���������d���̂�����̂���	�_����������_�̂	
�G����������
��_
�	
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]̂ _̀abcdèf_gabhî_̀ajkdèf_gal`̀kmd̂egnoipgaono_ij_iqr

sgfbtuvtwvwxwwbyzt{b|}
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J#J�	��J�!	J�	�#$�	���	%#	 KI#	J�	a�������	)������
	��a�������
	�������	b	�����	)��	
������	b	
�����	Y�
�
	)����	cd	�����>���>-��e-	F���� ��!JG�!"�	#%	���-��f	J�%	E#%��	"�"#%	J�	%#	G!J�I!G[#FGZ!	���	)K��"�	g	
'# "� 	�K!��#�G� 	J�	%#	a]F"GI#-	J�	%#	 G$KG�!"�	I#!��#+	hh
hh
>�f	#	!�Ii��	J�	��&����
	'�()��	'�)��	��&���-	F�!	!KI���	J�	GJ�!"G\GF#FGZ!	������>�-	�!	F#%GJ#J	J�	
�Y������	J�%	 �*��	'��&���	)�j��j�	&��'�-	�#J��	g	����� �!"#!"�	%�$#%	J�%	I�!��	��'��	����Y�	
)�j��j�	�����-	j�k�	J�	%#	\#%%�FGJ#�hh
hh
>�f	#	!�Ii��	J�	��&����
	'�()��	'�)��	��&���-	F�!	!KI���	J�	GJ�!"G\GF#FGZ!	������>�-	�!	F#%GJ#J	J�	
�Y������	J�%	 �*��	k�
�
	��a��	)�j��j�	�����-	j�k�	J�	%#	\#%%�FGJ#�hh
hh
�#!J�	# ]	�#$�	"�"#%	#	%#	��F%#I#FGZ!�hh
hh
�!	F# �	J�	��� �!"#� �	�"�#	��� �!#	F�!	G$K#%	�	I�l��	J���F̀�	#!"�	%#	� �$K�#J��#	��F%#I#!J�	���	%� 	IG I� 	
J���F̀� -	� "#�,	#	 K	F#�$�	#"�!J��	%# 	#FFG�!� 	%�$#%� 	G!GFG#J# 	���	�%	!K�E�	��F%#I#!"�	g	�%	�#$�	��_K��GJ�	���	�%	
i�!�\GFG#�G�	F�!	I�l��	J���F̀��hh
hh
�F��"�+

mA912n7;<38194514O74o<pQ<57;<S8

qTNC??Tr.4qC4T.qCs.Ttu?Tm.CL4Lmu6



���������	
�������������
����������������

��� !"#$� !% !& #'()!#)*�' * ! +'% *#',!%'-'�,.!/!01$ (,!+ 1'2'#,(. !% !�$!�1,*�,##'3*!% !#)4$*'#,#'3*!# 1�'2'#,%,!5 1�'4,'.6
7��8
89�:������	8��;�9	�����<��
=��8
������
����
:��
�
8:��>�?�9�=:�����:���8���:@�������8��
����������	:A��>�:�A9�8�	@�>�8
��?���B
�
:����
���C��>���8���:��D�?���
����������	�	���
�
�	�	�����
��:��	@����?�	������8:�=
E��?9����8�����?�9�=:����8�:�	�
	
F���
B�:�:�>�B
��:
����8�F�
�:�

G,1,!+ 1'2'#,1!,$� *�'#'%,%!% ! �� !"#$� !% !& #'()H! *+',1! �� ! 4,'.!#)*!�$�!,%I$*�)�!,!J+ 1'2/K1L610)��6* �J

���,%)!% !�*�1 -,

M'1 ##'3* ���,%)!% 
�*�1 -,

M �,.. � �*�1 -,%)!NOPQRS �*�1 -,%)!N���:�S "0 1�$1,!N���:�S

��9=
���	�T>:U������
7�8���:���>
;=
��8�

VPPW��WX��Y��Z����[\�
]\̂�]̂]�]����X�\X�Z�W_
NOPQS

]\̂�]̂]�]����X�\X�Z�W_
NOPQ����X��S

]\̂�]̂]�]����X]�X][�W_
NOPQ����X��S

ROPQ���?��	��8:�P
��?��O�
���	:��Q����
�:���N�:�U��:����:��?:�:�Q����=
:��	���U��:	�����	�̀9��OPQSX�
U88?	X̂̂aaa�a����8
��=9��>����̂98��8�������=
:�=���8:

b)(1 !% .!c *�,I 

M d ��8
B
�:�
���		��9��	����	8:��	�:8T	
	�������8
B
�:�
���		��9��	����	8:��	�:8T	
	�����

"�$*�)d ���9��	�����7	8:���e�8
B
�:�
F�����W:��

G,1,d ���9=
���	�T>:U�������

5#d

5#)fg##d

hM!% !& %fi �j)1kd �Q�YW<�Z_lZZ�]7ZD]\;m]��Zm]�Z�\[7QllD7�TQ�YW<�Z_lZZ�]��:�?���Z�?�����98���n�����

& #'('%)!0)1!b'�� 4,!5 1�'4,'.d ]\̂�]̂]�]����X��X]]�W_�NOPQX���U��:	����:�8�����U��:�Q����=
:S

53%'-)!% !5.' *� d ��Z��]�]�P<�Z���Z��]\��]�]�]����X�\X���?���

�

���,%o��'#,�!% .!c *�,I 

ip4 1)!% !q$o,d ]Z�\m�ZZ�Z7DD�mY�D;������]Y�\Q]m;\;[��DQ

r,4,s)!% .!c *�,I d ��[]��Z

5,1,#� 1o��'#,�!t�,%,�d
�� �� �

r,4,s)!% .!"1#u'+)!d i)4(1 !% .!"1#u'+)d

��[�_l QU�̀9�v
̀9
�:�
��Q��8
_:
��P<�Z���Z����QOl�vv���wOx_;e�w7<_;e�;vl7<P��?�B

�

"$%'�)1o,!% !&$�,!% !�*�1 -,

�]̂]\̂]�]����X�\X���W_�	8:�8
���>:U������̂y��B:9�8z�{���]̂]\̂]�]����X�\X���W_�������8
���B�����8:����]��?�	8���8�N�������S�8�
�8:��:���>:U����	���8�NY[�����]�Z�[ZS�{���]̂]\̂]�]����X�\X���W_�������8���B������]��Y�������[X�[�Y��{���]̂]\̂]�]����X�\X���W_�����]]�
�8:?���>��[�B�����:
��=B��>:U�������7�_PW���:�>�{���]̂]\̂]�]����X�\X���W_�����7Vv���8:����]��?�	8���8�{���]̂]\̂]�]����X�\X���W_����
]����8:?���>��[�B�����:
��=B��>:U�������{���]̂]\̂]�]����X�\X���W_�����]���W�W7v�e�ew�{���]̂]\̂]�]����X�\X���W_�����]�����x7�Z��Z\�Z��{�
�]̂]\̂]�]����X�\X���W_�����]����l�P_�_7�{���]̂]\̂]�]����X�\X���W_�����]����P;<PPv��{���]̂]\̂]�]����X�\X���W_������P;<PPv��{�
�]̂]\̂]�]����X�\X���W_�����]]��<�:�>�B���Pv��{���]̂]\̂]�]����X�\X���W_�8�	X�	8:�8
���Pv��{���]̂]\̂]�]����X�\X�]�W_�8�	X�Pv����]�������8���a
8U
�]��=
8�7QDV7�<�;�;7��]��wQ_��V;]�Y�{���]̂]\̂]�]����X�\X�]�W_�8�	X����8X�̂QO�̂�PQ:�
B���
:̂v�9��>�:��̂��:8U
���̂QeR�:���>:U����	���8|�
		9��̂QO�̂�D
�
Q��8����̂�Oaaa��
�
���8����̂QeD
�
Q��8��V;]�V
�U�;		9�:�����������Q;|����
B
�����{�
�]̂]\̂]�]����X�\X�]�W_�����7Vv���8:����]��?�	8���8�{���]̂]\̂]�]����X�\X�]�W_�����]����8:?���>��[�B�����:
��=B��>:U�������{���]̂]\̂]�]�
��X�\X�]�W_�����]���W�W7v�e�ew�{���]̂]\̂]�]����X�\X�]�W_�����]�����x7�Z��Z\�Z��{���]̂]\̂]�]����X�\X�]�W_�����]����l�P_�_7�{�
�]̂]\̂]�]����X�\X�]�W_�����]����}�{���]̂]\̂]�]����X�\X�]�W_�����_;�v
m<�_X���?8U>�YU~����B�~7��=�Pe��_�e�w�Vx~Q��;�~D�wT�]��?�	8���8��l�D��l�P_�_7�{���]̂]\̂]�]����X�\X�]�W_�����]��
	���������?8U>�YU~����B�~7��=�Pe��_�e�w�Vx~Q��;�~D�wT�]��?�	8���8���n�{���]̂]\̂]�]����X�\X�]�W_�����<QWP
P�X���9=
���	�T>:U��������{���]̂]\̂]�]����X�\X�]�W_�����]������
?
��8����9=
���	�T>:U���������n�{���]̂]\̂]�]����X�\X�]�W_�����D;P;�{�
�]̂]\̂]�]����X�\X�]�W_�����\�Z����:U�:��{���]̂]\̂]�]����X�\X�\�W_�������{���]̂]\̂]�]����X�\X�Z�W_�����]����n��
�����{���]̂]\̂]�]����X�\X�Z
W_������O�P�{���]̂]\̂]�]����X�\X�Z�W_�����]]��]�����l>��{���]̂]\̂]�]����X�\X�Z�W_����	����8:��:���>:U����	���8�NY[�����]�Z�[ZS�
�Z\Z
�98��[]�\��{���]̂]\̂]�]����X�\X�Z�W_������>:U������̂y��B:9�8z

��W�;����		X���Y��Z����[\���P
����?����X��]̂]\̂]�]����X]�X][�W_���<7_�P7�V��PX���Y��Z����[\���VPPW�V��PX��?����]��?�	8���8�
��Q<�WP�e;_7X�̂�?��̂
�:��	̂U>�YU~����B�~7��=�Pe��_�e�w�Vx~Q��;�~D�w��
B��VPPW�Q�ee7QP��eX���	�
VPPW�;QQ7WPX
�:��̂a�=?@
�:��̂?��@
�:��̂	������@
�:��̂R|̀���@�
���̂R|̀���@R̂R|̀����VPPW�;QQ7WP�7eQ�D�ewX��
?@���B�:8�@�=�
VPPW�;QQ7WP�v;ewO;w7X�	��	�VPPW�V��PX�?����]��?�	8���8�VPPW�O�7<�;w7ePX_��
��:̂����N
WU���|�QWO�
WU��������Z�]��
n��_:����
~S�;??����=}
8̂Y��������N}VP_v@��
n��w��n�S�_�=
��̂��7�Z��Q�����8
��X����	��;���?8X

�:��̂a�=?@
�:��̂?��@
�:��̂	������@
�:��̂R|̀���@�
���̂R|̀���@R̂R|̀����;���?8�7����
��X���
?@���B�:8�@�=��;���?8�v:��9:��X��	��	�V�	8X



����
����
����
����

���	�
��
�����	�����
����	��������������������	����������	��� ���!����"����#�� �$%������&�'(���)���������(*+�,-���"��.�#"�%
��'������/��0��,��&� 1��)�2��+���)����0��3 -� 31�-�,3*�
	4�	-��35��6�
"� ��7���	��,�,���-��535��6�
"� ��7���	���1� �
8�
�����
�3 -���������4�39����-� 3��-�,3,����	�����-� +2//+3 �����:0-� +2//+3)����&����	�7
;�<�84�-��32����� �=	#�-��3 �>�6�
�
/	��	��
�	�-��3 �#7
��,�	"�  ,�&��4#�
4-��53?�
��
�����	������.=������	���)����0��3 -� 31�-�,3*�
	4�	-��35��6�
"� ��7���	��,�,���-
�535��6�
"� ��7���	���1� �
8�
�������3 -���������4�39����-� 3��-�,3,����	�����-� +2//+3 �����:0-� +2//+3)����&����	�7
;�<�84�-
�32����� �=	#�-��3 �>�6�
��/	��	��
�	�-��3 �#7
��,�	"�  ,�&��4#�
4-��53?�
��
�����	���)��,��&� 1��)��9���)0�����9
����	��@������;@)�$�00�>4$/41'�+5����5#.�*A$��B�=$C1.���>��0)�0��9��:���0)�0��9��:���:�))�./+
����	��@������;@)�$�00�>4$/41'�+5����5#.�*A$��B�=$C1.���>����	�
��
�����	���������*++��������#
���>��== �����
����	��@������;@)�$�00�>4$/41'�+5����5#.�*A$��B�=$C1.���>�#����
�@����6�'�-�@�����	�-�@�����8�DE@�-�@����?�F3��0-8�4���?�F3��0-?�?�F3��������-�4�>����-�'
����������	�
��
�����	��������������������	�����
����	��� ���!����"����#�� �$%������&�'(���)���������(*+�,-���"��.�#"�%���'������/��0

C������@����
G@�����
��
�����	���*����-�������������@������
8�
��	�@�����
��
�����	����=��@���	4�	��;�7������@�����������	>�
@�;�7��	�����4���8�
;
����7���>���@�������;�7��
�8��7��;���	���=@@�4�����;�'���6�;�7�6����>�	4���������>������>>�#��4�
�#����	�������������#��4������C���8�
;� ���7��5���>�#����	
�C 5%�
���
���	����	4�
4�>�
@��-����6��������������4�
���>������
���	���@��������H�#7'������G;�����#�@I�
���;�4����@����
�@�����@��;����4	��	��
�):��9������:�%

/�����@����4��#7���4��2�#�'����
��>�#�4������8�4�	#���4�������;��
7�'��8�
�>�#�'���4���7�/@������
��>�#�4���-��
�	��##�J	�4�K

��@7	�#�#�J	���
��>�#�4����
��@�������	���	��

	�������4�����@����>�#����
��
��>�#�#�J	�F7���7�@�	��L������	8�J�;���F7�M	����>7���	8��4��
��
��>�#�#�J	�F7���7�@�	��L��>7���	�
���4�����7��4����	���
�������7�����	������#�
J	�#����7��
���4���
��
��>�#�#�J	�4���#�	��	�4��4���7�@�	��L���
���	���;���4����7���4L7	����

5�������
�4�>�#��-�2�����	��
����	��#��������7	��4���7��@������4���7��#7���4��2�#�'�����
��#�	>��
�#�	����	��#�
������	�����	>�
@�#�J	
�7��
��
���@�����7��#7���4��
�#�'����8�
�>�#�#�J	�4���7��	��#�4�4���
���������@����
��@�����.7�
4�
�������@����;��7���4L7	�����	�#7���4��
��
���7��
�����
������	4�#��	���;��M
@�	�����	�
��������N	�4����	�'�����	�� ���,�����
8�#����4��2��������N	�����	��4��-�7��	4��8����,����
��#	����O���4��2���������	��4��-�;�F7���	#�7;�	���������	����4��/���4���	�4���0��9�09-�0���9��-�0�)0�99-�0�)����-�0�)0�90-
0���)�0-�:9))�:�-�)�0���9-�)�:�����;���
�������	��������4�7	�4�	����;�	������4�7	�4�	���������4����	�� ��2�������@@7	�#����	�

��
��@N���	>�
@�#�J	���'
����
��@�����;��7��O	���#�@������4����
8�#���-�8�����
��P

����������6�'�#�
��#�@�
��#�@��
�47#���!;!��
8�#���������>�
@��!��
�!�����������

��!/��#�
Q��Q<�	�#�!��
��>�#�4�!�!��
��@���

��6�
�4�';

2�����P



�
�
�
�
��������	
���




�������������



������������������������ ��!"#$�%�&' � "�()%$'*�* �+��,-+).��* �/ 0'%!�* �	�1!#�
�!%,!%�+ #���'#�*!#���+�#�� %#!"�#� "�2��)* "$ #�* �3%4"#)$!��!5�67896:;;;;;:7;�<�"�
,% # "$�*!�+�#�#)0') "$ #�% �+�=��)!" #5�
�
�
��������������� � 6>?;78@9;9;
AB��2�	B�/���B/3C�� � D�ED�EFDFD�
2AB�32	��� � � GFGHIJGD
	KLKB�M2C�2�	BN���N2C�
����B�3�� � � MKBC3B�O�P2/3�/�AK�BC2C��/�
B/32	�� � � � �!Q %$'%��2P�32	2�
�
�
�
N #�% �!%*�=!#�&' �+���!Q %$'%��,�%�� +��=,�%!�* ��"* =").��)-"�,!%�M' %$ �R�P�#$!#�
A'" %�%)!#�,�%�� +��1!� "�&' �!�'%%)-� +����)* "$ �* �$%4"#)$!� #�* �SF�5�JG5DTG�
�
	�*�� "�U!0!$4�	5�5� +�+'" #V��F�* �*)�) =Q% �* �FDFF5�
�
�


�
�!%*)�+= "$ V�

�
�

�
�������W�������X��Y�������
2*)�.��

�



�������������� 	
���
�������
����	�����	������
����
�
������
�
�����	��������

�

 ��!"���
���

��
##�����
$�$�����%&
'����(()�(�*+�,-�.$/�01��*�2�.�-�.	3�.$-�01$245�61� �1� .(()((7.�,�8����'��/���*9 ���

:;<=>?>@ABCDE:FGHIJ:KLF
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KKgoMPQPRWPLYT̂PRWjLM̂̂URtPQVÙP̂RXVMPQPZ[jLM̂̂U\]MNYP̂MPZ_ÙZYUa
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Re: OFICIO 1509 PROCESO 2022-00022
Laboratorio de Toxicología Bogotá <toxicologiabogota@medicinalegal.gov.co>
Lun 12/12/2022 9:14 AM
Para: Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: PAOLA CASTAÑEDA <notificacionesjudiciales@medicinalegal.gov.co>;Dirección Regional Bogotá Bogota
<drbogota@medicinalegal.gov.co>;Tamizaje - Toxicologia - Direccion Regional Bogota
<tamizaje.toxicologiadrb@medicinalegal.gov.co>

Cordial saludo Señor Diego Duarte Granados, 

Una vez revisada la base de datos, del Proceso No. 11001310303620220002200 y persona
asociada MARIA DEL PILAR DUQUE no se encuentra registro de que el caso haya sido recibido en el
laboratorio de Toxicología Dirección Regional Bogotá.

Con el nombre de la persona asociada MARIA DEL PILAR DUQUE - Cadáver soló se encuentra un caso
con la Fecha de Recibido en INMLCF: 2020-01-02

Por favor confirmar la información suministrada y confirmar si es para este caso recibido en el 2020
que dirige su solicitud.

Atentamente,

ANDREA MILENA BERNAL REY 
Profesional Especializado Forense - Coordinadora  
Laboratorio de Toxicología - Dirección Regional Bogotá
(57)-(1) 4069977 Ext 1411
Calle 7 A No. 12A-51, Bogotá, Colombia-Piso 4
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses

Servicio forense para una Colombia diversa y en paz
Dirección – Calle 7 A No. 12A - 51 Correo electrónico toxicologiabogota@medicinalegal.gov.co

Teléfonos 4069944 - 4069977  extensión 1411-1412-1413-1414
www.medicinalegal.gov.co

El vie, 9 dic 2022 a las 16:38, Dirección Regional Bogotá Bogota (<drbogota@medicinalegal.gov.co>)
escribió:

Cordial saludo
                 

Por instrucciones del doctor Jorge Arturo Jiménez Pájaro - Director Regional Bogotá, de manera atenta me
permito reenviar esta información para su conocimiento y trámite per�nente 

 
Atentamente,

 

mailto:toxicologiabogota@medicinalegal.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.medicinalegal.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cccto36bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Caf9390232e49475c5c7308dadc4b295b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638064512627923271%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=paWTGWzXPfwkozyMDH8rdTiymwPXx3szshFKyexRAKw%3D&reserved=0
mailto:drbogota@medicinalegal.gov.co
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LUZ ELENA CARDONA A.
Asistente Administra�vo Dirección Regional Bogotá
Ext. 1300-1302 -1371

---------- Forwarded message ---------
De: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@medicinalegal.gov.co>
Date: vie, 9 dic 2022 a las 15:20
Subject: Fwd: OFICIO 1509 PROCESO 2022-00022
To: Dirección Regional Bogotá Bogota <drbogota@medicinalegal.gov.co>, Laboratorio de
Toxicología Bogotá <toxicologiabogota@medicinalegal.gov.co>

Señores
LABORATORIO DE TOXICOLOGÍA  BOGOTA
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.
Respetados señores

Envío para su conocimiento y fines pertinentes

Agradezco  su atenciòn y colaboraciòn

Sandra Patricia Mojica Santos
Asistente Oficina Juridica
4069977 Extension 1587
3125821620
Favor confirmar recibido gracias

---------- Forwarded message ---------
De: Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: vie, 9 dic 2022 a las 14:42
Subject: OFICIO 1509 PROCESO 2022-00022
To: PAOLA CASTAÑEDA <notificacionesjudiciales@medicinalegal.gov.co>

REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá D.C.
Carrera 10 No. 14-33 Oficina 404 Teléfono 2433206

ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:notificacionesjudiciales@medicinalegal.gov.co
mailto:drbogota@medicinalegal.gov.co
mailto:toxicologiabogota@medicinalegal.gov.co
mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@medicinalegal.gov.co
mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cordial saludo

Señores  
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES ÁREA DE TOXICOLOGÍA
Ciudad.

   
Proceso No. 11001310303620220002200
 
Por medio del presente me permito remitir oficios con numero 1509 (a quien corresponda) con
fecha del 02 de diciembre del 2022, proferido en el asunto de la referencia, para su conocimiento
y fines pertinentes.

Atentamente; 

JUZGADO 36 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
CARRERA 10 No. 14 - 33 PISO 4 EDIFICIO HERNANDO MORALES MOLINA
TEL. 2433206
CORREO ELECTRÓNICO: ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
POR FAVOR ACUSE RECIBIDO  

NOTA: 
1.CONFORME AL LA LEY 2213 DEL AÑO 2022, ES MENESTER INDICARLES QUE LOS CORREOS
RADICADOS EN ESTA SEDE JUDICIAL, DEBERAN TENER COPIA A LAS PARTES
INTERVINIENTES DENTRO DEL PROCESO.

2. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 111 DEL CGP, ME PERMITO REMITIR A TRAVÉS DE
MENSAJE DE DATOS, LA PRESENTE COMUNICACIÓN.

3. LA ATENCIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO ESTÁ COMPRENDIDA EN EL HORARIO DE 8:00
AM A 5:00PM. 
POR LO ANTERIOR, LAS COMUNICACIONES ENVIADAS POR FUERA DEL MISMO SERAN
TENIDAS EN CUENTA AL DIA SIGUIENTE HABIL. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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--
Atentamente,
Rodolfo Antonio Gòmez Cassiani
Asistente
Oficina Asesora Jurídica 
Dirección General
(57)-(1)- 4069977 - 4069944 Extensión 1593
Calle 7 A No. 12 A - 51, Bogotá, Colombia, Piso 5 
Instituto Nacional de Medicina legal y Ciencias Forenses










































































































